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N" 626 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En ejercicio de las atribuciones que le concede el artículo 
147, numeral 5. de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas; y a solicitud del señor Ministro de Defensa 
Nacional. previo pedido de la Comandancia General de la 
Fuerza Terrestre, a través del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas. 

Decreta: 

• 

Art. 1 ".-Nombrar al señor 060128995-2 Crnl. Oleas Aldaz 
Carlos Alberto. para que desempeñe la función de 
'"Agregado Adjunto de Defensa··. a la Embajada de 
Ecuador en la República de Perú, con sede en Lima: a e 
partir del 1 O de febrero del 201 1 hasta el 9 de agosto del 
2012. 
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En virtud de lo expuesto, LOTEPEC S. A., se obliga a: 

l. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

2. Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes de 
monitoreo semestrales al Ministerio del Ambiente 
conforme a los métodos y parámetros establecidos en 
el Libro YI del Texto Unificado de Legislación 
S.;cundaria. 

3. Utilizar en b ejecución del proyecto, procesos y 
actividades. tecnologías y métodos que mitiguen, y en 
la medida de lo rosibk. prevengan los impactos 
negativos al ambiente. 

4. Ser c:nteramente responsable de las actividades que: 
cumplan sus conc:esionarias o subcontratistas. 

5. Presentar al Ministerio del Ambiente, los informes ele 
las auditorías ambientales de cumplimiento con el 
Plan de Manejo Ambiental. que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto. 
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 60 y 61 
del Titulo IV, Capítulo IV, Sección 1 del Libro VI del 
Texto Unificado de la Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control. seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado. durante la ejecución del proyecto y mat<.:ria 
de otorgamiento de esta licencia. 

7. Comunicar oportunamente al Ministerio del 
Ambiente sobre proyecciones de inti·acstructura y 
actividades del proyecto previo a la implementación 
de los mismos. 

8. Cumrlir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente. 

9. Presentar al Ministerio del Ambiente. los informes de 
las auditorías ambient;::les de cumplimiento con el 
Plan de Manejo Amhiental. de conformidad a lo 
establecido en los m1ículos 60 y 61 del Título IV. 
Capítulo IV, Sección 1 del Lihro VI del Texto 
Unilicaclo ele la Legislación Ambit:ntal Secundaria 
del Ministerio ele! Ambiente. 

1 O. Propmcionar al per;,onal técnico del Ministerio del 
Ambiente. todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos ele monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia 
ck otorgamiento ele esta licencia. 

1 l. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración del 
rroyccto. el pago por servicios ambientales de 
''guimicnto ) mo11itoreo ambiental al cumplimiento 
ckl Plan de Manc.io Ambiental aprobado. 

El plazo Lle vigencia de la presente licencia ambiental es 
desde la lt:cha de su e\peclición hasta el término de la 
ejecucic'>n ckl proyecto. 

, "? 
\ .l'jJ .· ... 

El incumplimiento de las disposicio~ 0'~]1f1ígaciones 
determinados en la licencia ambie;;-ful·-·..causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige: se la concede a 
costo y riesgo del interesado. dejando a salvo derechos de 
terceros. 

La presente licencia ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio dd 
Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por el 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva. 

Se dispone el registro de la licencia ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias. 

Dado en Quito, a 17 de noviembre el el 201 O. 

f.) Marcela Aguii'\aga Vallejo, Ministra del Ambiente. 

PLE-CN E-2-6-1-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal en asuntos de su 
competencia; 

Que, el Título IV de la Constitución de la República del 
Ecuador contiene la nonnativajurídica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder. 
bajo el principio de que la participación de la ciudadanía 
en todos los asuntos de interés público es un derecho que 
se ejercerá a través de los mecanismos ele la democracia 
representativa, directa y comunitaria; 

Que. los derechos ele participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se encuentran previstos en el Art. 61 de la 
Constitución de la República del Ecuador; entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos de interés nacional o 
local; 

Que. el numeral 6 del Art. 61 y el Art. 105 de In 
Constitución de la República del Ecuador. estahlecen el 
derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan 
conlúido a las autoridades de élección ropular. lijando los 
requisitos a cumplirse rara el erecto: 

Que. el Art. 104 de la Constitución estabkcc el derecho de 
los ciudadanos a e\presarse a través de consultas 
populares. los mecanismos ele su real i1ación y la 
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disrosición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización y ejecución de esas 
consultas: 

Que. el Art. 219. numeral 3. de la Constitución de la 
Rerública del Ecuador. !acuita al Consejo Nacional 
Electoral a controlar la proragand<t y el gasto electoraL 
conocer y resolv.::r sobrt: las cuentas que presenten las 
organizaciones roliticas y los candidatos: 

Que:. de: conformidad con lo dispuesto en el Arl. 211 de la 
Ley Orgánica Ekctoral y ele Organizaciones Politkas de la 
Rerlihlica Lkl Ecuador. Código de la Democracia. el 
Consejo Nacional Electoral tiene la rotestad de controlar y 
liscalizar el gasto electoral: y. 

l·:n uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

Expide: 

EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMA
TIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM 
Y REVOCATORIA DEL MANDATO. 

CAPÍTULO 1 

Art. 1.- ;i.mbito y Finalidad.- El prest:nte Reglamento 
determina los requisitos y procedimientos para el ejercicio 
tk los derechos constitucionales y legales para promover la 
Iniciativa l'orular NormatiYa. Consulta l'orular. 
Rcl"eréndum o Revocatoria del mandato. Los 
pron:dimicntos para la verilicación de Jirmas de resralclo 
de las propuestas que emanen ele In ciudadanía. así como lo 
referente al control de la propaganda. gasto electoral y el 
examen de cuentas que se electúen durante las campaiias 
clcctoraks. 

Art. 2.- Competencia.- El Consejo Nacional Electoral es 
el organismo comretente para convocar. organizar. dirigir. 
vigilar y garantilílr de manera transrarente los procesos de 
iniciativa popular normativa. consulta popular. rderéndum 
o revocatoria del mandato. Así como controlar y liscalizar 
la publicidad. rropaganda. gasto electoral y realizar el 
examen de las cuentas en lo relativo al monto. origen y 
tkstino d.: los recursos que se utilicen en la campaña 
electoral. 

CAPÍTULO 11 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA 

Art. 3.- Disposiciones aplicables.- La iniciativa rorular 
normati1·a que ejerza la ciudadanía para rrnroner la 
creación. rel"orma o derogatoria Je normas jurídicas deberá 
presentarse ante la Función Legislativa o al Órgano que 
tenga competencia en la materia propuesta. debiendo 
respaldarse en un número no inferior al cero punto veinte 
y l:inco por ciL:nto de las rc:rs.onas inscritas en el registro 
utilizado en c:l último pr(Jceso electoral de In jurisdicción 
com:srondiente. 
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También podrá proponer a la Asamblea Nacional la 
reforma de uno o varios artículos de la Constitución. con el 
mspaldo ele al menos el uno por ciento de las personas 
inscritas en el registro utilizado en el último proceso 
electoral nacional de conformidad con el Art. 442 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Las firmas dt: respaldo para la iniciativa porular normativa 
o la reforma constitucional. deberán ser receptadas en el 
formato de formulario provisto ror el Consejo Nacional 
ElectoraL 

Una vez receptada la solicitud por parte del órgano 
legislativo correspondit:nte los lormularios con las llrmas 
de respaldo deberán ser remitidos at ·Consejo Nacional 
Electoral o a la Delegación Provincial correspondiente. 
quien vcriticará la autenticidad de las lirmas y el 
cumplimiento del número requerido. 

En el caso de no cumplir con el número de firmas 
auténticas requeridas. se noti1icará a los peticionarios para 
que de asi considerarlo completen las tirmas en el rlazo de 
noventa días. contados a partir de la notilicación. 

Para los casos de reforma o enmienda constitucionaL 
previo a la recolección de firmas se requerirá el dictamen 
de la Corte Constitucional para que determine los 
rrocedimientos a seguir. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONSULTA POPULAR Y EL 
REFERÉNDUM 

Art. 4.- Procedencia de la Consulta Popular.- La 
Consulta Popular puede ser propuesta por disposición de 
la Presidenta o Presidente de la República. de la rná,ima 
autoridad de los gobiernos autónomos descentralizados o 
ror iniciati\'a ciudadana. 

La Presidenta o Presidente de ia República podrá disponer 
la convocatoria a Consulta Popular sobre asuntos que 
estime convenientes de acuerdo a la norma constitucionaL 

Los gobiernos autónomos descentralizados. podrán 
solicitar la convocatoria a Consultn Pupular sobre temas dt: 
interés de la respectiva jurisdicción. 

La ciudadanía rodrá solicitar la realización de una 
Consulta Popular sobre cualquier asunto. 

La consulta Popular que soliciten las y los ciudadanos y los 
gobiernos autónomos descentralizados. no podrán rd"erirse 
a asuntos relativos a tributos o a la organización política 
administrativa del país. 

El Consejo Nacional ElectoraL una vez cumplidos los 
requisitos legales y reglamentarios. convocará a Consulta 
Popular. 

Art. 5.- Consulta Popular por Iniciativa PresidenciaL-

1 

• 

La Presidenta o Presidente de la R.:pública. dispondrá A 
mediante decreto ejecutiYo al Con5ejo Nncion<ll [lectora!. W 
la convocatoria a Consulta Popular. en ios siguientes 
casos: 
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a. Respecto de los asuntos que estime convenientes. al 
tenor de la facultades contenidas en la Constitución. 

b. Sobre un Proyecto eh: Ley que haya sido negado por la 
Asamblea Nacional. para lo cual acompaiiaró 
certilicación de la Secretaría General de la Asamblea 
Nacional en la que conste la Resolución de negativa 
del Proyecto de Ley. 

c. Para la enmienda de uno o varios artículos de la 
Constitución. 

d. Para que la ciudadanía resuelva mediante Consulta 
Popular la convocatoria a Asamblea Constituyente. 
incluyendo la forma de elección ele las o los 
representantes y las reglas del proceso electoral. 

Art. 6.- Consulta Popular de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados para clesarrollar una Consulta Popular 
sobre asuntos ele interés para su jurisdicción. deberán 
remitir a las Delegaciones Provinciales del Consejo 
Nacional Electoral. la solicitud acUuntando: 

a. La petición de convocatoria de Consulta Popular, en la 
que incluirán los temas a ser consultados; 

b. La Resolución del correspondiente Gobierno 
Autónomo Descentralizado. en la que conste que el 
pedido fue aprobado con la votación conforme de las 
tres cuartas partes de sus integrantes. 

Art. 7.- Consulta Popular por Iniciativa Ciudadana.- La 
Consulta Popular nacional requerirá el respaldo de un 
número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas 
er el registro utilizado en el último proceso electoral. 

Cuando se refiera a la enmienda de uno o varios a11iculos 
de la Constitución, deberá contar con el respaldo de al 
menos el ocho por ciento. 

La Consulta Popular de carácter local, contará con el 
respaldo de un número no inferior al diez por ciento de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectiva_jurisdicción. 

La iniciativa de Consulta Popular que provenga de 
ecuatorianas y ecuatorianos residentes en el exterior. por 
asuntos de su interés relacionados con el Estado 
ecuatoriano. requerirá el respaldo de un número no inferior 
al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
utilizado en el último proceso electoral de la respectiva 
circunscripción especial del exterior. 

La consulta popular que tenga por objeto convocar a una 
asamblea constituyente, precisará el respaldo del doce por 
ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en 
el último proceso electoral nacional. 

Art. 8.- C_uando la propuesta de reforma o enmienda 
constitucional presentada por la ciudadanía a la Asamblea 
Nacional no haya sido tratada ror la Función Legislativa 
en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar a! 
Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta 
popular, sin necesidad de pn:sentar respaldos de firmas. 

\ '/<" 1 _______...-~. '\ // 
El Consejo Nacional Electoral una ;e~~Wetición 
por parte de las o los proponentes. solicitará a la Secretaría 
de la Asamblea Nacional para que en el plazo de tres días 
certilique la fecha de rresentación de la propuesta y con tal 
certificación, enviará a la Corte Constitucional para que 
emita el dictamen constitucional respectivo. 

Art. 9.- Consulta Popular planteada por la Asamblea 
Nacional.- La Asamblea Nacional. podrá solicitar al 
Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta 
popular, respecto a la autorización o no para realizar 
actividades extractivas de los recursos no renovables en 
áreas protegidas o en zonas declaradas como intangibles. 
incluida la explotación forestal. 

También por decisión de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Asamblea Nacional para que la 
ciudadanía resuelva la convocatoria a Asambka 
Constituyente a trav¿s de Consulta Popular: al pedido se 
deberá adjuntar: 

a. Solicitud de convocatoria a Consulta Popular. 

b. La resolución en la que conste la aprobación 
correspondiente. 

c. La forma de elección de las o los representantes y las 
reglas clel proceso electoral. 

Art. 10.- Referéndum para reforma ConstitucionaL
Una vez cumplido el procedimiento en la Asamblea 
Nacional. conforme al Art. 442 de la Constitución de la 
República, el Consejo Nacional Electoral convocará a 
referéndum dentro del plazo ele cuarenta y cinco días 
contados a partir de la fecha de notilicación por parte de la 
Asamblea Nacional.. 

Art. 11.- Consultas Populares sobre la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos.- La consulta popular 
en las provincias que deseen formar una región o los 
cantones interesados en formar un distrito metropolitano 
procede una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
los Art. 196 del Código de la Democracia y Arl. 23 de la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 12.- Dictamen Constitucional.- En los casos 
previstos en la Constitución y la Ley, previo a la 
convocatoria a consulta popular se requerirá el dictamen de 
la Corte Constitucional. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

"Art. 13.- Casos y requisitos.- El Consejo Nacional 
Electoral o las Delegaciones Provinciales entregarán el 
formato de formulario para recolección de firmas, a erecto 
de proponer la revocatoria de mandato de las autoridades 
de elección popular, una vez cumplido el primero y antes 
del último ai'lo del período para el que fue electa la 
autoridad cuestionada. 

Durante el período de gestión de una autorici<ld de ekcción 
popular podrá realizarse solo un proceso de revocatoria de 
mandato. 
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La revocatoria del mandato será individualizada por 
dignatario, especificando nombres. apellidos y el cargo de 
la autoridad contra quien se propone. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de la 
Presidenta o Presidente de la República. se re4uerirú el 
respaldo del quince por ciento de las personas inscritas en 
el registro u ti 1 izado en el último proceso electoral 
nacional. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato d.: 
autoridades de elección popular nacionales. regionales, 
locales y de las circunscripciones especiales del exterior. se 
deberá contar con el respaldo del diez por ciento, de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectiva jurisdicción. 

CAPÍTULO 111 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FORMULARIOS 

Art. 14.- Solicitud de Formularios.- Las personas que en 
goce de sus derechos de participación ciudadana resuelvan 
promover iniciativa popular normativa. consulta popular. 
referéndum o revocatoria del mandato reforma o enmienda 
constitucionaL deberán presentar la solicitud de formatos 
de formularios al Consejo Nacional Electoral, 
Delegaciones Provinciales o Consulados del Ecuador 
rentados en el exterior. la misma que contendrú los 
siguientes datos y requisitos: 

a. Nombres. apellidos y números de cédula de él o Jos 
peticionarios. 

b. Nombres. apellidos. número de cédula. correo 
electrónico, dirección. números tekfónicos. original y 
copias a color de la cédula y papeleta de votación del 
representante o procurador común. 

Para el caso de consultas populares a la petición se 
adjuntará el texto de la o las preguntas planteadas. 

Para la iniciativa popular normativa debe incluir el 
proyecto de creación. reforma o derogatoria de la norma 
jurídica. reforma o enmienda constitucional propuesta. 

Los textos de la consulta popular e iniciativa popular 
normativa se rresentarán por escrito y en medio 
magnético. 

Los formularios para la recolección de firmas podrán ser 
solicitados por ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 
registro electoral de la circunscripción en la que se 
propone iniciativa popular normativa. la consulta porular. 
referéndum o revocatoria del mandato. 

No se admitirán solicitudes ele ciudadanos o ciudadanas 
que habiendo incumplido su obligación de sufragar o de 
integrar una Junta Receptora del Voto no hayan pagado la 
multa correspondiente. 

Las solicitudes de formularios presentadas en las 
Delegaciones Provinciales o en los Consulados del 
Ecuador rentados en el exterior. serún receptadas por estas 
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instancias y remitidas al Consejo Nacional Electoral, en el 
término ele cuarenta y ocho horas. 

Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez 
los formularios de revocatoria de mandato para una misma 
dignidad. 

Art. 15.- Obligatoriedad de formularios.- Las firmas de 
respaldo serán recolectadas únicamente en los formatos de 
formularios entregados por el Consejo Nacional Eleo:toral. 
Los interesados reproducirán el número de formularios que 
consideren necesarios. 

Los nombres. apellidos y número de cédu ias de los 
adherentes consignados en los formularios deberán ser 
ingresados por los peticionarios a la aplicación informática 
entregada por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 16.- Formato de formularios.- Los formularios para 
la recolección de firmas de respaldo contendrán los 
siguientes campos: circunscripción territoriaL fecha. 
número de hoja. nombres y apellidos. número de cédula. 
firma y/o huella de los adherentes. firma y número de 
cédula del responsable. El texto de la o las preguntas para 
la consulta popular, del proyecto de creación. re1l1rma o 
derogatoria de la norma juridica: reforma o cnmiend<J 
constitucional propuesta: nombres, apellidos y cargo del 
dignatario contra quien se propone la revocatoria del 
mandato. 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE RESPALDO CIUDADANO PARA: 

INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTA 
POPULAR, REFERÉNDUM, O REVOCATORIA 

DEL MANDATO. 

Art. 17.- El Consejo Nacional Electoral verificará la 

1 

autenticidad de las firmas a través de un procedimiento • 
informático y visual. La revisión de las firmas se realizará 
al cien por ciento del requisito establecido en la ley. 

Art. 18.- Plazo para la Recolección de firmas.- En los 
casos de consulta popular, referéndum y revocatoria de 
mandato. el plazo para recolección y entrega de firmas de 
respaldo y del medio magnético con los nombres. apellidos 
y números de cédula de los adherentes será de ciento 
ochenta días. contados desde la entrega del rormato de 
rormulario. De no cumplirse este plazo la solicitud no será 
admitida. 

En ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos 
de distintos peticionarios. 

El Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales a través de las Secretarías. llevarán un registro 
detallado de la entrega de los formatos de formulario. 

Art. 19.- Revisión de base de datos.- A la solicitud de 
consulta popular. referéndum. iniciativa popular normativa 
o revocatoria de mandato. se adjuntará los 1\.mnularios con 
las lirmas dt:l respaldo y el medio magn¿tico con la hase de e 
datos de Jos ciudadanos que consignaron su apoyo. 
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El Consejo Nacional Ekctoral o sus Dckgaciones 
veriliearán que la información conknida en el medio 
magnético cumpla con las siguientes condiciones: 

a. Que los nombres. apellidos y números de cédula de los 
ciudadanos que rt:spaldan un<l iniciativa popular 
normativa. consulta popular. rt:l'eréndum. o revocatoria 
de mandato consten en el n:gistro electoral nacional o 
tk lajurisdicción correspondicnt\:. según el caso: y. 

h. Que de e:-.istir registms ¡·epctidos. se valiclarú sólo uno 
de ellos: 

c. Que las ciudadanas y los ciudadanos hayan cumplido 
con su obligacióJ, tk sufragar o integrar una Junta 
Receptora del Voto serán validos los respaldos de 
quienes hayan subsanado su omisión mediante el pago 
ele la multa correspondiente o si hubiesen justilicaclo 
conforme el articulo 292 del Código de la Democracia. 

De no cumplirse con el número mínimo ck registros 
requeridos no se procederá con la verílicación de la 
autenticidad ele las firmas. 

Art. 20.- Verificación de la autenticidad de las firmas.
Para la verificación de lirmas, se considerarán únicamente 
aquellos registros validados .::n la revisión ele la base de 
datos de nombres, apellíclos y números de cédula 
entregados por los solicitantes. La autenticidad de las 
lirmas se determinará a través del sistema informútico. 

En el caso de que en el l(mnularío conste el registro de 
huellas dacl iJares y no e:o;ista lirma. dichos registros se 
validnrún cuando la huella wnste en t:l registro electoral. 

Si en la vcrilicacíón inlimnátíca cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos se darú por cumplido este 
requisito. De no alcanzar el mínimo requerido se proccdcrú 
a una verilicación visual dt: aquellas firmas no admitidas 
en la n:ríficaci<in inl{lrmútica. 

Art. 21.- Verificación visual.- El verílicador revísarú una 
a una las firmas validando o recha;.ando cada una de ellas. 
de acuerdo a la similitud entre: la lirma presentada con la 
que consta en el ;egistro del Consejo Nacional Llcctoral. 
en caso de duela. el verificador sol ícitarú la asistencia del 
perito en la materia. L·:sta \erílicaciún se realíLarú hasta 
completar el número mínimo de respaldos vúl idos. 

Si verilicndo el cíen por ciento de lirmas. la solicitud no 
alcanza el número de respaldos requeridos termínarú el 
proceso de verilicación de firmas. con la correspondiente 
no ti licación a los peticionarios. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN 

Art. 22.- El Consejo Nacional [Jectoral o la D~kgación 
Provincial notílicará a los intaesadns el inicio de los 
procesos de verificación y validación de linnas. para lo 
cuGI. los proponentes de una iniciativa popular normativa. 
consulta popular o revocatoria de mandato. podrán 
acreditar dekgaclos. los mismos que tendnin las siguientes 
racultades: 

a. Estar presentes en 
respaldos: 

. \ .. , \ r·~ .. ;·=:;/ i? 
todas\/~~\rases. ~)';\erifi~A'LD~ ele 

\:.·.~>-··-·:_ .. /. 
b. Expresar su ínconl(lrmiclad co~'h,JMc\üicidad o no de 

una lirma y solicitar el criterio pericial: y. 

c. Suscribir el reporte de cada jornada de trabajo 
obtener una copia del mismo. 

También podrú acreditar dclcgaclos la autoridad cnntra la 
que se pwponc In revocatoria del mandato. en este caso los 
delegados no podrán s<.:r l"uncionarios o empleados ck la 
institución a la que perknecc dicha autoridad. IJ Consejo 
Nacional [kctoral o las Delegaciones Pmvinciales 
determinarán el número ele delegado~ que se acrcdítarún en 
el proceso ele verílicación de lirmas. 

Art. 23.- Los ciudacbnos en goce de sus derechos de 
pal"licipncíón. podrún acompafiar en la veri licación de 
lirmas en calidad de observadores o veeclores para lo cual 
se acreditarán ante el Consejo Nacional Electoral o sus 
Delegaciones. Su pal"licipacíón serú regulada por el 
Consejo Nacional Electol·al. 

Art. 24.- Informe y Resolución.- El Pleno del Consejo 
Nacional Electoral. previD el int'orme interno o clt: los 
Directores de las Delegaciones Provinciales. hrm'1n conocer 
mediante Resolución motivada al o los representantes de 
los promotores de la iniciativa popular normativa. consulta 
popular. referéndum. revocatoria del mallllat,> o al 
Organismo peticionario. el resultado de la \ erí lieacíón. 

CAPÍTULO V 

DE LA CONVOCATORIA 

Art. 25.- Convocatoria.- I:J Consejo Nacion<ll J:lectoral 
convocará a consulta popular en el plaw de quince dias. 
contados a partir de la recepcilÍn clel dictaml'n de la Corte 
Constitucional. 

En el caso de convocnto1·ía a rekréndum pre\ isla en el ;\rt. 
44:2 de la Constitución SL' n::<1lizará dentro clcl plazo de: 
cuarenta y cinco dias contados a partir de la li.:cha tk 
notilicación por parle d~ 1~1 Asamblea Nacío11<1l. 

La convocatoria a revocatoria del manclatn se realizad en 
el plazo de quince días contados a r<1rtír de l:1 rcsoluciún 
del CPnscjo Nacinnal Lkctoral sobre el cumplimiento del 
nlimero y autenticidad ele las linnas. 

En el caso de la consulta popular prevista en el i\rt. 19:2 
del "Código de la Democracia". la coll\·ocatoria tkberú 
realizarse en el plazo de siete días contados a partir de 
que la Corte Constitucional haya notilic~1dn con el 
dictamen li1vorablc. 

En ningún caso la fecha de rt:alit:acíón ele la consulta 
popular o revocatoria del mandato. c~ccder~i Jo-, sesenta 
días. contados desde la correspondiente cnm ocolturi<L 

Art. 26.- Papeleta electoral.- El Conse_jo Nacional 
Electoral díseiiará la par~:kl<l <:kctor:d p:11·a cnJNJlta 
popular. rc:ler~ndum ó rc:,ocatoria del m:md:1to. l:1 mÍ>I11<1 
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qu.: contendrá el o los asuntos a ser consultados o el 
nombre, apellido y cargo del dignatario contra el que se 
propone la revocatoria. 

En el caso de consulta popular para la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos deberá incluir el 
correspondiente Estatuto. 

Ar·t. 27.- Presupuesto.- Las erogaciones de recursos 
correspondientes a las consultas ropulares o revocatoria de 
mandato serán imputadas al Presupuesto General del 
Estado. 

Las erogaciones de las consultas populares promovidas por 
los gobiernos autónomos descentralizados. serán 
imputadas al presupuesto del organismo correspondiente. 

En ambos casos el Consejo Nacional Electoral determinará 
el presupuesto a ser utilizado para el proceso eleccionario 
hasta diez días antes de la convocatoria al mismo. 
debiendo el Ministerio de Finanzas, realizar las 
translerencias de recursos económicos correspondientes. 
hasta cinco dia, antes de la convocatoria al proceso. 

CAPÍTULO VI 

CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE 

CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN 

Art. 28.- Período de campaña electoral.- El Const<io 
Nacional Electoral en la convocatoria a consulta popular. 
referéndum o revocatoria lijará un período d.:: campaña 
electoral que en cada jurisdicción s.:: regirá de acuerdo con 
rangos de población electoral, de la siguiente forma: 

Hasta 50.000 electores: 20 días de campaña 
De 50.001 a 150.000 electores: 25 días de campaña 
De 150.001 a 300.000 electores: 30 días de campaña 
De 300.001 a 500.000 clecton;s: 35 días de campaña 
De 500.001 electores en adelante: 40 dias de campaña 

La campaña linalizará cuarenta y ocho horas antes del día 
de las votaciones. 

Art. 29.- Silencio electoral.- Finalizado el periodo 
de campaña electoral hasta las 24h00 del día de los 
comicios, se prohíbe cualquier actividad de carácter 
proselitista. así como la difusión ele cualquier tipo de 
información de las entidades públicas en la jurisdicción en 
la que se real ice la consulta popular. referéndum o 
revocatoria del mandato. 

Art. 30.- Publicidad estatal.- Desde !a convocatoria al 
proceso eleccionario. está prohibido que la entidad a al que 
pertenece el dignatario del que se pide la revocatoria del 
mandato contrate publicidad en prensa escrita, radio. 
televisión. y vallas publicitarias. 
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Durante el período de campmia electoral las instituciones 
del Estado están prohibidas de difundir publicidad en la 
que se haga referencia al evento electoral. así como que 
utilicen sus bienes o recursos públicos con fines electorales 
o de promoción personal. 

En caso de planes. programas y proyectos de entidades 
públicas que se encuentren en ejecución o situaciones de 
emergencia cuya difusión sea necesaria durante la campaña 
electoral. ésta dt:berá contar previamente con la aprobación 
del Consejo Nacional Electoral. En ningún caso se podrán 
exponer imágenes. el nombre o la voz del dignatario 
sometido a revocatoria del mandato. 

Art. 31.- Publicidad Privada.- Se prohíbe la contratación 
privada en prensa escrita. radio. televisiÓn, y vallas 
publicitarias sobre temas relativos al procesoeleccionario. 

Art.- 32.- Prohibición para transmitir eventos de 
campaña electoral.- Los medios de comunicación 
audiovisuales no podrán transmitir eventos de campaña 
electoral. así como difundir programas especiales que 
hagan referencia directa o indirecta al evento electoral por 
fuera de los espacios noticiosos habituales o los rrogramas 
de opinión y debate dispuestos por los medios para 
informar de manera regular o periódica sobre el proceso 
electoral. 

Los medios de comunicac10n interesados en real izar 
programas de opinión o debate sobre el proceso electoral 
previamente deberán comunicar sobre su realización al 
Consejo Nacional Electoral. 

Art. 33.- Promoción electoral.- Durante la campaña 
electoral el Consejo Nacional Electoral otorgará 
igualitariamente espacios- en prensa escrita, radio, 
televisión o vallas publicitarias, entre las diferentes 
opciones, a fin de que puedan dar a conocer a la 
ciudadanía sus puntos de vista El Consejo Nacional 
Electoral podrá contratar los espacios que sean necesarios 
así como hacer uso de los espacios en los medios de 
comunicación que por ley le corresponden. 

Para el efecto el Cons~jo Nacional Electoral dictará las 
normas correspondientes. 

Art. 34.- Prohibición de Inauguraciones.- Desde la 
convocatoria hasta las 12h00 del día siguiente al acto 
electoral se prohíbe la inauguración de obras. programas o 
proyectos de la institución pública a la que pertenece la 
autoridad o dignatario contra quien se propone la 
revocatoria del mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO 
ECONÓMICO 

Art. 35.- Inscripción y registro del responsable del 
manejo económico y del contador público autorizado.
Para poder participar en la campaña electoral de consulta 
popular. referéndum o revocatoria del mandato. la 
ciudadanía y las organizaciones sociales y políticas 
deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral o en las 

1 
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Delegaciones Provinciales Electorales. según cotTesponda. 
al responsable del manejo económico ele la campaña y a 
una contadora o contador público autorizado. 

Art. 36.- Plazos para inscripción.- 1 .a inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campafia y de la 
contadora o contador público autorizado se re~.llizará en los 
formularios provistos por el Consejo Nacional Electoral. 
dentro de los siguientes plazos: 

a. Los promotores de la consulta popular por iniciativa 
ciudadana o revocatoria dtl mandato. JI momento de 
la presentación de las lirmas de respaldo. serún los 
únicos facultados para hacerlo. La Ji¡lta de inscripción 
del responsable del manejo económico de la campaña y 
de la contadora o contador público autorizado. 
suspcnderú el trámite hasta que ésta se realice. 

b. Las organizuciones sociales y políticas que deseen 
participar en la campaíia de consulta popular o 
referéndum, d.:bcrán registrarse hasta cinco días 
después de la respectiva convocatoria. especilicando la 
opción a la que: desea apoyar en el tema propuesto: y. 

c. El dignatario contra quien se solicita la revocatoria del 
mandato deberá hacerlo hasta cinco días después de 
que la aprobación de solicitud de n:vocatoria le haya 
sido notilicada por el Consejo Nacional Electoral. de 
no hacerlo asumirá las responsabilidades establecidas 
para el responsable del manejo económico. así como 
las establecidas para la contadora o contador público 
autorizado. 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables 
del manejo económico, podrán recibir aportaciones 
económicas en numerario o en especie a cualquier título y 
real izar gastos por este concepto. 

Art. 37.- Requisitos para inscripción del responsable del 
manejo económico.- Para la inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campaña. así 
como de las contadoras o contadores públicos autorizados 
se requiere lo siguiente: 

l. Solicitud de inscripción del responsable del manejo 
económico de la campaña electoral. suscrita por el 
representante de la organización social o política que 
desea participar o de los ciudadan<'S que promuc\'en 
una consult<1 populat·. acomp~tñada de originales ) 
copias de su cO:dul,¡ de ciudadanía y el certilicado de 
votación en el último proceso electoral. 

De conformidad con la ky dicho represtntante será 
solidariamente responsable del manejo y presentación 
de cuentas de la campaña electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el 
cet1i1icado de votación del responsable económico y 
d.:! contador público. 

3. Formulario de Inscripción entregado por el Consejo 
Nacional Electoral. 

4. Declaración juramentada de que se encuentran en goce 
de los derechos de ranicipacit.HL que conoccn la 
normativa electr.ral y que por lo tanto ;:e sujetan a sus 
disposiciones. 

5. Original y copia del Registro Unico l'kJ,.fllAWd>by_!';utés 
(RUC) o el carné del Colegio ele CoñfiiCTOrés que 
habi iita el e_j(:rcicio de su profesión. 

6. En el caso de las orgunizaciones sociales legalmente 
constituidas deberá presentarse la copia ele la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personería jurídica. la copia del estatuto y el registro de 
su din:ctiva. debidamcntc notariados. 

7. Las organizaciones sociales y políticas registradas 
deberún nombrar un representante o procumclo1· común 
quien debt:rá inscribir al responsable económico y 
contadom u contador público. de. conformidad con el 
instructivo que pam ..:1 el'ccto dicte el Consejo Nacional 
Electot·al. 

Art. 38.- Notificación obligatoria.- El rcsponsabk del 
manejo económico acreditado en el Consejo Nacional 
Ekctoral o en las Dekgaciones Provinciales Electorales 
correspondientes, deberá obligatoriamente notilicar y 
presentar por escrito. dentro del plazo de sidc: días. lo 
siguiente: 

a. Copia certilicada del Registro Único ele Contribuyentes 
para campaña electoral. donde conste el nombre del 
responsable del manejo económico: y. 

b. Certificado bancario donde conste la apertura de la 
cuenta bancaria única electoraL 

Mientras no se cumpla con estos requisitos. el responsable 
económico no podrá recibir aportes ni realizar gastos por 
concepto de campaña electoraL 

SECCIÓN TERCERA 

DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO ELECTORAL Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 39.- Determinación previa de límite máximo de 
gasto electoral.- El Con~ejo Nacional Electoral, la misma 
fecha de la convocatoria. hará público los límites múxinws 
permitidos. 

El límite d~ gasto elector;tl para cada opción ser:1 la mitad 
del monto eslubleciclo para la mú;;ima autorid<ld de la 
jurisdicción en la que sc realizan los comicios. confürmc 
con la disposición g~neral segunda dtl Código de In 
Democracia. 

El cólculo del límite máximo ele gasto ~e realizará con ba'e 
en el registro eiectoral que serú utilizado en el proceso 
convocado. 

Art. 40.- Rendición de cuentas.- Los r.:sponsabks del 
manejo económico debaán utilizar obligatori<lll1<:nte los 
lonn~tos de egresos. ingresos y presentactón de cuentas 
¡¡¡cilitados por el Const:jo Nacional Elt.:ctoral. 

Los responsables del manejo .:c~mómico dc:bcrún prescnt<tr 
el expediente Je cuentas ¡·espectiHl ante el Consejo 
Nacional Electoral 0 la Dclcgaciún Provincial :;cgiln 
correspondan. en los pl::~zus rrevistos en la le) y con todos 
los documentos origin;Jies de n:spaldo. 
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Art. 41.- Gastos con anterioridad a la convocatoria.
Todos los gastos en publicidad contratada en prensa 
escrita. radio. televisión o vallas publicitarias relativos a 
una consulta popular. reteréndum o revocatoria del 
mandato antes de la respectiva convocatoria a elecciones. 
deberán ser reportados e imputados al gasto electoral. 

DlSPOSlCIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el ejercicio de la Democracia Directa 
establecida en la Constitución. los organismos electorales 
las y los ciudadanos se sujetarán a las normas establecidas 
en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador. Código de la Democracia. 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a este 
Reglamento. 

SEGUNDA.- El número mínimo requerido de ciudadanos 
que respalden una iniciativa popular normativa. consulta 
popular, referéndum o revocatoria de mandato. se lijará de 
acuerdo al registro electoral utilizado en la última elección 
p luripersonal nacional o locaL según sea el caso. 

TERCERA.- En todo lo no previsto y que hiciere relación 
con campaña electoral. propaganda. límites del gasto. 
control del gasto electoral. ingresos. contabilidad. 
registros y rendición de cuentas de los fondos de campaña 
electoral. que no contraríe el mandato constitucional y este 
Reglamento. se aplicará la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. 
Código de la Democracia. 

CllARTA.- La Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral o de las Delegaciones Provinciales receptará las 
solicitudes para iniciativa popular normativa. consultas 
populares. referéndum o revocatoria de mandato. 
verilicarán si la documt:ntación t:ntregada cumple con las 
formalidades establecidas en ~1 instructivo de la materia. 
En el caso de que la documentación no se pres<::nte en las 
condiciones .:stablecidas en el instructivo, no admitirá a 
trámite la solicitud hasta que el peticionario las corrija. No 
podrá agregar documentos adicionales en esta etapa. 

Ei plazo para la v.:rificación de la documentación y/o 
lirmas. empezará a decurrir a partir de la suscripción del 
acta de entrega- recepción d~ la documentación. 

Los Consulados del Ecuador rentados en el exterior. 
recibirán las solicitL!des y remitirán inmediatamente a la 
Secretaría General d.:l Cons~jo Nacional Electoral. 

Verificado el cumplimiento de las lormalidades 
establecidas. las secretarías respectivas darún el trámilt: 
correspondiente. 

QUINTA.- De estimarlo necesario el Consejo Nacional 
Electoral podrá realizar la verificación de la 
documt:ntación y/o lirmas de cualquier jurisdicción. en 
cuyo caso los plazos empezarán a correr a partir de la 
recepción de los documentos en la St:cretaría General. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

se· derogan los siguientes Reglam.:ntos: REGLAMENTO 
PARA CONSULTAS POPULARES. INICIATIVA 
POPULAR NORMATIVA Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO. expedido por .:1 Consejo Nacional Electoral y 

Miércoles 26 de Enero del 2011 

publicado en el Registro Olicial No 254 ele 1 O de agosto de 
2010: REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL 
FINANCIAMIENTO. GASTO Y PUBLICIDAD DE 
CAMPAÑAS ELECTORALES DE CONSULTA 
POPULAR. REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO. expt:dido por el Consejo Nacional Electoral y 
publicado en el Registro Olicial N° 311 de 29 de octubre 
de 201 O. así como la Reforma a la parte inicial y los 
litt:rales a) y e) del Art. 10 del REGLAMENTO PARA EL 
CONTROL DEL FINANCIAMIENTO. GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE 
CONSULTA POPULAR. REFEIU~NDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO. exredida por el 
Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registro 
01icial N'' 327 de 24 de noviembrt: ele 201 O. así como los 
Arts. 6. 7. 8 y 9 del Reglamento de Verificación clt: 
Firmas. publicado en el Registro üticial No. 289 d~ 29 de 
septiembre del 20 1 O. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Los casos ele duda en la aplicación de este 
Reglam~nto. serán resueltos ror el Consejo Nacional 
Electoral en forma directa. 

SEGUNDA.- Este reglamento entrará en vigencia a partir 
de la presente fecha. sin pe~juicio de su publicación en ~1 

Registro Olicial'·. 

RAZÓN: Siento por tal qut: el reglamento qut: antecede 
fue aprobado por el Plt:no clel Consejo Nacional Electoral a 
los seis días del mes ele enero del dos mil once.- Lo 
certi lico. 

f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva. Secretario Gt:ncral 
del Consejo Nacional Electoral. 

N° SBS-INJ-2010-935 

Oswaldo Vela Leoro 
INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 

Considerando: 

Que según lo dispuesto t:n el artículo 3 del Capítulo IV 
.. Normas para la calificación y registro ele peritos 
avaluadores"'. del Título XXI "'De las calilicaciones 
otorgadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros"', 
del Libro 1 "'Normas generales para la aplicación de la L~y 
General de Instituciones del Sistema Financiero .. dt: la 
Codilicación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria. corresponde a la 
Superintendencia dt: Bancos y Seguros cal i licar la 
idoneidad y experiencia del perito avaluador: 

• 
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No. PLE-CNE-2-18-1-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que. de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional ElectoraL tiene la facultad de. 
reglamcntar la nornwtiva kgal en asuntos de su 
compctencia: 

Que. el Titulo IV ele 1~ Constitución de la República del 
Ecuador contiene la normativajurídica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder. 
bajo el principio de que la participación de la ciudadanía 
en todns los asuntos tk intcrés rúblico es un den::cho que 
se ejercerú a trav0> de los mecanismos de la clemocr<lcia 
reprcscntatint directa y con1unitaria: 

<)ue. los derechos de participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se cncuentran rrevistos en el /\rl. 61 de la 
Constitución ele la República dd Ecuador: entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos ele interés nacional o 
local: 

Que. el nttmeral 6 del Art. 61 y c:l Art. 105 de la 
Constitución de la República del Ecuador. establecen el 
derecho ciudacbno para revocar el mandato que hayan 
conJ'erido J las autoridades ele elección rorular. lijando los 
requisitos a cumplirse para el ekcto: 

Que. el Ari. 104 de la Constitución establee<: el derecho de 
los ciudadanos a expresarse a través ele consultas 
populares. los m<.:canismos de su n:ali~:ación y la 
disposición de que el Consejo Nacional l~lcctoral sea el 
encargado c!c la organiz;H.:iún ejecuciún ck esas 
consultas: y. 

Que. es necesario incluir un im:iso tercero en el Art. 20 del 
REGLAMENTO !'ARA El. EH':RCICIO m: 1.1\ 
[)JJv10CRi\CIA DIRJ:(_TA i\ 11\;\V(S DI: 1./\ 
INICI.:\TIV;\ J'(lJ'ltJ. .. \1\ N<ll{f\.1/\TJV.:\. CONSliJ.J':'\S 
I'OI'ULf\I~J:S. 1\ITJ.JÜNill!!\1 Y RJ-:VOU\TORL'\ J)J:J. 
!\·IANDi\TO. aprobado por el l'kno del Organis11HJ 
medianiL' RL'soluci<.ln 1'1.1.-CNI·:-:2-ó-1-:2011. 

Resuelve: 

ARTÍCULO (IN!CO: Rel(mnar el Art. 20 del 
RLCiLAMLNTO !'ARA El. LII~RCJCJO DL J.,'\ 
DUvl<lCRACI.•\ DIRLCT;\ A TRAVI~S DE I.A 
INICIATJV;\ J'( ll'lii.J\1{ NOR!\IAIIV A. CONSlll.l .:\S 
I'OI'LJLAIU:S. REIT.IÜNDliM Y RL::VOCAHWIA DlcL 
MANDATO. aprob;Jdo a través de Resolución PLE-CNE-
2-ó-1-20 JI. dispOlliemlo que se incluya como inciso 
tet-cero. del rckrido aniculo. el siguiente texto: 

Inciso Tercero.- !k ll<l C\li11itr LOil la Jiml<l <l hue!J;¡ 
<i<lctili!r del n !;1 cillli<td<tn<l en L'i I~L·gisln> dL' 1 irtnils del 
C<>nsc.io Nil<:ÍPil:tll kclor;d. c'slil SL'r:"t considL·r:ldit \;'didil. 

l.il pn:senll: ¡·L'Ii>rnt:l L'lll"ilril en 'ige1Ki;1 ¡¡ piirtir ck !:.1 
rre>,·n~e 1\:ch::. "11 f1UÍIIÍCÍO ck SI\ puhli,·aci<>ll Cll cJ 
1~ •:g isll o (! lic· i; ti .. 

Martes ¡o de Febrero del 2011 · 

RAZÓN: Siento por tal que la reforma que antecede fue 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. a 
los diez y ocho días del mes de enero del dos mil once.- Lo 
certifico. 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva. Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral. 

No. RLS-DRERCGC 11-00001 

EL DIRECTOR REGIONAL LITORAL SUR DEL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ConsideraQdo: 

Que ele acuerdo al articulo 227 ck la Constitución Política 
de la República del Ecuador. en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley de Modernización del Estado. 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada: las administraciones públicas 
deben organizarse y desarrollarse de manera 
descentralizada y desconcentrada. para cumplir. de esta 
forma. los rrincipios de diciencia. calidad. coordinación, 
participación. planificación. transparencia y evaluación: 

Que. el artículo 35 de la Ley de Modernización ele! Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada dispone que Jos máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos. resoluciones u ulicios que sean necesarios para 
dekgar sus atribuciones: 

Que el artículo 69 del ~'ódigo Tributario señala que las 
autoridades administrati\ as que la ley determine. están 
obligadas a e:xpedir resolución motivada. en el tiempo que 
corresronda. respecto de toda consulta. petición. reclamo o 
recurso que. cn ejen:icio de su derecho rresenten los 
sujetos r~1si\\lS de tributos o quienes se consideren 
akctados por un acto de: h¡,\dministración Tributaria: 

Que los artículos 75 : 76 del Código Tributnrio dispone 
que la competencia administl·ati,·a se e.icrcer~ ror los 
úrganus que la tengan atribuida. salvo los casos de 
delegación o sustitución previstos por las leyes: 

Que . .::1 articulo 55 del Estatuto del Rl!t!imen Juricliw y 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que las 
atribuciones prorias de las diversas entidades y autoridades 
de J¡¡ Administración Pública Central e Institucional serán 
ckkgablcs en lns autot·idodes u órganos de inferior 
jerarquía. e:-.certo las que se encuentren prohibidas por ley 
o por decreto: 

Que el tercer inciso ckl articulo 9 de IG Ley de Creación del 
Sen icio ck Rentas Internas dispone que Jos directores 
region~dc': provincialés cjcrceriln. dentro de 'u n:spectiva 
.iuri,dicci<Íil. las funciones que el Cúdigo Tribul::11·io asign<l 
<li Director Ciener;d dcl Ser\ icio de Rentas Internas. con 
L'\Cef1L'Í<.lll lk i<l ilbsuitlL'Íl">ll de C011StlllilS. cJ ClliH>CÍllliento \ 
rc:soluei<in de rccursm de n:\Jsiún : J;¡ npcdición ck 
L·irL·ulares u disposiciuncs Lk car~ctcr genn;d ' ohlig~wri•J 

J'<tril 1<1 <IJ'Iic;tcil.\11 ck l<t' ll<lrln<ts lcg;de,' tcgliiillClllilri;ts: 
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Oficio No.T.5715- SNJ-11-250 

Quito, 21 de Febrero de 2011 

Sociólogo 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto al presente copia certiticada del Decreto Ejecutivo No.669, suscrito el día de 
hoy, con el que he dispuesto convocar a Consulta Popular, de conformidad con las 
atribuciones que constitucional y legalmente me corresponden, a fm de que el 
( 'ons~jo Nacional Electoral se sirva realizar la condigna convocatoria, de 
conli.mnidad con -Jo que dispone el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de 
< >rganizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

De igual manera, remito copia de los dictámenes de la Corte Constitucional para el 
período de transición, en los que se aprueban las preguntas para la Consulta Popular. 

Aprovecho para reiterar a usted, mis sentimientos de consideración y estima . 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

\ / { ,' / 

l Jtpae1(é~IT)a De;~o 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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N' 669 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que en este momento histórico de la República es necesario acudir al pueblo 

ecuatoriano para consultarle respecto de enmiendas constitucionales y temas de 

interés general, que se detallan y fundamentan a continuación: 

Enmiendas constitucionales.-

1.- Sobre la caducidad de la prisión preventiva: 

El Estado mantiene dentro de sus responsabilidades la promoción y garantía de la 

seguridad pública, y la prevención y reducción de la criminalidad en la sociedad, así 

como el aseguramiento del acceso a la Justicia y crear y ejecutar los mecanismos 
necesarios para la sanción del delito. 

Sin embargo, este deber del Estado ha tenido obstáculos para su cumplimiento, 

puesto que en un gran número de ocasiones los procesos investigativos penales no 

alcanzan el objetivo de determinar la existencia del delito, la responsabilidad de quien 

lo comete, así como la aplicación y ejecución de la correspondiente sanción, debido a 

que la caducidad de las medidas cautelares privativas de libertad establecidas 

en la Constitución, no concuerdan con la realidad procesal. Esta situación ha 

causado que, desde enero de 2007 a octubre de 2010, miles de personas privadas de 

libertad por orden judicial de medida cautelar hayan obtenido su libertad, sin que 

hayan sido juzgadas, dificultando la efectiva administración de la justicia, la sanción 

del delito y sus responsables y promoviendo el aumento de la inseguridad e 

impunidad. 

Se ha determinado que las personas procesadas utilizando cualquier artilugio 

provocan la caducidad de la prisión preventiva, lo cual debe ser impedido, a través de 

la corres~ndiente reforma constitucional, agravando la sanción de la que deben ser 
obj~t-~ lo paradores de justicia, por el incumplimiento de sus funciones, por acción u 
om1s1on. 

1 
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N' 669 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que el dictamen emitido por la Corte Constitucional, ha reconocido que los 

fundamentos presentados para tratar el tema de la caducidad de la prisión preventiva 

son argumentos válidos dentro de la discusión jurídica y ha realizado una 

interpretación evolutiva de la Constitución y atendiendo a la enorme preocupación 

social producto del fenómeno delictivo de la seguridad ciudadana y ante la falta de 

celeridad por parte de los operadores judiciales, la Corte sugiere agregar algunos 

elementos que permitan aplicar de manera efectiva y con mayor certidumbre el artículo 

77 numeral 9 de la Constitución de la República, por lo cual, haciendo uso de su 

facultad interpretativa y de ejercicio del control constitucional realizó una sugerencia 
modificando la pregunta inicialmente presentada, la cual es acogida en su totalidad. 

2.- Sobre la aplicación de medidas cautelares sustitutivas a la prisión preventiva. 

La norma Constitucional establece la posibilidad de que las Juezas y Jueces dicten 

siempre medidas cautelares sustitutivas a la prisión preventiva; de ahí que se ha 
generado un amplio debate con respecto a esta norma Constitucional que permite que 

las personas privadas de libertad por medida cautelar que estén siendo procesadas 

por delitos sancionados incluso con pena de reclusión, puedan obtener su libertad por 

sustitución de la medida cautelar. 

En la práctica el artículo 77 numeral 1 de la Constitución, tiene una errada aplicación 

por parte de algunos jueces, lo que ha generado, en ciertas ocasiones, una 

discrecionalidad injustificada al momento de sustituir una medida por otra. Dicha 

lectura se manifiesta cuando los jueces aplican el artículo 77 numeral 1, sin observar 

los requisitos y condiciones establecidas en la ley; cuando en realidad dicho artículo 

manifiesta claramente la obligación de los jueces de revisar, en toda ocasión, los 

motivos que permitan la sustitución de la prisión preventiva por las medidas cautelares 

correspondientes. 

Corresponde al legislador regular la prisión preventiva, adecuándola al marco 

establecido en la Constitución, lo que implica su verificación periódica en consonancia 

con la realidad social dondre pretende su aplicación, correspondiendo al juzgador 
también examinar la efectiv concurrencia de los elementos normativos en el caso 

sometido a su competencia. 

2 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

En este contexto considero que se debe enmendar la Constitución, garantizando que 

la privación de la libertad no será la regla general y que los casos, plazos, condiciones 

y requisitos en la aplicación de medidas sustitutivas a la prisión preventiva, estén 

considerados en la ley. a 3.- Propiedad de Instituciones Financieras y Medios de Comunicación: 

• 

El espíritu de la Constitución es que los grupos financieros y de comunicación privados 

se dediquen exclusivamente a las funciones que como tales les corresponde, y no 

tomen parte en otro tipo de actividades ajenas a su objeto, sin embargo, la norma 

actualmente vigente del artículo 312 de la Constitución ha permitido que surjan 
algunas interpretaciones equívocas que en ciertos casos pueden contradecir el espíritu 
y finalidades que, en este sentido, tiene la Constitución. Por lo tanto, se hace 

necesario enmendar el indicado artículo 312, para que el mismo tenga una mayor 

precisió,n y, de igual manera, establezca una prohibición mucho más clara y ajustada a 

los parámetros constitucionales, con el objeto de garantizar la independencia, tanto del 

sistema financiero, como de los medios de comunicación masiva privados de carácter 

nacional, a efectos de evitar conflictos de intereses. 

4.- Administración de Justicia y Consejo de la Judicatura de Transición: 

Es importante señalar que desde la promulgación de la Constitución de la República 

han transcurrido más de 2 años sin que se haya nombrado el nuevo Consejo de la 

Judicatura y por tanto, no se ha iniciado el proceso de reestructuración y renovación 

de la administración de justicia. Es urgente y necesario que se efectúe una depuración 

de los servidores judiciales a fin de que el Estado pueda cumplir con sus propósitos y 

fines que incluye una correcta y eficaz administración de justicia. 

El proceso de designación podría demorar un tiempo considerable, el cual ~ctaría 
directamente a la ciudadanía que está necesitada de una reforma integral en sector 

justicia, que sea capaz de solucionar la profunda crisis en la que se encuentra. 
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También es importante fortalecer todas las instituciones que conforman esta Función 

del Estado, a efectos de que exista un crecimiento armónico y coherente, puesto que 

los problemas no son particulares de las judicaturas sino de todo el sector en su 

conjunto. 

Para agilitar los cambios necesarios y poner en marcha la reestructuración de la 

Función Judicial, es indispensable sustituir el actual Consejo de la Judicatura, y 

en su reemplazo, se debe crear un Consejo de Transición conformado por tres 

delegados designados, uno por el Presidente de la República, uno por la Asamblea 

Nacional y uno por la función de Transparencia y Control Social, a la cual debe 

dotársele de todas las facultades que las Disposiciones Transitorias del Código 

Orgánico de la Función Judicial le otorgan al nuevo Consejo de la Judicatura. 

5.- Nueva integración del Consejo de la Judicatura.-

Concomitante con lo explicado en el numeral anterior, se debe modificar la integración 

del nuevo Consejo de la Judicatura, el cual se debe integrar por Delegados del 

Presidente de la Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; del Fiscal General del 

Estado; del Defensor Público General; de la Función Ejecutiva; y de la Asamblea 

Nacional, quienes serán designados por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, a través de ternas, dentro de un proceso público de escrutinio, con 

veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana . 

Cabe mencionar que al momento se encuentra en proceso un concurso de 

merecimientos y oposición por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para la designación de nueve Vocales del Consejo de la Judicatura, que se 

prevé, igualmente, demorará, razón por la cual dicho proceso, una vez que sea 

aprobada esta enmienda constitucional, no tiene sentido continúe. 

En relación con las funciones que el nuevo Consejo de la Judicatura debe cumplir, la 

Corte Constitucional acertadamente ha concluido que las reformas legales al Código 

Orgánico de la Función Judicial planteadas en el anexo 5, guardan relación dire ta con 

la enmienda constitucional propuesta, ya que es lógico que si la composici n del 

Consejo de la Judicatura se está modificando, es natural que las atribu ones, 
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funciones y órganos auxiliares, se modifiquen también. De esta manera, se está 

asegurando se cumplan los efectos mediatos del referendo. 

11 
Temas de interés general 

6.- Del Enriquecimiento privado no justificado.-

En la legislación vigente se sanciona con pena privativa de la libertad a aquellas 

personas que, siendo servidores públicos incrementan injustificadamente su 

patrimonio teniendo como referencia los ingresos que perciben producto del ejercicio 

de su cargo. 

Sin embargo, en el sector privado también hay muchas personas que incrementan 

injustificadamente su riqueza a través de la comisión de diverso tipo de delitos, y que 

como no cumplen uno de los requisitos del tipo penal de enriquecimiento ilícito 

tipificado_ ~n _ ~~- <:~~ig_o_ F>.enal que determina que el sujeto activo de esta infracción es 
un funcionario público, se mantienen impunes, a pesar de ser evidente el 

enriquecimiento fraudulento. 

En tal virtud, considero que debe ser sancionado también el enriquecimiento ilícito de 

personas particulares, para lo cual se debe expedir la correspondiente reforma legal, a 

través de la Asamblea Nacional, la que debe ser realizada dentro de los tiempos 

razonables del trámite legislativo. 

7.- De la prohibición de los juegos de azar con fines de lucro.-

Una de las actividades que tiene repercusiones sobre nuestra sociedad, tanto positivas 

como negativas, son los juegos de azar practicados en casinos y casas de apuestas, 

puesto que promete ser una forma rápida de conseguir dinero o perderlo. 

Es necesario consultar a la ciudadanía sobre la conveniencia de que existan negocios 

privados dedicados a los juegos de azar, para resol\ter si el Ecuador, debe ser un país 

libre de empresas o negocios de este tipo, preguntá~e al pueblo si está de acuerdo. 
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8.- De la prohibición de matar animales en espectáculos.-

Dentro de los objetivos que como Estado constitucional de derechos y justicia debe 

tener el Ecuador, es la eliminación de la violencia en todas sus formas, sea que ésta 

se perpetre entre seres humanos o en contra de otros seres que igualmente tienen 

derecho a que su vida sea respetada a pesar de no gozar de raciona lid a d. 

En el país existen espectáculos públicos en los que se da este tipo de prácticas, en los 

que animales son sacrificados, convirtiendo a estas actividades en una de las fuentes 

de violencia. 

El artículo 71 y siguientes de la Constitución, reconoce y eleva a la categoría de 
derechos constitucionales, los derechos de la naturaleza, en contra de los cuales 

están todas las acciones que impliquen por espectáculo, la eliminación de los seres 

que forman parte de la pachamama, por lo cual es hora de debatir si se debe prohibir 

este tipo de espectáculos, en las respectivas circunscrip~i~_n_es C!3_ntona!es. 

9.- De la regulación de las actividades y de la responsabilidad de 1 os medios de 

comunicación.-

Los cambios experimentados a partir del avance tecnológico, en especial en el campo 

de la comunicación, han traído consigo no solamente aportes positivos para la 

educación y la ciencia, sino también han revolucionado las relaciones humanas, 

siendo los mensajes audio visuales difundidos a través de la televisión, la principal 

fuente de información y guía de las ideas de las personas. 

Los medios de comunicación, al ser medios de distracción y comunicación masiva, 

deben servir de orientador positivo de la sociedad. 

Por ello, considero pertinente preguntar a la ciudadanía si está de acuerdo que la 

Asamblea Nacional, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa, expida una ley de comunicación, que ~e un Consejo de Regulación para 
regular la difusión de contenidos en la televisió radio y en las publicaciones de 
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prensa escrita que contenga mensajes de violencia, explícitamente sexuales o que 

sean discriminatorios; y, que establezca criterios de responsabilidad ulterior de los 

comunicadores y de los medios emisores. 

10.- De la tipificación del delito de incumplimiento de las obligaciones laborales 

por el empleador. 

El segundo inciso del artículo 327 de la Constitución de la República establece: "Se 

prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización 

en las actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, la 

contratación laboral por horas, o cualquiera otra que afecte los derechos de las 

personas trabajadoras en forma individual o colectiva. El incumplimiento de 
obligaciones, el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto en materia laboral se 

penalizarán y sancionarán de acuerdo con la ley." 

A pesar de que han pasado más de dos años de vigencia de la Constitución, .la 

Asamblea Nacional hasta el momento no ha establecido el tipo penal correspondiente 

que sancione como infracción de carácter penal el incumplimiento de las obligaciones 

laborales, dentro de las cuales se encuentra la obligación del patrono de afiliar al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a los trabajadores en relación de 

dependencia. 

Resulta urgente, por tanto, consultar al pueblo ecuatoriano, sobre el cumplimiento de 

la regla prevista en el artículo 327 de la Constitución, para el efectivo ejercicio y 

protección de derechos constitucionales y establecer un elemento de temporalidad 

para su cumplimiento por parte de la Asamblea Nacional, ya que a pesar de la 

aplicación directa de la Constitución, no es menos cierto que en materia penal existe 

reserva legal. 

Que el segundo inciso del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 

manifiesta que: "La soberanía radica en el pueb/o~cuya voluntad es el fundamento de 
la autoridad, y se ejerce a través de Jos órganos 1 poder público y de las formas de 

participación directa previstas en la Constitución". 
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Que el artículo 104 de la norma suprema, determina que el Presidente de la República 

dispondrá al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular sobre los 

asuntos que estime convenientes, previo el dictamen de la Corte Constitucional. 

Que el artículo 441 de la Constitución, establece que la enmienda de uno o varios 

artículos de la Constitución que no altere su estructura fundamental, o el carácter y 

elementos constitutivos del Estado, que no establezca restricciones a los derechos y 

garantías, o que no modifique el procedimiento de reforma de la Constitución, se 

realizará mediante referéndum solicitado por el Presidente de la República. 

Que el artículo 100 de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control 

Constitucional establece que todo proyecto de enmienda o reforma constitucional debe 

ser enviado a la Corte Constitucional para que indique cuál de los procedimientos 
previstos en la Constitución corresponde, cuando la iniciativa provenga de la 

Presidenta o Presidente de la República, antes de expedir el decreto por el cual se 
convoca a referendo. 

Que, sobre la base del artículo antes referido, mediante Oficio No. 5715-SNJ-11-55 

de 17 de enero de 20 11 se presentó ante la Corte Constitucional, el pedido de 

dictamen para proceder a la convocatoria a Consulta Popular, con el fin de enmendar 

la Constitución de la República y preguntar al pueblo ecuatoriano temas de vital interés 

para la nación . 

Que luego de admitido a trámite el pedido indicado, la Corte Constitucional determinó 

dos procesos diferenciados, uno para los asuntos constitucionales y otro, para los 

temas generales. 

Que agotado el trámite de control constitucional previo, la Corte Constitucional emitió 

su decisión, declarando la constitucionalidad formal condicionada de la consulta 

popular, conforme consta dros Dictámenes Nos. 001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-
2011 de febrero 15 de 20 , cuyas observaciones han sido consideradas en la 

elaboración de este Decreto. _ 
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En uso de la atribución contenida en el artículo 104, y numeral 14 del artículo 147 de la 

Constitución de la República, 

DECRETA: 

Art. 1.- Convocar a las ecuatorianas y ecuatorianos y a los extranjeros residentes en el 

Ecuador con derecho al sufragio, a Consulta Popular, para que se pronuncie sobre 

las siguientes preguntas: 

1. ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del artículo 77 de la 

Constitución de la República, incorporando un inciso que impida la 

caducidad de la prisión preventiva cuando ésta ha sido provocada por la 

persona procesada y que permita sancionar las trabas irrazonables en la 

administración de justicia por parte de juezas, jueces, fiscales, peritos o 

servidores de órganos auxiliares de la función judicial, como se establece 

en el anexo 1? 

SI NO ( ) 

Anexo 1.-

lncorpórese a continuación del primer inciso al numeral 9 del artículo 77, uno que 

dirá: 

"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure el 

decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona 

procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento mediante 

actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación ocurriera durante el 

proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 

jueces, fiscales, defensor ~úblico, peritos o servidores de órganos auxiliares, se 
considerará que estos han i ,currido en falta gravísima y deberán ser sancionados 

de conformidad con la ley.". 
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2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la privación de la 

libertad se apliquen bajo las condiciones y requisitos establecidos en la 

ley, ENMENDANDO LA CONSTITUCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO 2?. 

SI NO ( ) 

Anexo 2.-

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la 

comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del 
delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez competente, 

en Jos casos, por el tiempo y con las formalidades -establecidas en la ley. Se 

exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona 
detenida sin fórm!Jia de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no 

privativas de libertad se aplicarán de conformidad con los casos, plazos, 

condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

"La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de 

libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de 

acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema 

financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, de 

carácter nacional, sus directores y principales accionistas, sean dueños o 

tengan participación accionaría fuera del ámbito financiero o 

comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA CONSTITUCIÓN 

COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 3? 

SI ( NO ( ) 
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Anexo 3.-

En el primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas 

de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no 

podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en 

empresas ajenas a la actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los 

respectivos organismos de control serán los encargados de regular esta 

disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente." 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMO NOVENA, dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema financiero 

privado, así como las empresas de comunicación privadas de carácter nacional, 

sus directores y principales accionistas, en empresas distintas al sector en que 

participan, se enajenarán en el plazo de_ ~n año con_ta9p_ a partir de la aprobación 

de esta reforma en referendo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura por un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado 

por tres miembros designados, uno por la Función Ejecutiva, uno por la 

Función Legislativa y uno por la Función de Transparencia y Control 

Social, para que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 

competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la Función 

Judicial, enmendando la Constitución como lo establece el anexo 4? 

SI NO( 

Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 
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"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su reemplazo 

se crea un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado por tres delegados 

designados y sus respectivos alternos: uno por el Presidente de la República, uno 

por la Asamblea Nacional y uno por la Función de Transparencia y Control Social; 

todos los delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio poi ítico. Este Consejo 

de la Judicatura transitorio tendrá todas las facultades establecidas en la 

Constitución, así como las dispuestas en el Código Orgánico de la Función Judicial, 

y ejercerán sus funciones por un períodq improrrogable de 18 meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada. El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social asegurará que los miembros del nuevo 

Consejo de la Judicatura estén designados antes de concluidos los 18 meses de 

funciones del Consejo de la Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que lleva a cabo el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social para la designación de los nuevos vocales 

del Consejo de la Judicatura. 

Suprímase la disposición transitoria primera del Código Orgánico de la Función 

Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la 

Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código 
Orgánico de la Función Judicial, como lo establece el anexo 5? 

SI ( ) NO ( ) 

Anexo 5 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de la siguiente 

manera: 

Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la Repúbl 
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"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus 

respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el 

Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; por el 

Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 

Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de 

escrutinio con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán 

en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, 

que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 

determine la ley: 

1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 

judicial. 

2. Conocer y aprobar la preforma presupuestaria de la Función Judicial, con 

excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos c;je selección de jueces y demás servidores de la Función 

Judicial, así como su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán 

públicos y las decisiones motivadas. 

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar 

escuelas de formación y capacitación judicial. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por may~ simple." 

13 



1 

• 

N• 669 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Suprímase el último inciso del artículo 180 de la Constitución. 

Refórmase los siguientes artículos del Código Orgánico de la Función Judicial: 

1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en donde dice: "Comisión de 

Administración de Recursos Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El primer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la servidora o el servidor de la 

Función Judicial tuviere que trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para 

cumplir sus funciones, se le declarará en comisión de servicios con remuneración. 
La comisión que deba cumplirse en el país o en el exterior será otorgada por el 

Director General del Consejo de la Judicatura." 

3.- El numeral 1 O del artículo 100 dirá: 

" ... 1 O. Residir en el lugar en donde ejerce el cargo. Excepcionalmente podrá residir 

en otro lugar cercano, de fácil e inmediata comunicación, en virtud de autorización 

expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos Humanos del Consejo 

de la Judicatura; ... " 

4.- El inciso cuarto del artículo 101 dirá: 

"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial podrá solicitar el 

traslado a un puesto o cargo que a la fecha estuviere vacante. El Director General 

del Consejo de la Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el caso, 

podrá resolver favorablemente tal solicitud si la servidora o el servidor de la Función 

Judicial, de acuerdo a la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación 

apropiadas para el nuevo puesto o cargo." 

5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 
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"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos dos salas, a 

excepción de la Presidenta o Presidente de la Corte, que deberá integrar solamente 

una. Sin embargo, de creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 

una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las juezas o los jueces 

acordarán las salas que integrarán. De no hacerlo, esta designación la hará el pleno 

de la Corte Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier tiempo y 

disponer la integración, tomando en cuenta la especialización y el perfil de la jueza 

o juez. 

6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, fiscal o defensor 

público, con dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable; ... " 

7.- El numeral 7 del artículo 217 elimínese las palabras "comisiones 

especializadas". 

8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus funciones; ... " 

9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 

276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280, dirán lo siguiente: 

"Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 

delegados y sus respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante ternas 

enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo 

presidirá; por el Fiscal General del Estdo, por el Defensor Público, por la Función 
Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 
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Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de 

escrutinio con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el 

Consejo de Participación y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judica~ura, tanto titulares como suplentes, durarán 

en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, 

que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. 

Los Miembros del Consejo, en caso de ausencia o impedimento, serán sustituidos 

por sus alternos. 

Art. 261.- ESTRUCTURA FUNCIONAL.- El Consejo de la Judicatura ejercerá 

sus funciones a través de los siguientes componentes estructurales: 

1. El Pleno; 

2. La Presidencia; 

3. La Dirección General; 

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el Presidente de la Corte 

Provincial, conjuntamente con los Delegados que el Consejo de la Judicatura 

determine, de conformidad con la regulación de la materia. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, organización, funciones, 

responsabilidades y control establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 

Administrativo de la Función Judicial, según corres~nda, se encargarán de la 
planificación estratégica, la gestión del talento hu no, la transparencia y la 

difusión a la comunidad de los resultados de su gestión 
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Art. 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus cinco Miembros o por 

quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la Corte Nacional de 

Justicia y, en caso de ausencia o impedimento de éste, por su alterno. En caso de 

ausencia o impedimento de ambos, por el Miembro que designe el Pleno. Actuará 

como Secretaria o Secretario del Pleno, la Secretaria o el Secretario del Consejo o 

quien le sustituyere. 

Art. 263.- QUORUM.- El quórum para la instalación será de tres de sus 

integrantes. Para todas las decisiones se requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los conjueces 

de la Corte Nacional de Justicia y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de 
primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores Distritales, a la 

Directora o al Director General, miembros de las direcciones regionales, y 

directores nacionales de las unidades administrativas; y demás servidoras y 

servidores de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, miembros de las 

direcciones regionales, directores administrativos nacionales y directores 

provinciales; 

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan estratégico de la Función 

Judicial; 

4. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

5. Rendir, por medio de la Pr~denta o el Presidente del Consejo, el informe anual 

ante la Asamblea Nacional; ~ 
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6. Elaborar la preforma presupuestaria de la Función Judicial que será enviada para 

su aprobación según la Constitución. En el caso de los órganos autónomos, 

deberán presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 

presupuestaria para su incorporación al presupuesto general de la Función Judicial; 

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y méritos, sometido a 

impugnación y control social, a las nota~ias y los notarios, y evaluar los estándares 

de rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá removerlos de acuerdo lo 

establecido en este Código; 

8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio de la Función 

Judicial: 

a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales penales, 
juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así como también establecer el número 

de jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia en que actuarán las 

salas de las cortes provinciales, tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel; 

excepto la competencia en razón del fuero. Una misma sala o juzgador de primer 

nivel podrá actuar y ejercer al mismo tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del informe técnico correspondiente, aparezca que existe en 

forma transitoria en determinada rama de la actividad judicial o en una localidad un 

número muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o juzgados temporales 

que funcionarán por el período de tiempo que señalará o hasta que se despachen 

las causas acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de causas 

para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o provinciales, las cuales 

funcionarán de forma desconcentrada; 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los usuarios de 

los servicios notariales; b) las tasas por servicios administrativos de la Función 

Judicial; e) el monto de las tasas y establect~~: tablas respectivas por informes 
periciales, experticias y demás instrument~s }:res necesarios en la tramitación 
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de causas, así como sistematizar un registro de los peritos autorizados y 

reconocidos como idóneos, cuidando que éstos sean debidamente calificados y 

acrediten experiencia y profesionalización suficiente; 

10. Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de Ética de 

la Función Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 

reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, con 

sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 

responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

11. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin sueldo, 

amonestación escrita o multa a las juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces 
de la Corte Nacional de Justicia; 

12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las sanciones disciplinarias 

impuestas por las direcciones regionales a las abogadas y a los abogados por las 

infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de acuerdo con este Código; 

13. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, la Contraloría General del Estado y resolver sobre sus 

recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las servidoras o los 

servidores judiciales, con el voto conforme de la mayoría de sus Miembros, o 

absolverles si fuere conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 

solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley referidos a la Función Judicial 

cuando le sean consultados por la Función Legislativa o Ejecutiva; 

Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Pres ente le corresponde: 
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1. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la Función Judicial, la 

Constitución, la ley y los reglamentos generales; el Estatuto Orgánico Administrativo 

de la Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y resoluciones del 

Pleno; 

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones del Pleno, y supervisar 

el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe presentar el Consejo de la 

Judicatura a la Asamblea Nacional y someterlo a consideración de aquel; 

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el Secretario, las actas y 

demás documentos que contengan los reglamentos, manuales, circulares y 
resoluciones de carácter normativo interno expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras y a los servidores de la 

Función Judicial, en casos graves y urgentes, en el ejercicio de sus funciones, por. 

el máximo de noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la situación de 

la servidora o el servidor de la Función Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, relacionados con la Función 

Judicial, con organismos nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 

contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados o instrumentos 

internacionales; y, 

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto Orgánico 

Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CARGO.- La Directora o el Director General 

del Consejo reunirá los siguientes requisitos: 

1. Ser ecuatoriana\ ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos de 

participación política; ~ 
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2. Tener título de tercer nivel legalmente reconocido en el país, en las áreas 

afines a las funciones del Consejo, y acreditar experiencia en administración; y, 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la docencia 

universitaria en las materias mencionadas por un lapso mínimo de cinco años. 

Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director General le corresponde: 

1. Dirigir y supervisar la administración de los recursos humanos, financieros, 

administrativos de la Función Judicial y los procesos de selección, evaluación, 

formación profesional y capacitación continua, en el ámbito de su competencia; 

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Función Judicial; 

3. Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de los órganos autónomos, y 

asignar montos de gasto a las unidades administrativas correspondientes y a las 
directoras o directores regionales y provinciales, de acuerdo a lo que establece la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el procedimiento coactivo para 

recaudar lo que se deba, por cualquier concepto a la Función Judicial, con arreglo 

al trámite establecido en la ley . 

5. Definir y ejecutar los procedimientos para el mejoramiento y modernización de la 

Función Judicial, para la selección, concursos de oposición y méritos, permanencia, 

disciplina, evaluación y formación y capacitación de las servidoras y servidores de 

la Función Judicial, en el ambito de su competencia; 

6. Fijar las remuneraciones para las servidoras y servidores de las carreras judicial, 

fiscal y de defensoría pública, así como para los servidores de los órganos 

auxiliares, en las diferentes categorías, y de manera equivalente y homologada 

entre sí; 

\ 
7.- Imponer las sanciones disciplinarias de susp nsión de funciones sin sueldo, a 

1 

las juezas o jueces y a las conjuezas o conjuece de las Cortes Provinciales, a las 
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directoras o a los directores regionales, a las directoras o a los directores 

provinciales y a las directoras o a los directores nacionales de las unidades 

administrativas; y demás servidores y servidoras de la Función Judicial. La 

resolución de suspensión será susceptible de apelación para ante el Pleno del 

Consejo de la Judicatura; 

8. Presentar informe al Pleno del Consejo, anualmente, o cuando éste lo requiera; 

y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto Orgánico 

Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

El Director General podrá, por simple oficio, delegar sus funciones a los servidores 

de la Función Judicial, cuando lo considere necesario." 

Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la Disposición Transitoria Séptima, 

reemplácese las palabras "Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos 

Auxiliares", por "la unidad correspondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado a continuación del 

artículo 19, agregado por el artículo 9 de la Ley s/n, publicada en el suplemento al 

Registro Oficial 64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, sustitúyase las 

referencias a la "Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la 

unidad correspondiente". 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones, dentro 

del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a partir 

de la publicación de los resultados del plebiscito, tipifique en el Código 

Penal, como un delito autónomo, el enriquecimiento privado no 

justificado? 

SI ( NO()~ 
22 
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7. De la prohibición de los juegos de azar con fines de lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los negocios 

dedicados a juegos de azar, tales como casinos y salas de juego? 

SI ( ) NO ( ) 

8. De la prohibición de matar animales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se prohíban los 
espectáculos que tengan como finalidad dar muerte al animal? 

SI ( ) NO ( ) 

9. De la regulación de las actividades y de la responsabilidad de los medios 
de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones, dentro 
del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expida 

una Ley de Comunicación que cree un Consejo de Regulación que regule 
la difusión de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de prensa 

escrita que contengan mensajes de violencia, explícitamente sexuales o 

discriminatorios, y que establezca criterios de responsabilidad ulterior de 

los comunicadores o los medios emisores? 

SI ( ) NO ( 

10. De la tipificación del delito de incumplimiento de las obligaciones 

laborales por el empleador 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones, dentr 

del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a parti 
de la publicación de los resultados del plebiscito, tipifique com 
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infracción penal .la no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social de los trabajadores en relación de dependencia? 

SI ( ) NO ( ) 

Art. 2.- Comuníquese con el contenido de este Decreto Ejecutivo al Consejo Nacional 

Electoral y a la Corte Constitucional para el período de Transición, para los fines 

pertinentes. 

Art. 3.- El Ministro de Finanzas sitúe los recursos financieros necesarios para la 

realización de la Consulta Popular. 

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de 

su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiún 

días del mes de febrero de dos mil once . 
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Quito, D. M., 15 de febrero del2011 

Dictamen N.o 001-11-DRC-CC 

CASO N.o 0001-11-RC 

a LA CORTE CONSTITUCIONAL para el período de transición: 

• 

Ponencia del Juez Constitucional: Dr. Patricio Herrera Betancourt 

l. HECHOS 

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República, mediante oficio N.0 T. 5715-SNJ-11-55 de fecha 17 de enero del 
2011, comunicó a la Corte Constitucional, para el periodo de transición, el 
Proyecto de Enmienda de la Constitución de la República y de Consulta 
Popular. 

En su escrito, el Presidente de la República solicitó a esta Corte dictaminar 
cuál de los procedimientos constitucionales corresponde aplicar a cada caso, y 
dictar sentencia respecto de la constitucionalidad de la convocatoria a 
referendo, así como de las preguntas a efectuarse junto con sus respectivas 
consideraciones. 

Mediante providencia dictada el 18 de enero del 2011 a las 1 OHOO, la Sala de 
Admisión avocó conocimiento del documento presentado por el Eco. Rafael 
Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador. La 
Sala, previo a pronunciarse sobre la admisibilidad, dispuso al Secretario 
General de la Corte Constitucional formar dos expedientes; el uno respecto a 
temas constitucionales y el segundo referente a temas generales. En la misma 
fecha, el Secretario General certificó que no se había presentado otra causa 
con identidad de objeto y acción. .· .. 

.--..../ ..,......---;-9 de enero del 2011 a las 11H46, la Sala de Admisión de la Corte 
r~:.titucional, para el periodo de transición, admite a trámite la causa N.' 

\ 1 ¡ 1/ rjr (J'l·;';rr rnr, 11'1 J f!d ,dJ' fJ¡rr)ld~ J¡rn 
11rr r '' JI¡, 111¡ ' Ei /-.,rbr 
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000 1-11-RC, con la fmalidad de que la Corte Constitucional se pronuncie 
sobre la solicitud formulada por el accionante. 
El 20 de enero del 20 11, el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión 
ordinaria y previo sorteo de ley, designó a la doctora Nina Pacari Vega como 
Jueza Constitucional Sustanciadora de la presente causa. 

El 24 de enero del 20 11, la J ueza Constitucional, avocó conocimiento de la 

.. 

causa y convocó a las personas naturales y jurídicas, así como a las ' 
organizaciones sociales que tuvieran interés en la causa, a ser escuchadas en 
audiencia pública, misma que se desarrolló el jueves 27 de enero del2011. 

2. CONTENIDO DE LA SOLICITUD PROPUESTA POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

2.1 Consideraciones 

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República, amparado en lo dispuesto en los artículos 99, 100 y siguientes de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, pone en 
conocimiento de la Corte Constitucional, para el período de transición, el 
proyecto de enmienda de la Constitución de la República, a fin de que 
dictamine indicando cuál de los procedimientos determinados en la Ley es el 
que corresponde aplicar, y se emita el dictamen correspondiente respecto a la 
constitucionalidad de la convocatoria a referendo y sobre la constitucionalidad • 
de las preguntas a efectuarse junto con sus respectivas consideraciones. 

2.2 Fundamentos de la Convocatoria a Referendo 

2.2.1 Reformas en materia penal 

Respecto a las reformas en materia penal señala que: el Estado no ha podido 
dar cumplimiento a la garantía de seguridad pública, prevención y reducción 
de la criminalidad en la sociedad; tampoco se ha garantizado el acceso a la 
justicia ni ha sido posible crear y ejecutar los mecanismos necesarios para la 
sanción del delito, en virtud de que en varias ocasiones los procesos 
investigativos no pueden determinar la existencia del delito, la responsabilidad 
de quien lo comete,--así como la aplicación y ejecución de la correspondiente 
sanción, "debido a que los plazos de caducidad de las medidas cautelares 
privativas de libertad establecidos en la Constitución, no concuerdan con la 
realidad procesal", situación que ha causado que desde enero del 2007 a 
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octubre del 201 O, miles de personas privadas de su libertad por orden judicial 
hayan obtenido su libertad, sin ser juzgadas. 

El Presidente de la República enfatiza que es necesario que se diferencie la 
aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva, con el propósito 
de que el Estado pueda garantizar el acceso a la justicia y la sanción de los 
responsables de la comisión de delitos. 

2.2.2 Propiedad de instituciones financieras y medios de comunicación 

Sobre la propiedad de instituciones financieras y medios de comunicación, 
manifiesta que lo que pretende la Constitución es que "los grupos financieros 
y de comunicación privados se dediquen exclusivamente a las funciones que 
como tales les corresponde, y no tomen parte en otro tipo de actividades 
ajenas a su objeto", pero la norma actualmente vigente del artículo 312 de la 
Constitución de la República del Ecuador ha permitido que surjan 
interpretaciones equívocas que en ciertos casos pueden contradecir el espíritu 
y fmalidades que tiene la Constitución; por lo que es necesario reformar el 
artículo referido para que establezca una prohibición más clara y ajustada a los 
parámetros constitucionales, con el objeto de garantizar la independencia, 
tanto del sistema financiero, como de los medios de comunicación privados. 

2.2.3 Administración de Justicia-Consejo de la Judicatura 

En lo referente a la administración de justicia, señala que es necesaria una 
depuración de los servidores judiciales, a fin de que el Estado pueda ejercer 
una administración de justicia correcta y eficaz. 

El actual Consejo de la Judicatura transitorio no tiene facultades para evaluar a 
los funcionarios, comenzar nuevos concursos para la designación de jueces y 
otras atribuciones propias de este organismo, debido a que éstas deberán ser 
realizadas por el nuevo Con!)ejo de la Judicatura designado luego del proceso 
correspondiente. 

Para agilitar los cambios necesarios y poner en marcha la reestructuración de 
la Función Judicial es indispensable disolver al actual Consejo de la 
Judicatura, y en su reemplazo se debe crear una Comisión Transitoria, 
con rmada por tres delegados: uno de la Función Ejecutiva, un representante 

e la Asamblea Nacional y uno proveniente de la Función de Transparencia y 
Control Social, órgano al cual se debe dotar de todas las funciones que las 
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Disposiciones Transitorias del Código Orgánico de la Función Judicial le 
otorgan al nuevo Consejo de la Judicatura. 

El nuevo Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente de la Corte 
Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal General del Estado, el 
Defensor Público, el delegado de la Función Pública y un delegado de la 
Asamblea Nacional. Los delegados de las Funciones Ejecutiva y Legislativa, 
titular y suplente, serán ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana 1 
y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y 
posibilidad de impugnación ciudadana. 

2.3 Fundamentos sobre el Procedimiento 

El Presidente Constitucional de la República, de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 104, incisos primero y segundo, 441, 442 y 443 de 
la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 99 al 106 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
considera que la Corte Constitucional debe resolver que el presente proyecto 
de reforma constitucional se realice a través de referendo. 

El fundamento para ello es que no existe restricción de derechos 
constitucionales, considerando los métodos de ponderación, debido a que su 
ejercicio no está siendo impedido, sino regulado bajo nuevos parámetros, sin 
que esto implique un retroceso ni menoscabo de ninguna naturaleza. 

2.4 El texto de las Enmiendas 

ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

1.- Con la finalidad de mejorar la seguridad ciudadana, ¿está usted de acuerdo 
en que la correspondiente ley cambie los plazos razonables para la caducidad 
de la prisión preventiva, enmendando la Constitución de la República como lo 
establece el anexo 1? 

ANEXO 1.-

El numeral nueve del artículo 77 de la Constitución dirá: 

_ J "Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión 
~preventiva no podrá exceder de los plazos y condiciones que indique la ley, en 

K 
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consideración a la gravedad del delito y la complejidad de la investigación. Si 
se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto". 

2.- Con la finalidad de evitar la impunidad y garantizar la comparecencia a los 
juicios penales de las personas procesadas, ¿está usted de acuerdo que las 
medidas sustitutivas a la prisión preventiva se apliquen únicamente para los 
delitos menos graves, enmendando la Constitución de la República como lo 
establece el anexo 2? 

ANEX02.-

El numeral uno del artículo 77 de la Constitución dirá: 

"1.- La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para 
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de 
la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o 
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no 
podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
cuarenta y ocho horas. Las medidas no privativas de libertad se utilizarán 
únicamente en aquellos delitos que, de acuerdo con la ley, sean susceptibles de 
ventilarse mediante procedimientos especiales". 

El numeral once del artículo 77 dirá: 

"La jueza o juez podrá aplicar sanciones y medidas cautelares alternativas a la 
privación de la libertad, únicamente en aquellos delitos que, de acuerdo con la 
ley, sean susceptibles de ventilarse mediante procedimientos especiales". 

DEROGATORIA: Suprímase el segundo inciso del artículo 159 del Código de 
Procedimiento Penal. 

3.- Con la finalidad de evitar conflicto de intereses, ¿está usted de acuerdo con 
prohibir que las instituciones del sistema financiero privado, así como las 
empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus directores y 
rincipales accionistas, sean dueños o tengan participación accionada fuera 
el ámbito financiero o comunicacional, respectivamente, enmendando la 

Constitución como lo establece el anexo 3? r ANEX03.-
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El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas 
privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales 
accionistas, no podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera o 
comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán 1 
los encargados de regular esta disposición". 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA 
NOVENA dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas 
distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un año 
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo". 

4.- Con la finalidad de superar la crisis de la Función Judicial, ¿está usted de 
acuerdo en sustituir el Pleno del Consejo de la Judicatura por una Comisión 
Técnica compuesta por tres delegados designados, uno por el Presidente de la 
República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la Función de 
Transparencia y Control Social, para que durante un período de 18 meses 
asuma todas y cada una de las funciones del Consejo de la Judicatura y pueda • 
reestructurar el sistema judicial enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 4? 

ANEX04.-

1.- Sustitúyase el artículo 20 del Régimen de Transición por el siguiente: 

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su 
reemplazo se crea una Comisión Técnica de Transición conformada por tres 
delegados designados, uno por el Presidente de la República, uno por la 
Asamblea Nacional y uno por la Función de Transparencia y Control Social. 
Esta Comisión tendrá todas las facultades del Consejo de la Judicatura, 
incluidas las que le otorgaban al nuevo Consejo de la Judicatura las 
Disposiciones Transitorias del Código Orgánico de la Función Judicial. El 

~ ~uevo Pleno del Consejo deberá ser designado conforme el procedimiento 
~ establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada, luego de 
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dieciocho meses, contados a partir de la conformación de esta Comisión 
Técnica de Transición. 

El Concurso de Merecimientos y Oposición que lleva a cabo el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social para la designación de los nueve 
vocales del Consejo de la Judicatura, queda sin efecto, por carecer de sustento. 

2.- Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de la 
Función Judicial". 

1 5.- Con la finalidad de tener una más eficiente administración del sistema de 
justicia, ¿está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la 
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código Orgánico de 
la Función Judicial como lo establece el anexo 5? 

•• 

ANEXO 5.-

Enmiéndase la Constitución de la República del Ecuador y refórmase el 
Código Orgánico de la Función Judicial, de la siguiente manera: 

1.- Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la República del Ecuador se 
sustituyen por los siguientes: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal General del Estado, el 
Defensor Público, Un Delegado de la Función Ejecutiva y un Delegado de la 
Asamblea Nacional. 

Los Delegados de las funciones ejecutiva y legislativa, titular y suplente, serán 
ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a 
través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y posibilidad de 
impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Los Miembros del Consejo durarán en el ejercicio de sus funciones el tiempo 
de sus respectivos cargos, tanto de los titulares como de los Delegados. 

-$!( El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
1\ Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. 
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l. Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las 
que determine la ley: Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, 
con excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la 
Función Judicial, así como su evaluación, ascensos y sanción. Todos 
los procesos serán públicos y las decisiones motivadas. 

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y 
gestionar escuelas de formación y capacitación judicial. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple". 

2.- Suprímase el último inciso del artículo 180 de la Constitución. 

3.- Se reforman los siguientes artículos del Código Orgánico de la Función 
Judicial. 
Art. 1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en donde dice: 
"Comisión de Administración de Recursos Humanos", dirá: "Unidad de 
Recursos Humanos". 

Art. 2.- El primer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la servidora o el servidor de 
la Función Judicial tuviere que trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo 
para cumplir sus funciones, se le declarará en comisión de servicios con 
remuneración. La comisión que deba cumplirse en el país o en el exterior será 
otorgada por el Director General del Consejo de la Judicatura." 

Art. 3.- El numeral10 del artículo 100 dirá: 

" ... 1 O. Residir en el lugar en donde ejerce el cargo. Excepcionalmente podrá 
residir en otro lugar cercano, de fácil e inmediata comunicación, en virtud de 
autorización expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura ... ". 

Art. 4.- El inciso cuarto del artículo 101 dirá: 

•• 
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"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial po ra solicitar el 
traslado a un puesto o cargo que a la fecha estuviere vacante. El Director 
General del Consejo de la Judicatura o la Directora o el Director Provincial, 
según el caso, podrá resolver favorablemente tal solicitud si la servidora o el 
servidor de la Función Judicial, de acuerdo a la evaluación respectiva, tiene la 
idoneidad y la preparación apropiadas para el nuevo puesto o cargo". 

Art. 5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos dos salas, a 
excepción de la Presidenta o Presidente de la Corte, que deberá integrar 
solamente una. Sin embargo, de creerlo necesario, por las funciones que 
deberá cumplir como Presidente del Consejo de la Judicatura, a pedido suyo, 
en su lugar podrá actuar una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse 
las juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no hacerlo, esta 
designación la hará el pleno de la Corte Nacional, el cual igualmente podrá 
modificar en cualquier tiempo y disponer la integración, tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez". 

Art. 6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, fiscal o defensor 
público, con dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable ... ". 

Art. 7.- El numeral 7 del artículo 217 elimínese las palabras "comisiones 
especializadas" . 

Art. 8.- En el artículo 255 agréguese como numeral3 lo siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus funciones ... ". 
Art. 9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 271, 272, 273, 
274, 275, 276, 277 y 278. 

Art. 10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280 dirán lo 
siguiente: 

~'Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura se integrará por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal 
General del Estado, el Defensor Público General, un Delegado de la Función 

.( Ejecutiva y un Delegado de la Asamblea NacionaL 
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Los Delegados de las funciones ejecutiva y legislativa, titular y suplente, serán 
ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a 
través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y posibilidad de 
impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Los Miembros del Consejo durarán en el ejercicio de sus funciones el tiempo 
de sus respectivos cargos, tanto de los titulares como de los Delegados. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
Nacional por sus subrogantes o por sus suplentes. 

Art. 261.- ESTRUCTURA FUNCIONAL.- El Consejo de la Judicatura 
ejercerá sus funciones a través de los siguientes componentes estructurales: 

l. El Pleno; 
2. La Presidencia; 
3. La Dirección General; 

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el Presidente de la Corte 
Provincial, conjuntamente con los Delegados que el Consejo de la Judicatura 
determine, de conformidad con la regulación de la materia. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, organizacwn, 
funciones, responsabilidades y control establecen y regulan este Código y el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del talento humano, la 
transparencia y la difusión a la comunidad de los resultados de su gestión. 

Art. 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus cinco Miembros o 
por quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Presidente de la Corte Nacional de Justicia y, en caso 
de ausencia o impedimento de éste, por su subrogante. En caso de ausencia o 
impedimento de ambos, por el Miembro que designe el Pleno. Actuará como 
Secretaria o Secretario del Pleno, la Secretaria o el Secretario del Consejo o 
quien le sustituyere. 

• 
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Art. 263.- QUORUM.- El quórum para la instalación será de tres de sus 
integrantes. Para todas las decisiones se requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los 
conjueces de la Corte Nacional de Justicia y de las Cortes Provinciales, 
juezas y jueces de primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y 
Defensores Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las Direcciones Regionales y Directores Nacionales de las unidades 
administrativas y demás servidoras y servidores de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, miembros de 
las direcciones regionales, directores administrativos nacionales y 
directores provinciales; 

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan estratégico de la 
Función Judicial; 

4. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

5. Rendir, por medio de la Presidenta o el Presidente del Consejo, el 
informe anual ante la Asamblea Nacional; 

6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función Judicial que será 
enviada para su aprobación según la Constitución. En el caso de los 
órganos autónomos, deberán presentar al Pleno del Consejo de la 
Judicatura su propuesta presupuestaria para su incorporación al 
presupuesto general de la Función Judicial; 

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y méritos, sometido a 
impugnación y control social, a las notarias y los notarios, y evaluar los 
estándares de rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo a lo establecido en este Código; 

8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio de la 
Función Judicial: 
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a) Crear, modificar o supnm1r salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios previo el 
informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia en que 
actuarán las salas de las cortes provinciales, tribunales penales, 
juezas o jueces de primer nivel; excepto la competencia en razón del 
fuero. Una misma sala o juzgador de primer nivel podrá actuar y 
ejercer al mismo tiempo varias competencias; e 

e) En caso de que, del informe técnico correspondiente, aparezca que • 
existe en forma transitoria en determinada rama de la actividad 
judicial o en una localidad un número muy alto de causas sin 
despacho, podrá crear salas o juzgados temporales que funcionarán 
por el período de tiempo que señalará o hasta que se despachen las 
causas acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o provinciales, 
las cuales funcionarán de forma desconcentrada. 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los 
usuarios de los servicios notariales; b) las tasas por servicios 
administrativos de la Función Judicial; e) el monto de las tasas y 
establecer las tablas respectivas por informes periciales, experticias y 
demás instrumentos similares necesarios en la tramitación de causas, 
así como sistematizar un registro de los peritos autorizados y • 
reconocidos como idóneos, cuidando que éstos sean debidamente 
calificados y acrediten experiencia y profesionalización suficiente; 

1 O. Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos o 
resoluciones de régimen interno, sin sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y 
régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial; 

11. Imponer las sanciones disciplinarias de suspenswn de funciones sin 
sueldo, amonestación escrita o multa a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o conjueces de la Corte Nacional de Justicia; 

-. 
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12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las sanciones 
disciplinarias impuestas por las direcciones regionales a las abogadas y 
a los abogados por las infracciones cometidas en el ejercicio de la 
profesión, de acuerdo con este Código; 

13. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Contraloría General del Estado y 
resolver sobre sus recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las servidoras o 
los servidores judiciales, con el voto conforme de la mayoría de sus 
Miembros, o absolverlos si fuere conducente. Si estimare que la 
infracción fuere susceptible solo de suspensión, sanción pecuniaria o de 
amonestación, las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley referidos a la Función 
Judicial cuando le sean consultados por la Función Legislativa o 
Ejecutiva. 

Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Presidente le corresponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la Función Judicial, 
la Constitución, la ley y los reglamentos generales; el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos y resoluciones del Pleno y las resoluciones de 
las comisiones especializadas del Consejo; 

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones del Pleno y 
supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe presentar el Consejo 
de la Judicatura a la Asamblea Nacional y someterlo a consideración de 
aquel; 

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el Secretario, las 
actas y demás documentos que contengan los reglamentos manuales, 
circulares y resoluciones de carácter normativo interno expedidos por el 
Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras y a los 
servidores de la Función Judicial, en casos graves y urgentes, en el 
ejercicio de sus funciones, por el máximo de noventa días, dentro de 
cuyo plazo deberá resolverse la situación de la servidora o el servidor 
de la Función Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, relacionados con la 
Función Judicial, con organismos nacionales o extranjeros, siempre que 
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estos últimos no contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados 
o instrumentos internacionales; y, 

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CARGO.- La Directora o el Director 
General del Consejo reunirá los siguientes requisitos: 

l. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos de e 
participación política; • 

2. Tener título de tercer nivel legalmente reconocido en el país, en las 
áreas afines a las funciones del Consejo, y acreditar experiencia en 
administración; y, 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la docencia 
universitaria en las materias mencionadas por un lapso mínimo de cinco 
años. 

Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director General le corresponde: 

l. Dirigir y supervisar la administración de los recursos humanos, 
financieros, administrativos de la Función Judicial y los procesos de 
selección, evaluación, formación profesional y capacitación continua, 
en el ámbito de su competencia; 

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Función 
Judicial; 

3. Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de los órganos 
autónomos, y asignar montos de gasto a las unidades administrativas 
correspondientes y a las directoras o directores regionales y 
provinciales, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 

4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el procedimiento 
coactivo para recaudar lo que se deba, por cualquier concepto a la 
Función Judicial, con arreglo al trámite establecido en la ley; 

5. Definir y ejecutar los procedimientos para el mejoramiento y 
modernización de la Función Judicial, para la selección, concursos de 
oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la Función Judicial, en el 
ámbito de su competencia; 

6. Fijar las remuneraciones para las servidoras y servidores de las carreras 
judicial, fiscal y de defensoría pública, así como para los servidores de 
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los órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y de manera 
equivalente y homologada entre sí; 

7. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin 
sueldo, a las juezas o jueces y a las conjuezas o con jueces de las Cortes 
Provinciales, a la Directora o al Director General, a las Directoras o a 
los Directores Regionales, a las Directoras o a los Directores 
Provinciales y a las Directoras o a los Directores Nacionales de las 
unidades administrativas, y demás servidores y servidoras de la 
Función Judicial. La resolución de suspensión será susceptible de 
apelación para ante el Pleno del Consejo de la Judicatura; 

8. Presentar informe al Pleno del Consejo, anualmente, o cuando éste lo 
requiera; y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

El Director General podrá, por simple oficio, delegar sus funciones a los 
servidores de la Función Judicial, cuando lo considere necesario". 

Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la Disposición Transitoria 
Séptima, reemplácese las palabras "Comisión de Asuntos Relativos a los 
Órganos Auxiliares", por ''la unidad correspondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado a continuación del 
artículo 19, agregado por el artículo 9 de la Ley s/n, publicada en el 
suplemento al Registro Oficial 64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley 
Notarial, sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos Relativos a los 
Órganos Auxiliares", por "la unidad correspondiente" . 

3. AUDIENCIA PÚBLICA 

Dentro de la Audiencia Pública llevada a cabo el 27 de enero del 2011, 
intervinieron los siguientes ciudadanos y organizaciones sociales: doctor 
Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la 
República; Luis Villacís Maldonado, Director Nacional del Movimiento 
Popular Democrático; Fernando Ibarra Serrano, Presidente Nacional CEDOC-
CLAT; señora Betty Mercedes Amores, Asambleísta por Pichincha; Marcos 

· Martínez Flores, ex Asambleísta Constituyente; Fernando Gutiérrez, Defensor 
. del Pueblo; Agustín Grijalva, catedrático de la Universidad Andina Simón 
· Bolívar; Julio César Trujillo, Catedrático Universitario; Ramiro Ávila, 

Catedrático de la Universidad Andina Simón Bolívar; Felipe Ogaz, Colectivo 
Social Diabluma; Delfin Tenesaca y Marlon Santi, Presidentes de la 
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Confederación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador, 
ECUARUNARI y Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, 
CONAIE; Benjamín Cevallos, Presidente del Consejo de la Judicatura; 
Magdalena Vélez y Natasha Rojas, Presidenta del Frente Popular y Presidenta 
del CUBE; Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la Cámara de 
Industrias y Producción; Jorge Moreno y José Luis Chávez; Nelson Erazo 
Hidalgo y Luis Valarezo, Presidente de la UGTE y Presidente de la 
Federación Unitaria de Organizaciones Sindicales de Pichincha; Juan Miguel 
Chimbo y Rodrigo Collahuazo, Representantes de la Confederación Nacional 
del Seguro Campesino; Luis Santana y Pablo Vallejo, Corte Provincial de 
Justicia del Guayas y Asociación de Magistrados; Ruth Hidalgo, Directora 
ejecutiva de Participación Ciudadana; Iván Alvai-ado y Marco Rodríguez, 
Asociación de Bancos Privados del Ecuador; Miguel Guambo y Germán 
Mancheno, jueces para la democracia y servidores judiciales de Chimborazo; 
Karla Obando, Carlos Guzmán y Guillermo Neira, Asociación de mujeres 
judiciales del Ecuador y Asociación de Servidores Judiciales del Azuay; Diego 
Delgado Lara, abogado en libre ejercicio profesional; Norma Mariana 
Carrasco, Presidenta del Movimiento Pro Justicia contra la usura y corrupción; 
Alberto Acosta, Docente de la FLACSO; Juan Carlos Solines, Fundamedios; 
Luis Morales Solís, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de 
Participación Ciudadana y Control Social; Fausto Lupera Martínez, 
Parlamentario Andino; Santiago Guarderas, Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia de la PUCE; Manuel Posso Zumárraga, Consultor Técnico 
Jurídico; César Montúfar, Asambleísta por Pichincha; Alex Eduardo Jaramillo 
Á vila; Enrique Herrería Bonnet, Asambleísta por Guayas; Blasco Peñaherrera 
Solah, Presidente del Comité Empresarial Ecuatoriano; Alejandro Ponce 
Martínez, Director de la Sección Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Casa de la Cultura; Otto Sonnenholzer Sper, Edgar Yanez Villalobos y 
Rodrigo Humberto Pineda Izquierda, Presidentes de las Asociación 
Ecuatoriana de Radiodifusión, núcleos del Guayas, Pichincha y El Oro. 

3.1 Intervención del legitimado activo 

El Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, por 
medio del Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República, Dr. 
Alexis Mera Giler, en audiencia pública desarrollada el 27 de enero del 2011, 
luego de ratificar los fundamentos de su petición, manifestó que el tratamiento 
que se debe dar a la petición conlleva un debate jurídico constitucional y no 
político. Sostiene que la pregunta uno no viola el principio de caducidad de 
prisión preventiva, pues la prisión preventiva no puede ser eterna, 
confirmando que debe haber un plazo razonable para el juzgamiento de una 
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persona. Respecto a la segunda pregunta advierte dos camb1os principales: 
incrementar la prisión preventiva en casos de delito flagrante de 24 a 48 horas 
sin fórmula de juicio y cambiar el sistema de excepcionalidad de la prisión 
preventiva. Sostiene que para que se dicte la prisión preventiva debe haber 
presunciones claras y suficientes de que ya se ha cometido un delito, y el juez 
debe determinar en su providencia que existen indicios suficientes en el 
cometimiento del delito. Afirma que la propuesta del Ejecutivo no es 
regresiva, es progresiva de derechos, porque está protegiendo derechos de la 
colectividad. Al respecto de la tercera pregunta, sostiene que se quiere evitar 
un conflicto de intereses entre los sectores dedicados a las áreas fmanciera y 
comunicacional; lo que se desea es que los banqueros no tengan negocios 
ajenos al sector financiero, y ello también se extiende a propietarios de medios 
de comunicación, dado que un medio de comunicación tiene la 
responsabilidad de comunicar información masivamente a todo el país, y no 
puede estar involucrado en intereses particulares. Respecto a la cuarta 
pregunta, indica que tiene relación con la pregunta cinco, la cual es relativa al 
tema del Consejo de la Judicatura; señala que esta propuesta de reforma 
constitucional no restringe derechos ni garantías, sino que los fomenta, ya que 
ni altera la estructura fundamental de la Constitución ni el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, pues no se toca ni al Consejo de la 
Judicatura ni a la Función Judicial; tampoco se cambia la Función Ejecutiva, 
la Función Legislativa, la Función Electoral o la Función de Transparencia; el 
concurso público para la elección de Magistrados de la Corte Nacional de 
Justicia va a mantenerse tal como lo establece el Código Orgánico de la 
Función Judicial; frente a este hecho no hay injerencia en esta función del 
Estado, con lo que ratifica la constitucionalidad de las preguntas . 

3.2 Intervenciones de la ciudadanía 

El señor Luis Villacís Maldonado, Director Nacional del Movimiento Popular 
Democrático, interviene en la audiencia manifestando que su partido se 
ratifica en el principio de que el pueblo debe ser consultado; sin embargo, el 
cuestionario presentado por el Presidente de la República no contempla los 
temas que realmente afectan a los ecuatorianos y a los intereses nacionales; las 
preguntas planteadas son inconstitucionales, restringen derechos y violentan el 
texto constitucional. 

El señor Fernando !barra Serrano, Presidente Nacional CEDOC-CLAT, 
sostiene que la propuesta planteada por el Presidente de la República no es una 
enmienda, sino una reforma, que pretende reformar las leyes, lo cual 
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menoscaba la función de la Asamblea Nacional, por lo que solicita devolver al 
Presidente de la República el trámite. 

., . 

La doctora Betty Mercedes Amores, Asambleísta por Pichincha, formula su 
exposición frente a las preguntas 4 y 5, relativas a la reforma judicial y a la 
integración del Consejo de la Judicatura, manifestando que se pretende 
establecer un periodo de transición mayor a lo establecido por la Asamblea 
Constituyente, con lo cual se vulnera la voluntad del constituyente, el cual 
estableció en la Constitución la forma en que se deben designar a los e 
miembros del Consejo de la Judicatura, conforme a lo dispuesto en sus • 
artículos 208, numeral 12, 209 y 210; pretender modificar este procedimiento 
es violar los principios de igualdad y oportunidades al ingreso del servicio 
público y los principios de independencia y transparencia. 

El doctor Marcos Martínez Flores, ex Asambleísta Constituyente, intervino en 
la audiencia mencionando que la atribución que les dio el pueblo ecuatoriano 
fue la de profundizar el contenido social y progresivo de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, por lo que considera que la iniciativa de la 
Presidencia de la República vulnera el espíritu y el texto de la Constitución de 
Montecristi. Afirmó que es inconstitucional quitar las funciones a un órgano 
constitucional como el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
pues se atenta contra la estructura y funcionamiento de una función del 
Estado, y se pasa por alto a la Función Legislativa, al utilizar la enmienda 
constitucional para reformar el Código Orgánico de la Función Judicial. 

El doctor Fernando Gutiérrez, Defensor del Pueblo, considera que la 
convocatoria es constitucionalmente válida, pues es una atribución del 
Presidente de la República; sin embargo, para el caso de la pregunta 1 que 
enmienda los numerales 1 y 9 del artículo 77 de la Constitución, éstas alteran 
regresivamente la redacción de todo el artículo constitucional, pues al permitir 
a una futura ley la fijación de plazos e introducción de condiciones, se atenta 
contra los derechos de las personas, y no de los delincuentes, sino de aquellos 
ciudadanos que gozan de la presunción de inocencia. La pregunta 2 que 
pretende aplicar la prisión preventiva de manera excepcional, invierte el 
contenido de la presunción de inocencia, lo que también significa reformar de 
manera restrictiva los derechos, recordando que el más alto deber del Estado 
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución, por lo que solicita que se declare inconstitucionales las 
preguntas 1 y 2 del referendo propuesto; considera que el procedimiento para 
esta clase de reformas es por medio de una Asamblea Constituyente, conforme 
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lo establece el artículo 444 de la Constitución y el artículo 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

El doctor Agustín Grijalva, catedrático de la Universidad Andina Simón 
Bolívar, considera que la pregunta 1 elimina el plazo de la prisión preventiva, 
mismo que se encuentra establecido como regla de rango constitucional en el 
artículo 77, numeral 9 de la Constitución, y al establecer el plazo mediante ley, 
se está planteando una reforma constitucional sobre derechos de protección y 
garantías del proceso penal, lo que se encuentra expresamente excluido de la 
Constitución, pues una norma de rango inferior sustituirá una norma 
constitucional; lo mismo ocurre en la pregunta 2. La rigidez de la 
Constitución, es decir, los procedimientos y requisitos para reformarla, 
constituye en sí misma una verdadera garantía de los derechos fundamentales; 
por ello se ha establecido las posibilidades de enmienda y reforma 
constitucional, excluyendo la posibilidad de restringir derechos y garantías, 
estableciéndose en el artículo 84 de la Constitución la prohibición de que 
cualquier reforma constitucional atente contra los derechos de la Carta Magna. 
Respecto a las preguntas 4 y 5, sostiene que alteran la estructura fundamental 
de la Constitución, pues en sus artículos 179, 180 y 181, conciben al Consejo 
de la Judicatura como ente autónomo respecto a otras funciones del Estado. 

El doctor Julio César Trujillo, Catedrático Universitario, en su intervención 
manifiesta que la Constitución de la República divide el poder para presentar 
proyectos de ley entre el pueblo, los asambleístas, el Presidente de la 
República y otras funciones y órganos del Estado, pero solo a la Asamblea 
Nacional le corresponde aprobarlos; y al Presidente de la República, 
sancionar, observar o vetar los proyectos aprobados por la Asamblea. La 

• Constitución no confiere a ningún órgano del poder público la facultad para 
someter directamente proyectos de ley a referéndum aprobatorio del pueblo, 
porque aun el artículo 195 del Código de la Democracia exige que el proyecto 
sea negado por la Asamblea Nacional; el proyecto del Presidente propone 
reformar y derogar más de cuarenta normas legales, y para el efecto se auto 
atribuye una función que no le otorga la Constitución y despoja a la Asamblea 
Nacional de la facultad que le otorga el artículo 120, numeral 6 de la 
Constitución. La propuesta presidencial persigue restringir derechos y 
garantías y para ello basta tener presente que en el anexo 2 se propone 

.,-J ~prolongar por cuarenta y ocho horas la detención sin fórmula de juicio, 
(__)/ violentando el artículo 77, numeral 1 de la Constitución. 

El doctor Ramiro Ávila, Catedrático de la Universidad Andina Simón Bolívar, 
afirma que las preguntas planteadas no son lógicas en términos de estructura 
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gramatical: tienen un encabezado, pero no tienen relación lógica; las 
motivaciones son inadecuadas y no hay ningún presupuesto fáctico que 
sostenga que lo que va a hacer el Presidente va a funcionar; además, indica 
que la propuesta presidencial está afectando a tres funciones del Estado: a la 
función de Transparencia y Control Social, a la cual se le quita competencia; a 
la Función Judicial, quitándole el órgano de transición, y a la Función 
Legislativa. En la propuesta presidencial, en primer lugar, se eliminan límites 
y derechos de las personas que no tienen condena y que se les ha privado de 
libertad; en segundo lugar, el Ejecutivo tendrá protagonismo e injerencia en e 
otra función del Estado, encargada de la selección, funcionamiento y • 
destitución de los servidores judiciales, lo cual sin duda afectará a uno de los 
poderes garantes de los derechos. Las preguntas 1 y 2 no pueden ser sometidas 
a enmienda ni a . reforma parcial, por restringir derechos y garantías, por 
prohibición expresa, contemplada en los artículos 441 y 442 de la 
Constitución; la pregunta 3 tiene serias limitaciones en cuanto a la redacción, 
que dificulta la comprensión del texto; la norma reformada restringe el ámbito 
de la aplicación del texto a empresas privadas y de carácter nacional, lo que 
podría entenderse que no se aplica para personas naturales que ejercen 
actividades semejantes, empresas públicas y a instituciones que tengan 
carácter local o internacional; la pregunta 4, por alterar la estructura de la 
Constitución, no puede ser sometida a enmienda constitucional; y con respecto 
a la pregunta 5, existe un retroceso en el órgano de la administración de 
justicia, violentando el artículo 232 de la Constitución, atentando el principio 
de independencia de administración de justicia. 

El señor Felipe Ogaz, Colectivo Social Diabluma, considera que el Ejecutivo • 
ha escuchado al pueblo, a las organizaciones sociales, y que de esa manera se 
está haciendo una forma de democracia diferente; que el pueblo es sabio y 
puede decidir, pues la democracia representativa ha fallado, mentido y es 
necesario empezar a impulsar un proceso de democracia directa. 

Los señores Delfin Tenesaca y Marlon Santi, Presidentes de la Confederación 
de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador, ECUARUNARI, y 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, CONAIE, respecto a 
la enmienda manifiestan que el consultar al pueblo es una atribución del 
Presidente de la República, de acuerdo lo determinado en el artículo 147 de la 
Constitución, y por lo tanto no está en contra del derecho y principio 
constitucional de la Consulta Popular, porque esta figura es una garantía que 
permite profundizar la democracia con la participación directa, social y 
ciudadana en los temas trascendentales del país; están en contra del mal uso de 
este derecho constitucional, y es por ello que le dicen no al gobierno que 
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pretende "meter la mano en la justicia", e intenta tomar el control de la 
Función Judicial, violentando de esta forma el principio constitucional de 
independencia y autonomía, según lo dispuesto en el artículo 168, numerales 1 
y 2 de la Carta Magna. Las preguntas planteadas carecen de eficacia jurídica, 
ya que ninguna de las mismas recoge el carácter plurinacional del Estado, y lo 
que se pretende es ahondar y consolidar el carácter uninacional excluyente. 

El doctor Benjamín Cevallos, Presidente del Consejo de la Judicatura, 
manifiesta que el artículo 168 de la Constitución establece que la Función 
Judicial es autónoma e independiente, y que no puede existir injerencia de las 
otras funciones del Estado; que no pretende un conflicto político, sino el 
respeto a la estructura básica del Estado y sus funciones, las que tienen que 
actuar con independencia y autonomía, de lo contrario la democracia no 
funciona y la República se puede desmoronar. Que las preguntas 4 y S no 
están dentro del marco constitucional, su formulación es inductiva, pues 
encierra un direccionamiento para el pueblo, y que al pretender reformar dos 
normas constitucionales, se reforma toda una serie de disposiciones legales 
cuando ya la Constitución ha establecido la conformación y forma de elección 
de los vocales del Consejo de la Judicatura. Pretender reestructurar la función 
judicial con un Comisión Técnica no tiene fundamento constitucional, y nos~ 
determina en qué forma esa comisión se constituye en un ente técnico. 

Las señoras Magdalena Vélez y Natasha Rojas, Presidenta del Frente Popular 
y Presidenta del CUBE, respecto a la pregunta 4 consideran que la 
independencia de las funciones es un principio del derecho moderno, que 
surge con la necesidad de ponerle fin a la arbitrariedad, al abuso y a la 
inseguridad jurídica. El Consejo Nacional de la Judicatura, conforme al 
artículo 178 de la Constitución, tiene el carácter de órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial; por lo tanto, la 
reforma a su integración es una reforma a una de las principales secciones 
integrantes de esta función; la integración propuesta violenta lo dispuesto en el 
artículo 232 de la Constitución vigente. Por lo expuesto, las organizaciones 
sindicales, populares y sociales, solicitan que el trámite de la Consulta 
presentada a la Corte Constitucional por el Presidente de la República sea 
negado, por improcedente en el fondo y la forma. 

El señor Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la Cámara de 
Industrias y Producción, manifiesta que el artículo 441 de la Carta Política 
faculta al Presidente de la República a enmendar uno o varios de los artículos 
de la Constitución, facultad que se encuentra limitada y circunscrita a las 
condiciones previstas en dicha norma. De esta disposición se desprende que la 
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enmienda a la Constitución no puede establecer restricciones a los derechos y 
garantías, tampoco puede alterar la estructura fundamental del Estado. La 
pregunta 3 del referendo pretende reformar al artículo 312 de la Constitución; 
violenta una garantía fundamental del ser humano; la de escoger de forma 
libre y voluntaria en dónde invertir sus recursos; asimismo, considera que las 
preguntas planteadas son inconstitucionales por la forma, puesto que 
transgreden a los artículos 103, 104 y 105 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. En base al análisis propuesto, 
solicita que se declare la inconstitucionalidad de las preguntas del referendo. 

El ingeniero Jorge Moreno y abogado José Luis Chávez manifiestan que la 
Corte Constitucional, en base a lo dispuesto en los artículos 441, 442 y 443 de 
la Constitución de la República, debe emitir dictamen previo y vinculante en 
el sentido de que el pedido formulado por el Presidente de la República es 
inconstitucional, por cuanto pretende reformar a la Constitución sobre temas 
expresamente prohibidos en ella, y vulnera los procedimientos de reformas 
constitucionales. La Constitución de la República del Ecuador y sus 
disposiciones siguen vigentes; en ese sentido,' el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social debe cumplir con su obligación de continuar 
ininterrumpidamente con el proceso de selección y nombramiento de los 
miembros de la Judicatura. 

Los sefiores Nelson Brazo Hidalgo y Luis Valarezo, Presidente de la UGTE y 
Presidente de la Federación Unitaria de Organizaciones Sindicales de 
Pichincha, consideran que es importante el hecho de que se le consulte a los 
trabajadores y al pueblo ecuatoriano acerca de las diferentes dificultades que 
atravesamos los ecuatorianos; sin embargo, a pretexto de esto, lo que se 
pretende hacer es meterle la mano a las cortes de Justicia, apoderarse de las 
mismas para continuar con una política de persecución a los trabajadores. 

Los sefiores Juan Miguel Chimbo y Rodrigo Collahuazo, representantes de la 
Confederación Nacional del Seguro Campesino, en relación a la pregunta 1 
consideran que es positivo que los delincuentes permanezcan en la cárcel, lo 
negativo es que hayan personas inocentes y permanezcan muchos afios 
privadas de su libertad. Sefiala tambien que para que la justicia avance, debe 
estar investida del suficiente recurso humano, económico, infraestructura 
básica y tecnológica, para evitar los pretextos de lentitud e inoperancia. 
Respecto a la pregunta 3, es necesario reafirmar y precisar la separación de los 
intereses, a fin de que banqueros y medíos de comunicación se dediquen a su 
área; en cuanto a las preguntas 4 y 5, consideran que las mismas no son 
inconstitucionales y no afectan a la estructura del Estado. 
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Los doctores Luis Santana y Pablo Vallejo, Corte Provincial de Justicia del 
Guayas y Asociación de Magistrados, en su intervención sostienen que con la 
pretendida reforma se atenta a la seguridad jurídica, consagrada en el artículo 
82 de la Constitución; que a pretexto de combatir la delincuencia, se 
implementan mecanismos represivos para que los jueces se constituyan en 
meros policías. Consideran que las preguntas planteadas son intrascendentes 
desde el punto de vista político y jurídico. 

La doctora Ruth Hidalgo, Directora ejecutiva de Participación Ciudadana, 
considera inapropiada la redacción de las preguntas, pues dirigen la respuesta, 
están planteadas de manera general y se las desarrolla en los anexos, los que 
no son de fácil acceso a la ciudadanía; en cuanto a la integración del Consejo 
de la Judicatura, sostiene su preocupación, pues su conformación no respeta la 
hoja de ruta establecida en la Constitución, y violenta frontalmente los pilares 
constitucionales. 

Los doctores Iván Alvarado y Marco Rodríguez, Asociación de Bancos 
Privados del Ecuador, intervienen en la audiencia pública manifestando que 
con la pregunta 3 del referendo se pretende coartar el derecho constitucional 
de los accionistas de las entidades del sistema financiero a emprender o 
participar en actividades ajenas a su sector; sostienen que las actividades 
financieras son un servicio público; además, el artículo 308 de la Constitución 
busca la democratización del crédito y acceso a los servicios financieros de la 
nación. Afirman que no existe coherencia y motivación en la pregunta 
planteada; por el contrario, el núcleo esencial del Derecho, establecido en la 
Constitución, es la libertad económica, la libre iniciativa, que para vanos 
autores significa al menos la posibilidad de ejercer una actividad. 

Los doctores Miguel Guambo y Germán Manchen o, jueces para la democracia 
y servidores judiciales de Chimborazo, sostienen que el artículo 14 7 de la 
Constitución, en su numeral 14, faculta al Presidente de la República a 
convocar a Consulta Popular, pero debe hacerlo en los casos y con los 
requisitos previstos en la Constitución; se pretende sustituir al Consejo de la 
Judicatura sin tomar en cuenta que la función judicial, de acuerdo al contenido 
del artículo 8 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, goza de 
independencia. Es necesario establecer que de acuerdo al numeral 12 del 
artículo 208 de la Constitución, es potestad del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social designar a los miembros del Consejo de la 
Judicatura, pero de ningún modo sustituirlo por una Comisión Técnica, como 
se pretende hacer; además es necesario recordar que la última parte del 
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artículo 84 de la Constitución, señala que en ningún caso, su reforma, las 
leyes, otras normas jurídicas, ni los actos del poder público atentarán contra 
los derechos que reconoce la Constitución. 

Los señores Karla Obando, Carlos Guzmán y Guillermo Neira, Asociación de 
mujeres judiciales del Ecuador y Asociación de Servidores Judiciales del 
Azuay, consideran que el Gobierno, los asambleístas, estuvieron de acuerdo en 
sentar las bases de la independencia de la Función Judicial de los poderes 
fácticos y políticos; con la reestructuración del Consejo de la Judicatura se e 
ataca al corazón mismo de la Constitución; respecto a las preguntas 4 y 5, se • 
induce a una respuesta positiva; por lo tanto, estas preguntas violan lo 
establecido en los artículos 168 y 82 de la Carta Magna. 

El señor Diego Delgado Lara, abogado en libre ejercicio profesional, en su 
intervención afirma que según el artículo 441 de la Constitución se establecen 
dos posibilidades para que se reforme: una, mediante referendo convocado por 
el señor Presidente, y otra de iniciativa popular, que puede ser a través de la 
Asamblea Nacional, pero pone tres límites que pueden ser: la enmienda de uno 
o varios artículos de la Constitución que no altere la estructura fundamental o 
el carácter y elementos constitutivos del Estado, sus instituciones, y que no 
establezca restricciones a los derechos y garantías. 

La señora Norma Mariana Carrasco, Presidenta del Movimiento Pro Justicia 
contra la usura y corrupción, solicita que la consulta sea declarada 
constitucional, para que la voluntad del pueblo soberano se pronuncie por • 
cualquiera de las opciones; que es necesario que la justicia prevalezca, 
reestructurando el Consejo de la Judicatura. 

El economista Alberto Acosta, docente de la FLACSO, en su intervención en 
la audiencia pública, afirma que la consulta popular es un derecho 
constitucional, que se rige por un marco jurídico referencial, ante lo cual debe 
calificarse si es enmienda, reforma o si abre la posibilidad de una Asamblea 
Constituyente; considera que en la primera y segunda pregunta se quiere 
introducir una serie de mecanismos para combatir y erradicar la inseguridad, 
sin embargo, la propuesta no es una enmienda, ni siquiera es una reforma, es 
abiertamente inconstitucional, porque se vulnera en primer lugar el artículo 84 
de la Constitución. En relación a la tercera pregunta, se hace bien en consultar 
al pueblo ecuatoriano, si quieren que los banqueros sigan teniendo negocios 
particulares o no, pero no comparte que en la misma pregunta se introduzca a 
los medios de comunicación, pues ese no fue el espíritu de la Asamblea 
Constituyente. Las preguntas cuarta y quinta no se consideran enmienda, y con 
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las mismas se pretende romper el principio de independencia de funciones, 
que está claramente establecido en el artículo 168 numeral 1 de la 
Constitución, y se violenta el procedimiento establecido para seleccionar a los 
jueces y las juezas, vía la participación ciudadana. 

El doctor Juan Carlos Salines, Fundamedios, respecto a la pregunta tres, 
manifiesta que estamos viviendo en la sociedad de la información y 
comunicación, lo que ha permitido, entre otras cosas, la participación real de 
la ciudadanía. Desde el punto de vista sociológico, a más de ser consumidores 
son productores de información, lo que ha tenido una connotación que va más 
allá de los medios tradicionales, por lo que la pregunta desconoce la realidad 
tecnológica que estamos viviendo, ya que un medio de comunicación no puede 
tener conflictos e intereses más que los comerciales, eso es parte del modelo 
del negocio de los medios de publicidad comercial. 

3.3 Escritos presentados en su condición de Amicus Curiae 

El doctor Luis Morales Solís, Presidente de la Comisión Especializada 
Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, manifiesta que el 
proyecto propuesto por el Presidente de la República violenta la Constitución, 
así como lo relacionado con el articulado de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y del análisis presentado al proyecto 
de enmienda, en conclusión, es absolutamente inconstitucional, improcedente, 
ilegal y atentatorio a la majestuosidad del constitucionalismo ecuatoriano, por 
lo cual no se puede calificar la propuesta del referendo y consulta popular 
enviada . 

El doctor Fausto Lupera Martínez, Parlamentario Andino, considera que las 
preguntas planteadas son inconstitucionales, ilegales e inmorales, y atentan 
contra la estabilidad, gobernabilidad y el estado constitucional de derechos. 
Manifiesta que está por demás preguntar sobre los temas planteados, ya que 
solamente con la iniciativa legislativa se pueden realizar reformas a la ley que 
permitan cambiar los plazos de caducidad de la prisión preventiva y medidas 
cautelares, ya que la ley no puede jamás reformar la Constitución; que el 
objetivo es limitar la libertad de información e intervenir abusivamente en la 
Función Judicial; por lo tanto, jamás un poder del Estado puede y debe 
intervenir en otro poder, ya que estaría violentando el sistema democrático. 

cY'·· El doctor Santiago Guarderas, Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la 
PUCE, sostiene que el proyecto de referendo propone reformar y derogar más 
de 45 normas legales, y para el efecto, se auto atribuye una competencia que 
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no le otorga la Constitución, desconoce la regla del artículo 195 del Ley 
Orgánica Electoral y de Partidos Políticos de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y pide al pueblo que legitime este acto contrario al 
régimen jurídico con el que se despojaría a la Asamblea Nacional de la 
facultad que le otorga el artículo 120, numeral 6. La cuestión a la que se 
refiere la pregunta 1, por restringir derechos y garantías de la Constitución, 
debe seguir el proceso formal de Consulta Popular, por medio del cual se 
nombre una Asamblea Constituyente. El artículo 84 de la Constitución 
manifiesta que el Estado tiene facultades normativas para desarrollar derechos, 
no para restringirlos o eliminarlos. La pregunta 2, de ser contestada 
afurnativamente, violentaría el derecho a la libertad, pues daría una 
interpretación equívoca de la obligación de un encierro preventivo y aumenta 
la detención sin fórmula de juicio un día más. La pregunta 3 amplía la 
restricción de desarrollar actividades económicas en forma individual o 
colectiva, y es discriminatoria, pues limita su aplicación a empresas privadas y 
de carácter nacional y excluye a personas naturales y empresas públicas, 
locales e internacionales; además es intolerable y anti técnico reformar una 
disposición transitoria que por haberse aplicado se agotó por su cumplimiento. 
Las preguntas 4 y 5 no deben ser calificadas por la Corte Constitucional, por 
ser inconstitucionales, atentan contra el principio de separación y autonomía 
de los poderes, violan el principio de independencia interna y externa de los 
órganos de la Función Judicial y las relaciones con las demás funciones. 

El doctor Manuel Posso Zumárraga, Consultor Técnico Jurídico, afirma que si 

e • 

bien es una Constitución de avanzada, tiene enormes vacíos, que jurídicamente • 
las disposiciones son incompatibles con la realidad ecuatoriana y se hace 
necesario que el Ejecutivo formule una serie de planteamientos previos, a fin 
de lograr coordinar de manera debida la Consulta Popular. 

El doctor César Montúfar, Asambleísta por Pichincha, considera que los 
cambios propuestos en las preguntas 1 y 2 involucran restricciones a los 
derechos y garantías previstos en la Constitución; el cambio de plazos 
razonables a los que se refiere la pregunta, implica la disminución de la 
calidad jurídica de una garantía constitucional. La pregunta 2 es igualmente 
regresiva; de la excepcionalidad de la prisión preventiva que consta en la 
norma vigente se plantea lo opuesto, la no excepcionalidad; con las preguntas 
1 y 2 se está restringiendo el alcance de derechos y garantías constitucionales, 
por lo que el procedimiento es incorrecto. La pregunta 3 plantea otra flagrante 
violación constitucional, pues queda claro que la Constitución ya dispone de 

..--una norma específica para el fin que se busca. Las preguntas 4 y 5 plantean 
~ por un lado la sustitución de un organismo central para uno de los poderes del 
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Estado, como es el Consejo de la Judicatura, y por otro una conformación 
diferente del organismo que precisamente lo suplanta con una Comisión 
Técnica. 

El doctor Alex Eduardo Jaramillo Ávila considera que la pregunta relacionada 
con la integración del Consejo de la Judicatura deja de lado la participación de 
los profesionales del Derecho en libre ejercicio, y que las funciones públicas 
no deben perder su independencia, así como no deben dejar de lado los 
concursos de méritos y oposición, tampoco omitir la participación e 
integración de sectores sociales, civiles y profesionales independientes y 
privados . 

El doctor Enrique Herrería Bonnet, Asambleísta por Guayas, sostiene que el 
artículo 441 de la Constitución de la República prohíbe la enmienda 
constitucional si se afecta la estructura fundamental de la Carta Suprema o el 
carácter y elementos constitutivos del Estado, como es el caso de designación 
de los jueces, los mismos que según el artículo 181, numeral 3 de la norma 
fundamental, deben ser seleccionados por el Consejo de la Judicatura dentro 
de procesos regulados por la ley. En el caso de que el Presidente de la 
República ignore el procedimiento establecido en el artículo 444 de la 
Constitución y llame directamente a referendo, violentando el artículo 441, 
este referendo debería tratar solo la enmienda a la Constitución. Respecto a la 
pregunta 1 de la enmienda, la caducidad de la prisión preventiva está siendo 
motivo de análisis por la Comisión Legislativa correspondiente, por lo que se 
deberá esperar a que se emita el informe pertinente para ser discutido en el 
Pleno de la Asamblea Nacional. Sobre la pregunta 2, en donde se argumenta la 
finalidad de privación de la libertad, el derecho a la víctima de delito a una 
justicia ágil, oportuna y sin dilaciones, manifestando que dicho argumento es 
errado , pues la prisión preventiva tiene como finalidad específica garantizar la 
presencia del acusado al proceso y el cumplimiento de la pena; la pregunta 3 
es meramente subjetiva, no es ético restringir el derecho a la propiedad sobre 
bienes o empresas bajo un supuesto que puede no cumplirse en la realidad, lo 
que se debe dar es un adecuado control por parte del Estado, que evite 
prácticas de competencia desleal. Sobre la pregunta 4, el propósito del 
Presidente de la República de nombrar a los jueces del país, rompe el principio 
universal de la división del poder público, puesto que si se cumple tal 
pretensión, se termina la independencia que debe caracterizar a los operadores 
de justicia. En ese sentido, el Ecuador pasará a vivir en dictadura. La pregunta 
5 violenta el numeral 1 del artículo 168 de la Constitución, que establece el 
principio de independencia judicial. 
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El señor Blasco Peñaherrera Solah, Presidente del Comité Empresarial 
Ecuatoriano, considera que la primera pregunta restringe el derecho a ser 
juzgado por un juez independiente, imparcial y competente, el derecho a la 
celeridad procesal, a la presunción de inocencia, a una tutela efectiva e 
imparcial, a que se respeten las garantías constitucionales. Respecto a la 
tercera pregunta, sostiene que restringe el derecho a asociarse, reunirse y 
manifestarse en forma libre y voluntaria, a la libertad de inversión privada, a la 
libertad de trabajo y de contratación. La cuarta pregunta restringe el derecho a 
que se respete la institucionalidad de los órganos creados por mandato 
constitucional, la independencia de los órganos judiciales y la autonomía de la 
Función Judicial. En cuanto a la quinta pregunta, restringe los derechos de 
independencia y autonomía de la Función Judicial. 

El señor Alejandro Ponce Martínez, Director de la Sección Académica de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Casa de la Cultura, solicita que se rechace 
el contenido de la consulta enviada por el Presidente de la República. Sostiene 
que el texto no propone reformas específicas, constituyendo una regresión en 
materia de derechos y garantías, que violentan tratados internacionales 
vigentes en materia de derechos humanos; de igual manera, se discrimina a 
sectores como el financiero y el de comunicación, al prohibir actividades 
empresariales relacionadas entre sí. 

Los señores Otto Sonnenholzer Sper, Edgar Yanez Villalobos y Rodrigo 
Humberto Pineda Izquierda, Presidentes de la Asociación Ecuatoriana de 
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Radiodifusión, núcleos del Guayas, Pichincha y El Oro, afirman que la • 
propuesta presidencial pretende que los grupos fmancieros y de comunicación 
privados destinen sus funciones exclusivamente tal como les corresponde y no 
tomen parte de actividades ajenas a su objeto, aspecto que en ninguna parte de 
la Constitución se prohíbe explícitamente, por lo que aquello conlleva a 
restringir garantías y derechos adquiridos. Esta reforma planteada se encuentra 
equivocada en su forma, pues la misma solo puede operar por medio de una 
Asamblea Constituyente; consideran que la pregunta tres es inductiva y 
direcciona la voluntad del ciudadano, es decir, induce a una respuesta 
afirmativa, buscando consultar sobre dos cosas distintas: una relacionada al 
ámbito financiero y otra al ámbito de la comunicación, por lo que solicitan que 
se declare la inconstitucionalidad de la pregunta tres, pues en la forma en que 
ha sido redactada, atenta contra derechos constitucionales fundamentales, y 
por lo tanto, ésta solo podría operar por medio del procedimiento correcto, es 
decir, mediante la Asamblea Constituyente 
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4. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

4.1 Competencia de la Corte Constitucional 

La Corte Constitucional tiene competencia para emitir dictamen de 
procedimiento sobre la propuesta de enmiendas a la Constitución, de 
conformidad con los artículos 104 último inciso, y 438 numeral 2 de la 
Constitución de la República de Ecuador. 

Asimismo, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, en adelante LOGJCC, dispone que esta Corte realice 
un control automático de constitucionalidad de todas las convocatorias a 
consulta popular, control que se ejercerá en los mismos términos y 
condiciones que los previstos en la Sección Tercera del Capítulo Cuarto del 
Título III de la LOGJCC. 

Específicamente, el artículo 99 de la LOGJCC determina que la Corte 
Constitucional tiene competencia para calificar el procedimiento y para 
ejercer el control previo sobre la convocatoria a referendos, así como de las 
enmiendas, reformas y cambios constitucionales. 

Dado que la determinación del procedimiento requiere un análisis del 
contenido de las preguntas, como también de la respectiva convocatoria, el 
Pleno de esta Corte, en aplicación del artículo 127 de la LOGJCC, realizará el 
control tanto del procedimiento como del oficio de convocatoria remitido por 
el Presidente de la República, y de las preguntas de la Consulta Popular 
propuestas . 

Por lo tanto, esta Corte Constitucional tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la constitucionalidad de la propuesta de convocatoria a 
referéndum constitucional presentada por el señor Presidente de la República. 

El término para resolver las cuestiones debatidas en el presente Dictamen se 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 105, inciso final de la LOGJCC, contado 
desde la recepción del expediente por parte de la Jueza Constitucional 
Sustanciadora, es decir, a partir del 24 de enero del 2011, término que vence 
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4.2 Sobre el control del cumplimiento de reglas procesales para la 
realización de la convocatoria a referéndum (art. 103 LOGJCC) 

En cuanto al cumplimiento de las reglas procesales para la realización de la 
convocatoria, esta Corte identifica que el oficio enviado por el ejecutivo, no es 
el decreto de convocatoria a referéndum; en estricto derecho es un acto 
administrativo que tiene por objeto hacer conocer a la Corte el contenido de la 
propuesta presidencial de referéndum, a fin de que ésta proceda a examinar 
su constitucionalidad. 

En este caso, es evidente que el control respecto de la solicitud enviada por el 
Ejecutivo a la Corte Constitucional se enmarca dentro del concepto de control 
previo. En tal sentido, la Corte realizará un control formal, previo y 
automático del procedimiento seguido por el Ejecutivo para hacer conocer a la 
Corte el contenido de la propuesta presidencial de consulta popular, de la 
legitimidad del convocante y de la garantía plena de los electores. 

4.2.1 Acerca del procedimiento seguido por el Ejecutivo 

El oficio enviado por el Presidente de la República incluye tres peticiones: l. 
La solicitud de dictamen sobre los procedimientos de convocatoria a 
referendo constitucional; 2. Un pedido de pronunciamiento respecto de la 
constitucionalidad de la convocatoria a referendo; y, 3. Una solicitud sobre la 
constitucionalidad de las preguntas, junto con sus respectivos considerandos. 

e • 

En este sentido, como bien lo señaló la Sala de Admisión de esta Corte, en el • 
auto de 18 de enero de 2011, se trata de dos procedimientos constitucionales, 
uno referido a las cuestiones propiamente constitucionales y otro relativo a 
temas generales. Corresponde en este punto, por tanto, examinar el 
procedimiento seguido por el Ejecutivo para dar a conocer a esta Corte la 
propuesta de consulta popular. 

En ese contexto, la Corte declara que no ha habido incumplimiento de las 
reglas procesales para la presentación de la solicitud de convocatoria y por lo 
tanto procede a realizar el control previo de constitucionalidad de la misma. 

4.2.2 Acerca de la legitimidad del convocante 

De acuerdo con el· artículo 14 7 numeral 14 de la Constitución, una de las 
atribuciones del Presidente de la República es convocar a consulta popular en 
los casos y requisitos previstos en la Constitución, en concordancia con el 
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artículo 104 constitucional, por lo que se considera que el Presidente tiene 
facultad para consultar al pueblo, sobre cualquier asunto de interés nacional, y 
en consecuencia, ésta Corte considera plenamente cumplido el requisito 
formal defmido por el numeral 2 del artículo 103 de la LOGJCC. 

Por lo anteriormente establecido, el Pleno de la Corte declara que en el 
presente caso existe la legitimación en la causa por parte del Presidente de la 
República para solicitar el examen de constitucionalidad del proyecto de 
convocatoria a consulta popular. 

4.2.3 Acerca de la garantía plena de los electores 

En cuanto a la verificación de la garantía plena de los electores, respecto de la 
claridad y lealtad de los actos preparatorios, esta Corte considera que, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 103 y 127 de la LOGJCC, este Dictamen 
versará únicamente sobre los temas generales propuestos en el plebiscito; por 
lo que, el control de constitucionalidad materia de este Dictamen se referirá a 
los considerandos generales, frases introductorias y al cuestionario. 

Se deja claro que el control aquí planteado, excluye un examen material de las 
cuestiones objeto del presente pronunciamiento, dejando a salvo la posibilidad 
del control abstracto posterior respecto de las disposiciones jurídicas que se 
generaran o de las medidas que se adopten como resultado del plebiscito. 

En consecuencia, la Corte encuentra que el oficio No. T. 5715-SNJ-11-55, de 
fecha 17 de enero de 2011, se enmarca en las disposiciones de los artículos 
104 y 438 de la Constitución de la República . 

4.3 Sobre el control constitucional de los considerandos que introducen 
las preguntas1 (art. 104 LOGJCC) 

El referéndum propuesto por el Presidente de la República, impone la 
obligación a esta Corte, de verificar la constitucionalidad de los considerandos 
que introducen las preguntas, lo cual implica efectuar un examen tanto de los 
considerandos generales, frases introductorias como del cuestionario que será 
sometido a escrutinio popular. 

1 En el presente caso, los considerandos que introducen las preguntas, están 
compuestos por: los considerandos generales y frases introductorias. 
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Al respecto, la Corte manifiesta que el control constitucional de los 
considerando que introducen la pregunta se realizará bajo las siguientes 
reglas: que no haya inducción a las respuestas; y que el lenguaje utilizado sea 
sencillo, comprensible y neutro, es decir que no contenga cargas emotivas. 

El control de las preguntas se realizará bajo las siguientes reglas: uso de 
lenguaje sencillo, claro y valorativamente neutro, deberán ser breves en la 
medida de lo posible y tratarse de un solo tema; y, no deben ser superfluas o 
inocuas. 

La claridad y lealtad con los que deben ser elaborados los contenidos de la 
convocatoria a consulta popular es fundamental para que los electores se 
expresen libremente y no sean susceptibles de engaño. Así, el Consejo 
Constitucional Francés ha establecido que toda consulta popular debe apuntar 
a garantizar que el proceso de deliberación que se da previo a un proceso 
electoral, se lo realice sobre una base neutral sin inducir al lector a 
equívocos2

• A juicio de esta Corte, la exigencia de claridad y lealtad, que 
garantiza neutralidad en el proceso plebiscitario, es indispensable en todo 
proceso de formación de la voluntad popular. 

La claridad se refiere al uso de un lenguaje universal, claro y comprensible, 
que por sí mismo sea explícito y no requiera de mayores esfuerzos para su 
cabal entendimiento. La lealtad no es más que lo sometido a consulta popular 
guarde conformidad con la Constitución; exige también, evitar que por 
cualquier medio se engañe al elector. 

Por lo tanto, la Corte considera que la introducción a las preguntas deben 
tener un carácter estrictamente informativo y deben ser redactadas de manera 
tal que no induzcan la respuesta al votante y tampoco deben incluir 
información parcial o engañosa, que pueda viciar la voluntad política de los 
sufragantes, expresadas en las urnas. 
En ese contexto, a partir de las consideraciones anteriores, la Corte pasa a 
examinar una a una, las justificaciones presentadas por el Presidente de la 
República. 

4.4 Sobre el control constitucional del cuestionario 

2 Véase, Decisión no 2000-428 DC del 4 mayo de 2000 y la decisión no 87-226 DC 
de 2 de junio de 1987 en Corte Constitucional de Colombia, Sentencia No. C-551-
2003, MP Eduardo Montealegre Lynett. 

.a· 
W' 

e 
• 

• 



e 
e 

• 

CoRTE 
CoNSTITUCIONAL 

Caso N.• 0001-11-RC 

4.4.1 De las frases introductorias 

Respecto al control de las frases introductorias a las preguntas, éste se 
realizará bajo las siguientes reglas de conformidad con el artículo 104 de la 
LOGJCC: que no haya inducción a las respuestas; que el lenguaje utilizado 
sea comprensible, sencillo y neutro, es decir, que no contenga cargas 
emotivas. 

En atención a lo anterior, esta Corte considera que la introducción a las 
preguntas debe tener un carácter estrictamente informativo y deben ser 
redactadas de manera tal que no induzcan a la respuesta al votante, ni deben 
incluir información parcial o engañosa, que pueda viciar la voluntad política 
de los sufragantes expresada en las urnas. 

Según lo expuesto, esta Corte considera inconstitucionales todas las frases 
introductorias a las preguntas contenidas en la propuesta de convocatoria, 
determinando que las mismas deben ser suprimidas, reformadas por un título 
informativo o descriptivo del contenido de las preguntas. 

4.4.2 Control de constitucionalidad sobre las preguntas 

El control de las preguntas se realizará bajos las siguientes premisas: uso de 
lenguaje sencillo y neutro; deberán ser breves en medida de lo posible y tratar 
un solo tema; no deben ser superfluas o inocuas. 

El lenguaje sencillo implica que sea fácilmente comprensible por cualquier 
persona al momento de votar; la neutralidad se refiere a que esté exento de 
carga emotiva o valorativa; la brevedad se concreta cuando la pregunta es 
expresada con economía de lenguaje y debe referirse a un solo tema, o 
excepcionalmente pueden contener más de un tema si estos están 
interrelacionados, y que no sean superfluas implica que tengan utilidad 
práctica, lo que quiere decir que cumplan con las finalidades propuestas en la 
motivación. 

A continuación, esta Corte pasa a revisar cada una de las preguntas 
propuestas. 

~ DELAPREGUNTAl 

~y . Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
/' \ República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
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la LOGJCC, porque cumple con los estándares de claridad, sencillez y 
concisión e interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con los 
objetivos planteados en su motivación. 

Desde el punto de vista material, la pregunta interroga al soberano si consiente 
en cambiar los plazos razonables para la caducidad de la prisión preventiva, 
enmendando la Constitución, de acuerdo al Anexo l. 

Por su parte, el Anexo 1, ponen en cabeza de las juezas y jueces la 
responsabilidad de aplicar la prisión preventiva en los términos establecidos en 
la ley, para lo cual: 1) remite a la ley la potestad de establecer los plazos 
razonables para la caducidad de la prisión preventiva; 2) establece como 
parámetros para la defmición de dichos plazos la "gravedad del delito" y "la 
complejidad de la investigación"; 3) establece como criterio de caducidad el 
exceder los plazos establecidos en la ley. 

De este desglose, se advierte que la pregunta no tiene correspondencia con el 
anexo, pues, mientras se pregunta al soberano si consiente en cambiar los 
plazos razonables, lo que se modificaría en la Constitución es, tanto la 
remisión al legislador para que éste establezca dichos plazos, como una 
identificación de parámetros para la definición de dichos plazos y de la 
caducidad de la prisión preventiva. 

Por tanto, esta Corte no encuentra relación de causalidad directa entre la 

.: 

e: 

e 
• 

pregunta 1 y el anexo l. • 

Previo a calificar la lealtad con la Constitución, esta Corte se pregunta ¿qué es 
la figura jurídica de la prisión preventiva? 

En doctrina jurídica existe un consenso generalizado respecto de que la prisión 
preventiva representa un dispositivo procesal que tiende a evitar que el 
responsable de un hecho delictivo eluda la acción de la justicia aprovechando 
el estado de inocencia de que goza durante el proceso. En este sentido, la 
prisión preventiva tiene carácter instrumental y no penal material, por lo que 
debe ser adoptada por razones y con finalidades distintas a la sanción penal. 
Con esto, la prisión preventiva se adopta como medida procesal para regular el 
ejercicio de los derechos en caso de presunción del cometimiento de delitos. 
En tanto garantía procesal, solo puede ser adoptada como medida excepcional, 
por ser un principio de carácter instrumental, contemplado en instrumentos 
internacionales (art. 9, inc 2 PIDCP), y en la Constitución. Será adoptado 
además, por razones y finalidades distintas a la sanción penal, esto es, por ser 
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necesaria para evitar el entorpecimiento del juicio. Por último, la caducidad 
responde a la naturaleza provisional de la prisión preventiva así como a la 
prevención frente a un posible abuso del derecho por parte de los jueces. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha establecido 
como parámetros a ser examinados cuando la legislación interna tiene como 
medida la prisión antes de la expedición de una sentencia condenatoria, los 
siguientes: 1) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado 
y e) la conducta de las autoridades judiciales3

• En tal sentido, los plazos vienen 
a ser parámetros auxiliares que complementan los parámetros principales, por 
lo que bien pueden estar en la constitución o en la ley, sin que vulnere derecho 
alguno; o bien podrían, eventualmente, mantenerse, aumentarse o disminuirse, 
aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, o inclusive podrían 
desaparecer en razón de la eficiencia del sistema penal para determinar las 
correspondientes responsabilidades penales en cada caso. En cambio, son los 
parámetros principales los que deben ser correspondientes con la constitución 
y las normas internacionales, pues, al no serlo, las estarían violando. 

Ahora bien, por el análisis relacional entre la pregunta y el anexo, esta Corte 
entiende que la voluntad del proponente está sustancialmente encaminada a 
dotar de eficacia a la prisión preventiva, en tanto dispositivo procesal que 
regula derechos y garantiza actos procesales para el ejercicio de los derechos. 

Estos parámetros, a criterio del proponente son: la gravedad del delito, la 
complejidad de la investigación y haberse excedido en los plazos establecidos. 

Examinados los parámetros contemplados en el proyecto de enmienda con los 
parámetros establecidos por la CIDH y la doctrina jurídica, no se encuentra 
correspondencia entre sí, pues el criterio de gravedad del delito y complejidad 
de la investigación son parámetros altamente discrecionales que abren de 
manera riesgosa la labor de juezas y jueces a interpretaciones subjetivas. 

Por tanto, esta Corte, asumiendo que la voluntad del proponente es establecer 
parámetros adecuados para dar eficacia a la prisión preventiva, uno de estos 
parámetros debe ser, constitucionalizar el dispositivo normativo infra 
constitucional constante en el articulo 1 de la Ley interpretativa del articulo 
169 del Código de Procedimiento Penal, publicada en el Registro Oficial, 
segundo suplemento Numero 194 de 19 de octubre de 2007, que hace relación 

3 Caso Suárez Rosero vs Ecuador 
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expresa a la suspensión ipso jure del decurso de los plazos determinados para 
la caducidad de la prisión preventiva, y de esta manera, dar eficacia 
constitucional de aplicación directa e inmediata a esta norma, por parte de los 
operadores de justicia; haciendo uso de su facultad interpretativa, y en 
ejercicio del control de constitucionalidad, modifica la pregunta y el anexo, en 
el siguiente sentido: 

PREGUNTA! 

¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del artículo 77 de la 
Constitución de la República incorporando un inciso que impida la caducidad 
de la prisión preventiva cuando ésta ha sido provocada por la persona 
procesada y que permita sancionar las trabas irrazonables en la 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, fiscales, peritos o 
servidores de órganos auxiliares de la función judicial, como se establece en 
el anexo 1? 

ANEXO 1 

La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure 
el decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona 
procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento mediante 
actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación ocurriera durante el 
proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 

e • 

jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se • 
considerará que estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser 
sancionados de conformidad con la ley. 

DE LA PREGUNTA 2 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

La propuesta de enmienda pretende modificar el tiempo en el que una persona 
puede ser detenida en caso de delitos flagrantes sin fórmula de juicio de 24 a 
48 horas; por otro lado, modifica el régimen de sustitución de medidas 
cautelares a aquellos delitos que, de acuerdo con la ley, se ventilen en 
procedimientos especiales. 
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Respecto de la modificación del tiempo en el que una persona puede ser 
detenida en caso de delitos flagrantes; siguiendo el razonamiento expresado en 
el análisis de la Pregunta 1, los plazos son parámetros auxiliares que 
complementan los parámetros principales, por lo que bien pueden estar en la 
constitución o en la ley, sin que vulneren derecho alguno. No obstante, 
cualquier cambio de la voluntad soberana debe estar respaldada en suficientes 
razones y condiciones que le confieran legitimidad al cambio propuesto. 
Examinados los considerandos justificativos, esta Corte no encuentra excusa 
constitucional razonable para proceder al cambio del tiempo en que una 
persona puede ser detenida en caso de delito flagrante. 

Esta Corte Constitucional reitera que el derecho al debido proceso, la garantía 
básica a la presunción de inocencia, así como el derecho fundamental a la 
libertad personal, constituyen el pilar sobre el que se erige un Estado 
Constitucional de derechos y justicia, y deben ser primordialmente 
preservados. 

En relación a la sustitución de las medidas cautelares, la ley establece los 
parámetros a través de los cuales se puede dictar una medida sustitutiva y los 
casos en los que procede, mismos que deberán ser justificados dentro de un 
marco preciso de razones y condiciones que les confieran legitimidad y 
racionalidad; acordadas por autoridad jurisdiccional independiente, imparcial 
y competente, que las resuelva con formalidad y exprese los motivos y los 
fundamentos en los que se apoya; indispensables para alcanzar el fin legítimo 
que con ellas se pretende; proporcionales a este y a las circunstancias en las 
que se emitan, debiendo ser reguladas por mandato de la ley . 

En este sentido, la Constitución determina que los jueces podrán sustituir la 
prisión preventiva por otra medida cautelar distinta, lo que se traduce en la 
posibilidad que tienen los jueces de sustituir la prisión preventiva por otra 
medida menos gravosa, pero sujeta a los casos, plazos, condiciones y 
requisitos establecidos en la ley respectiva. 

La norma constitucional establece que los jueces pueden sustituir las medidas 
privativas de la libertad, ya que lo que se pretende alcanzar con las medidas 
cautelares es la efectiva marcha del proceso, la preservación de la prueba, la 
integridad de los participantes en el proceso penal y la ejecutabilidad de la 
sentencia. 

En la praxis, a criterio de la Corte, el artículo 77 numeral 1 de la Constitución 
tiene una errada aplicación por parte de algunos jueces, lo que ha generado, en 
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ciertas ocasiones, una discrecionalidad injustificada al momento de sustituir 
una medida por otra. Dicha lectura se manifiesta cuando los jueces aplican el 
artículo 77 numeral 1, sin observar los requisitos y condiciones establecidas ert 
la ley; cuando en realidad dicho artículo manifiesta claramente la obligación 
de los jueces de revisar, en toda ocasión, los motivos que permitan la 
sustitución de la prisión preventiva por las medidas cautelares 
correspondientes. 

El legislador ya previó los casos, causas, condiciones y requisitos en los que se 
puede aplicar la sustitución o derogatoria de una medida cautelar. En este 
estado de la situación y para lograr la correcta aplicación del artículo 77 
numeral 1 y 11 de la Constitución, debemos interrogarnos sobre su naturaleza 
jurídica. Estos enunciados normativos tienen la estructura de principios y no 
de reglas, por lo que requieren, para su cabal aplicación, de desarrollo 
legislativo. Esta Corte recuerda que los principios deben ser entendidos como 
mandatos de optimización, que alcanzan en la mayor medida posible4

, su 
grado de aplicabilidad en función de las reglas a las que están concatenados. 
Así, el artículo 77 numeral 1 y 11 no deben ser aplicados aisladamente, como 
comúnmente se lo ha venido haciendo; al contrario, deben ser entendidos 
como principios interrelacionados. 

Corresponde al legislador regular la prisión preventiva, como lo ha hecho, 
adecuándola al marco establecido en la Constitución de la República, lo que 
implica su verificación periódica en consonancia con la realidad social donde 
se pretende su aplicación, correspondiendo al juzgador examinar la efectiva 
concurrencia de los elementos normativos en el caso sometido a su 
competencia. 

Bajo estas consideraciones, a juicio de esta Corte, el cambio constitucional 
propuesto no puede llevarse a cabo por el mecanismo previsto en el artículo 
441 ni 442 de la Constitución, ya que implica una restricción de derechos y 
garantías constitucionales. 

En ese sentido y en aplicación de la facultad interpretativa y del ejercicio del 
control de constitucionalidad, esta Corte replantea la pregunta y los anexos, 
con el fin de asegurar la lectura integral de estos principios y la correcta 
aplicación de las normas de procedimiento que los desarrolla. En ese contexto 

4 Robert Alexy, Teoría de los Derechos Fundamentales, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 
1997.Pp.87 
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y para que proceda la vía de enmienda sugerida por el Ejecutivo, se modifica 
la pregunta y sus respectivos anexos, de la siguiente forma: 

PREGUNTA2 

¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la privacwn de la 
libertad se apliquen bajo las condiciones y requisitos establecidos en la ley, de 
acuerdo al anexo 2? 

ANEX02 

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para 
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de 
la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o 
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en' la ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no 
podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicarán de 
conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la 
ley". 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de 
libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de 
acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley. 

DE LA PREGUNTA 3 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

En relación con la pregunta 3 y sus anexos, esta Corte se pronunciará sobre la 
idoneidad de las medidas planteadas, para lo cual se debe identificar la 
finalidad de las mismas y su adecuación con la Constitución de la República, 
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así como la relación de causalidad que existe entre la vía escogida y los 
objetivos perseguidos. Una vez hecho esto, se analizará el procedimiento 
escogido por el Ejecutivo para efectivizar su propuesta. 

En cuanto a la constitucionalidad del objetivo, es importante precisar que la 
pregunta planteada por el Presidente de la República, pretende interrogar al 
pueblo sobre algunos aspectos sensibles relativos a ciertos derechos 
reconocidos en la Constitución, específicamente relacionados con la garantía a e 
la libre iniciativa privada de las personas dedicadas a negocios fmancieros, • 
bancarios y los medios de comunicación. 

Según se desprende del escrito presidencial, el objetivo de la enmienda sería la 
democratización del acceso a la propiedad de los medios de comunicación y la 
defensa social contra el conflicto de intereses en su manejo y administración. 
Es evidente que este fin es plausible y legítimo desde el punto de vista 
constitucional. 

Por otro lado, también es claro que aquella iniciativa plantea una limitación al 
derecho fundamental de algunos ecuatorianos a tener una libre iniciativa 
económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 66, numeral 15 de 
la Carta Magna. En cuanto a la intensidad de las limitaciones propuestas, es 
necesario precisar que éstas tienen un origen constituyente, puesto que de la 
lectura de las actas de la Asamblea de Montecristi, se evidencia la clara 
intención de la Asamblea de poner fin a los tradicionales abusos de ciertos 
sectores políticos, económicos y sociales que llegaron a apropiarse del Estado • 
como si fuera un bien privado. 

El medio encontrado por el Constituyente para lograr este fin es ciertamente 
controvertido, pero esta limitación fue discutida y aprobada por el 
constituyente primario, según se desprende del artículo 312 de la Constitución; 
por lo tanto, se entiende que el soberano decidió auto-limitarse en su ámbito 
de autonomía. 

Sin embargo, para que esta regla constitucional tenga efectos reales se requiere 
su complementación con ciertas sub-reglas que determinen mecanismos y 
condiciones para hacerlas efectivas. La regulación que plantea el ejecutivo no 
modifica en ningún aspecto el ámbito de esta restricción, sino que se limita a 
precisar algunos elementos que le permiten a la regla constitucional tener 
aplicación real y efectiva, tales como circunscribir su alcance a los medios de 
comunicación que tengan capacidad de constituirse en monopolios; que estos 
medios tengan un ámbito de influencia generalizado. 
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Desde este punto de vista, la iniciativa presentada por el Ejecutivo es 
constitucional, si se limita a establecer este tipo de mecanismos y condiciones 
que garantizan su aplicación efectiva; su alcance debe aclarar los contornos 
del ámbito de aplicación de los mismos, así como la facultad del legislativo 
para regularla. 

En consecuencia, la Corte Constitucional, haciendo uso de su facultad 
interpretativa y en ejercicio del control de constitucionalidad, establece que la 
pregunta 3 deberá contener el siguiente texto: 

PREGUNTA3 

¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, sean dueños o 
tengan participación accionaría fuera del ámbito financiero o comunicacional, 
respectivamente, enmend~do la Constitución como lo establece el anexo 3? 

ANEX03 

El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas 
privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales 
accionistas, no podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera o 
comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán 
los encargados de regular esta disposición, de conformidad con el marco 
constitucional y normativo vigente". 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMO 
NOVENA dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas 
distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un año 
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo". 

DE LA PREGUNTA 4 
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Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

Ahora bien, desde la perspectiva material, es necesario revisar los siguientes e 
elementos: que con la pregunta no se esté modificando el carácter o elementos • 
constitutivos del Estado; que no se transforme la estructura fundamental del 
Estado y que no se vulnere o limite derechos y garantías constitucionales; 
finalmente, que no se modifique el procedimiento de reforma constitucional. 

Sobre el carácter y elementos constitutivos del Estado, estos se encuentran 
contenidos en la propia Constitución, en sus artículos del 1 al 9. La propuesta 
enviada por el Presidente de la República, no altera ni modifica ninguno de los 
artículos señalados con anterioridad. 

Sobre la estructura fundamental del Estado, nuestro país básicamente se 
encuentra dividido en cinco funciones; si el fundamento de la reforma fuere 
prescindir del Consejo de la Judicatura, entonces se estaría alterando la 
estructura del Estado. La propuesta del Ejecutivo propone cambiar lo 
siguiente: 1) Modifica los plazos establecidos en el artículo 20 del Régimen de 
Transición, para la conformación del Consejo de la Judicatura. 2) Crea un 
órgano transitorio, mientras se designa al Consejo de la Judicatura definitivo. • 
3) Encarga a este órgano transitorio la reestructuración de la Función Judicial. 
4) Para dar viabilidad a la creación del órgano transitorio, sustituye el artículo 
20 de la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de la Función 
Judicial. 

Esta Corte se pronuncia en el sentido de que la enmienda propuesta no 
modifica la estructura, el carácter o los elementos constitutivos del Estado, 
como tampoco vulnera o limita derechos y garantías constitucionales. 
Finalmente, tampoco modifica el procedimiento de reforma constitucional. 

Sin embargo, con la finalidad de evitar una errónea interpretación de la 
propuesta presidencial, que pudiera ser interpretada como un cambio 
estructural del Estado, y considerando que este órgano cumplirá todas las 
funciones y competencias del Consejo de la Judicatura, esta Corte 
Constitucional no encuentra justificación razonable para denominarlo 
"Comisión Técnica", cuando bien se puede conservar la denominación de 
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Consejo de la Judicatura, incluyendo su carácter temporal de transición. Este 
cambio de conformación del órgano no transforma sus atribuciones, al 
contrario, viabiliza la implementación de las competencias otorgadas al nuevo 
Consejo de la Judicatura, que aún no habían sido ejercidas por el órgano 
cesante. 

Finalmente y para garantizar el carácter temporal de transición y la vigencia 
plena de la Constitución, esta Corte dispone la improrrogabilidad del plazo 
definido en la propuesta, esto es, de 18 meses, en los cuales el nuevo Consejo 
de la Judicatura de transición deberá reestructurar la Función Judicial. 

De conformidad con lo anteriormente dicho, de la facultad interpretativa y del 
ejercicio del control de constitucionalidad, esta Corte replantea la pregunta y 
los anexos en el siguiente sentido: 

PREGUNTA4 

¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del Consejo la Judicatura 
por un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado por tres miembros 
designados, uno por la Función Ejecutiva, uno por la Función Legislativa y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social, para que en el plazo 
improrrogable de 18 meses, ejerza las competencias del Consejo de la 
Judicatura y reestructure la Función Judicial, como lo establece el anexo 4? 

ANEX04 

Sustitúyase el Art. 20 del Régimen de Transición por el siguiente . 

Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura. En su 
reemplazo se crea un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado por 
tres delegados designados y sus respectivos alternos: uno por el Presidente de 
la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la Función de 
Transparencia y Control Social; todos los delegados y sus alternos estarán 
sometidos a juicio político. Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá 
todas las facultades establecidas en la Constitución, así como las dispuestas en 
el Código Orgánico de la Función Judicial, y ejercerá sus funciones por un 
periodo improrrogable de 18 meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada. El 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social asegurará que los 
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miembros del nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de la Judicatura de 
transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y opos1c10n que lleva a cabo el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para la designación de 
los nuevos vocales del Consejo de la Judicatura. 
Suprímase la disposición transitoria primera del Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

DE LA PREGUNTA 5 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

Desde el punto de vista material, la pregunta 5 y sus anexos, tal como han sido 
remitidos por el Ejecutivo, no alteran la estructura fundamental del Estado ni 
modifican sus elementos constitutivos, peor aún restringen derechos o 
garantías constitucionales o modifican el procedimiento de reforma 
constitucional, lo cual hace que puedan ser tramitados por vía de la enmienda 
constitucional, conforme el artículo 441 de la Constitución. 

La propuesta de enmienda presentada por el Presidente de la República 
tampoco plantea modificar la composición de la Función Judicial, lo que 
propone es una modificación de la regla constitucional, que de nueve pasen a 
integrar el Consejo de la Judicatura cinco miembros. Igualmente, cambia la 
regla constitucional sobre el origen de la designación de sus miembros que, de 
ser designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
mediante concurso de méritos y oposición, pasan a ser designados por temas 
originadas desde el Ejecutivo, el Legislativo, la Función Judicial, la Fiscalía y 
la Defensoría Pública. 

Esta Corte considera que la modificación de la regla constitucional que 
determina la composición numérica del Consejo de la Judicatura, no vulnera, 
modifica ni altera la estructura del Estado, ni modifica sus elementos 

~ j constitutivos, peor aún restringe derechos o garantías constitucionales o 
~ modifica el procedimiento de reforma constitucional. 
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En cuanto a la modificación de la regla constitucional referente al origen de la 
designación de los miembros del Consejo de la Judicatura, esta Corte establece 
que la enmienda no vulnera, transforma o altera la estructura del Estado, ni 
modifica sus elementos constitutivos, peor aún restringe derechos o garantías 
constitucionales o cambia el procedimiento de reforma constitucional. Lo que 
sí ocurre es que el Presidente de la República pone a consideración del 
soberano el cambio de criterio constituyente respecto al origen de los 
miembros del Consejo y el procedimiento de designación, esto es, de ser 
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
mediante concurso de méritos y oposición, aplicando el principio del poder 
ciudadano, se pasa a un sistema mixto que combina el principio democrático 
con el principio del poder ciudadano, en tanto la designación de candidatos 
proviene del Ejecutivo, Legislativo, Función Judicial, Fiscalía General del 
Estado y Defensoría Pública, y el procedimiento de designación se conserva 
en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Todo lo cual es 
admisible en un régimen democrático. 

El cambio de criterio constitucional no vulnera o altera la disposición 
constitucional que prohíbe a quienes tengan intereses en las áreas que vayan a 
ser reguladas, ser miembros de los organismos que realizan dicho control. El 
sentido de dicha disposición constitucional se refiere a que la potestad estatal 
de control y regulación es la que ejerce el Estado en relación de los 
particulares; consecuentemente, busca impedir el conflicto de intereses que 
puede ocurrir entre el ejercicio de la potestad de control y un interés particular. 
Lo que pretende la enmienda es la conformación de un órgano del poder 
público con delegados de las funciones del poder público, lo que no cae en la 
regulación del artículo 232 de la Constitución. 

Otra de las cuestiones sobre las cuales la Corte debe pronunciarse, para 
calificar la constitucionalidad de la pregunta 5, es si ésta vulnera o no el 
principio de independencia interna y externa de la Función Judicial, 
establecido en el numeral 1, del artículo 168 de la Constitución que garantiza 
la libertad de los jueces para tomar decisiones motivadas de acuerdo con su 
convicción, sin que puedan ser por ello sancionados o perseguidos 
(independencia interna) y de independencia institucional que se refiere a la 
imposibilidad o garantía de la no injerencia de otras funciones del Estado en el 
gobierno y funcionamiento de la Función Judicial (independencia externa). 
Dicho en otras palabras, la independencia no se refiere exclusivamente al juez, 
sino que se extiende al funcionamiento de la administración de justicia. 
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En relación con esta última, esta Corte enfatiza que lo que el Constituyente 
pretendió garantizar con la existencia de un Consejo de la Judicatura es la 
autonomía administrativa, económica y funcional, la cual, según esta Corte, no 
tiene relación alguna respecto al mecanismo de selección de los miembros del 
organismo, que puede ser cualquiera de aquellos tradicionalmente conocidos 
en el derecho comparado. La autonomía e independencia de la Función 
Judicial que debe ser preservada constitucionalmente es la denominada "de 
ejercicio", y respecto a la "de origen" ésta se legitima con la voluntad popular e 
en ejercicio de la democracia directa. La finalidad de la enmienda • 
constitucional es buscar el pronunciamiento del pueblo que, a juicio de esta 
Corte, legitimaría de forma directa la nueva conformación del órgano. En esa 
línea argumentativa y de incorporarse estos cambios a la pregunta y sus 
anexos, la Corte no encontraría ninguna razón válida para descalificar la 
pregunta. 

En ese sentido, para que la enmienda sea constitucional, el nuevo Pleno del 
Consejo de la Judicatura debería estar integrado por delegados de los órganos 
y no por sus titulares. 

Para garantizar la intangibilidad de las funciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, es necesario que los delegados seleccionados 
sean escogidos mediante un procedimiento que garantice el escrutinio público, 
el control ciudadano e impugnación. Uno de los mecanismos más idóneos para 
cumplir este propósito es escoger a estos delegados mediante el envío de • 
temas por parte de los titulares de los órganos propuestos. 

Específicamente en relación con los delegados de las Funciones Ejecutiva y 
Legislativa, su participación es constitucionalmente legítima, siempre y 
cuando en la enmienda se garantice la independencia externa y funcional del 
Consejo de la Judicatura. 

Finalmente, es preciso señalar que la Constitución establece un período fijo de 
6 años para el ejercicio de las funciones de los miembros del Consejo de la 
Judicatura y sus respectivos suplentes. La propuesta enviada por el Presidente 
de la República sobre la base de la composición del órgano, integrado por 
titulares de otras funciones, pretende modificar el período referido, así como el 
de sus "delegados". 

La Corte Constitucional, al modificar la propuesta del Ejecutivo, busca 
aptarla en la mayor medida posible al texto constitucional; por lo tanto, debe 
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mantenerse el período de 6 años tanto para sus titulares como para sus 
suplentes. 

De acuerdo a lo señalado, la Corte replantea los anexos de la enmienda de la 
siguiente forma: 

PREGUNTAS 

¿Está usted de acuerdo en modificar la compos1c1on del Consejo de la 
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código Orgánico de 
la Función Judicial, como lo establece el anexo 5? 

ANEXOS 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de la siguiente 
manera: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados, y sus 
respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante temas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función 
Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público 
de escrutinio con veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, 
durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. 

Finalmente, a criterio de la Corte, el último inciso del artículo 180 y artículo 
181 de la propuesta de enmienda debe mantenerse en la forma sugerida por el 
Ejecutivo. 
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El Consejo Nacional Electoral enviará al Presidente de la Asamblea Nacional 
la enmienda aprobada en referéndum, quien en dos días hábiles subsiguientes 
al envío, dispondrá al Registro Oficial su publicación. 

Anexo relativo a las reformas legales que se derivan de la enmienda 
constitucional 

.. ' 

Respecto a la propuesta que reforma disposiciones legales, particularmente del e 
Código Orgánico de la Función Judicial, es claro que no se trata en estricto • 
sentido de una enmienda al texto constitucional, sino que para asegurar los 
efectos mediatos de la enmienda, el Ejecutivo propone que de forma 
automática operen los cambios normativos, que entrarían al ordenamiento 
jurídico por voluntad popular. 

En este punto, la Corte observa que existe un límite normativo establecido en 
el inciso tercero del artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Partidos 
Políticos de la República del Ecuador, Código de la Democracia5 publicado en 
el Suplemento del Registro Oficial N.0 578 del 27 de abril del 2009. Esta 
regulación se refiere a que solo los proyectos de ley que han sido negados por 
la Asamblea Nacional, puedan ser objeto de una consulta popular. Al respecto, 
a criterio de la Corte, esta limitación se refiere exclusivamente a cuando el 
proyecto de ley es sometido a consulta popular de manera autónoma e 
independiente de cualquier cambio que pueda derivarse de una enmienda o 
reforma constitucional. 

En el presente caso, la propuesta de enmienda que contiene reformas al 
Código Orgánico de la Función Judicial guarda relación directa con la 
enmienda constitucional propuesta, posibilitando la constitucionalidad de la 
pregunta y los componentes normativos, así como se estaría asegurando los 
efectos mediatos del referendo y, sobre lo cual, la Corte no tiene objeción 
constitucional alguna. Asimismo, se reitera que de adoptarse disposiciones 
normativas en un referendo, se sujetarán al control de constitucionalidad, de 
conformidad con el último inciso del artículo 127 de la LOGJCC. 

Por lo anteriormente señalado, la Corte, sobre la base de la relación de 
causalidad entre la pregunta, el anexo de enmienda y la reforma legal, pasa a 
establecer cuáles de las reformas legales tienen aquella relación. 

5 La disposición establece: "[e)l Presidente de la República podrá proponer la realización de una 
consulta popular sobre un proyecto de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional. .. " 

• 
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La pregunta, tal como ha sido señalada ut supra, busca un solo objetivo que es 
modificar la composición del Consejo de la Judicatura. Sin embargo, la 
modificación de la composición del Consejo de la Judicatura implica un 
cambio en el control y administración del personal (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8 y 9 de la propuesta de reforma legal), la integración, su estructura funcional, 
integración del Pleno, quórum para la toma de decisiones, funciones del Pleno, 
funciones del Presidente o Presidenta, requisitos para el cargo, funciones del 
Director o Directora General (artículo 10 de la propuesta de reforma legal) y 
respecto a la conformación de órganos auxiliares (artículos 11 y 12). 

En consecuencia, queda establecido que al modificarse la composición del 
Consejo de la Judicatura, es natural que sus atribuciones, funciones y órganos 
auxiliares que lo integran, sigan la misma suerte. Así, los 12 artículos que 
asegurarían los efectos de la enmienda constitucional y que, luego del 
pronunciamiento popular reformarían el Código Orgánico de la Función 
Judicial, tienen relación directa con la pregunta planteada por el Presidente de 
la República. 

Esta Corte dispone que la modificación que ha efectuado respecto a la 
enmienda sugerida por el Presidente de la República, en lo atinente a la 
composición del Consejo de la Judicatura, se aplique a todos los artículos 
contenidos en normas infra constitucionales que tengan relación con aquella, 
esto es, que el Consejo de la Judicatura se integre por los delegados del 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, Fiscal General del Estado, 
Defensor Público y de las Funciones Ejecutiva y Legislativa, así como en lo 
atinente al control, administración del personal, su integración, estructura 
funcional, integración del Pleno, quórum para la toma de decisiones, funciones 
del Pleno, funciones del Presidente o Presidenta, requisitos para el cargo, 
funciones del Director o Directora General y conformación de los órganos 
auxiliares. 

5. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato 
e la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte 

Constitucional, para el período de transición, en ejercicio de sus atribuciones, 
~ expide el siguiente: 
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DICTAMEN 

l. Las preguntas 1 y 2, con sus respectivos anexos, de mantenerse con el 
texto remitido por el Presidente de la República, podrían restringir 
derechos y garantías. De mantenerse tal redacción, el procedimiento de 
cambio constitucional debería sujetarse a lo dispuesto en el artículo 444 
de la Constitución de la República. 

&.' .... 

Sin embargo y con la finalidad de proteger el derecho de participación ' 
y garantizar la plena libertad del elector, estas preguntas y sus anexos 
pueden ser tramitadas a través de la vía prevista en el artículo 441 
numeral 1, de la Constitución de la República, si el Decreto Ejecutivo 
de Convocatoria a Referéndum Constitucional suprime las frases 
introductorias y se reformulan las preguntas en los términos y bajo las 
consideraciones establecidas a continuación: 

La pregunta 1 deberá contener el siguiente texto: 

PREGUNTA! 

¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del artículo 77 de la 
Constitución de la República, incorporando un inciso que impida la 
caducidad de la prisión preventiva cuando ésta ha sido provocada por la 
persona procesada y que permita sancionar las trabas irrazonables en la 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, fiscales, peritos o 
servidores de órganos auxiliares de la función judicial, como se 
establece en el anexo 1? 

SI ( ) NO( ) 

ANEXO 1 

Incorpórese a continuación del primer inciso al numeral 9 del artículo 
77, uno que dirá: 

"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá 
ipso jure el decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier 
medio, la persona procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido 
su juzgamiento mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si 
la dilación ocurriera durante el proceso o produjera la caducidad, sea 
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esta por acciones u om1s1ones de juezas, jueces, fiscales, defensor 
público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se considerará que 
estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser sancionados de 
conformidad con la ley". 

PREGUNTA2 

¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la privación de la 
libertad se apliquen bajo las condiciones y requisitos establecidos en la 
ley, de acuerdo al anexo 2? 

SI ( ) NO ( ) 

ANEX02 

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para 
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el 
derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin 
dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por 
orden escrita de jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y 
con las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos 
flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin 
fórmula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no 
privativas de libertad se aplicarán de conformidad con los casos, plazos, 
condiciones y requisitos establecidos en la ley". 

El artículo 77 numeral lldirá: 

La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la 
privación de libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas 
se aplicarán de acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos 
establecidos en la ley. 

PREGUNTA3 

¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, 
de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, sean 
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dueños o tengan participación accionaria fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 3? 

SI ( ) NO( ) 

ANEX03 

El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las 
empresas privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, no podrán ser titulares, directa ni 
indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la 
actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos 
organismos de control serán los encargados de regular esta disposición, 
de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente". 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA 
NOVENA dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas 
distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un año 
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo". 

PREGUNTA4 

¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura por un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado 
por tres miembros designados, uno por la Función Ejecutiva, uno por la 
Función Legislativa y uno por la Función de Transparencia y Control 
Social, para que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la Función 
Judicial, como lo establece el anexo 4? 

SI ( ) NO ( ) 

A' ., .,: 
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ANEX04 

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su 
reemplazo se crea un Consejo de la Judicatura de Transición, 
conformado por tres delegados designados y sus respectivos alternos: 
uno por el Presidente de la República, uno por la Asamblea Nacional y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social; todos los 
delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. Este 
Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las facultades 
establecidas en la Constitución, así como las dispuestas en el Código 
Orgánico de la Función Judicial, y ejercerán sus funciones por un 
periodo improrrogable de 18 meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 1 79 de la Constitución 
enmendada. El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
asegurará que los miembros del nuevo Consejo de la Judicatura estén 
designados antes de concluidos los 18 meses de funciones del Consejo 
de la Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que lleva a cabo el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para la 
designación de los nuevos vocales del Consejo de la Judicatura. 
Suprímase la disposición transitoria primera del Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

PREGUNTAS 

¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la 
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código 
Orgánico de la Función Judicial, como lo establece el anexo 5? 

SI ( ) NO( ) 

ANEXOS 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de la siguiente 
manera: 

i ''; 1;; ,~, (Jr! ,t)r, r~1f1 1111 ¡ ;1 t',tl]l tJH ,,td Jtmcn 
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"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y 
sus respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante temas 
enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el 
Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la Asamblea 
Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el ' 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un 
proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad de 
impugnación ciudadana. 
El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán 
determinados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como 
suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros". 

Esta Corte Constitucional determina que el último inciso del artículo 
180 y artículo I 81 de la propuesta de enmienda deben mantenerse en la 
forma sugerida por el Ejecutivo. • 

El Consejo Nacional Electoral enviará al Presidente de la Asamblea el 
texto de la enn1ienda aprobada en referéndum, quien en dos días hábiles 
subsiguientes al envío, dispondrá su publicación en el Registro Oficial. 

2. Remítase al Presidente de la República para que expida el Decreto 
Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el presente Dictamen. 

3. Se dispone que una vez expedido el Decreto Ejecutivo, el Consejo 
Nacional Electoral, organice el proceso electoral de referéndum, 
atendiendo estrictamente las disposiciones contenidas en la 
Constitución de la República, en la ley pertinente y en el presente 
Dictamen de constitucionalidad. 
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4. Este dictamen no implica un pronunciamiento material; respecto de 
actos normativos posteriores que, como consecuencia del mandato 
popular, se expidan. 

5. Notifiquese, publíquese y e 

amos Benalcázar 
A GENERAL (E) 

Razón: Siento por tal, que el Dictamen que antecede fue aprobado por el 
Pleno de la Corte Constitucional, para el período de transición, con seis votos 
de los doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Ruth 
Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera, Edgar Zárate Zárate y Patricio 
Pazmiño Freire, y tres votos salvados de los doctores: Nina Pacari Vega, 
Remando Morales Vinueza y Alfonso Luz Yunes, en sesión ordinaria del día 
martes quince de febrero del dos mil once. Lo certifico . 

MRB!sar/mcm/ccp 

................................................... : ................................. . 

~~~ .. , ..... . ...... 
---~:..:S.:.:ECR::..:.::.E~:.:~~~-·~~·~~·~~~ ............ . 
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FUNCIÓN EJECUTlV A: 

ACUERDO: 

SECRETARÍA NACIONAL DE 
GESTJÓN DE RJESGOS: 

SNGR-006-2011 Concédese el plazo de 15 días 

SUlVIARIO: 

Págs. 

en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se 
pronuncien sobre varias preguntas del 
referéndum ................................... . 

RESOLUCIONES: 

PLE-CNE-1-1-3-2011 Recuérdase que está 
prohibida la contratación y difusión de 
publicidad en prensa escrita, radio, 
<:e!evisió!l ~, vallas :!JUblicitarias que se 
reiiera óirccia o ;.-u1ii·ect~mentz al prn
ceso electoral o a los temas propuestos en 
la consulta popular y referéndum a 

Págs. 

3 

contados a partir de la íirma del pt·esente 
acue!·do, a las per~onas naturales o jurí
dicas que reaiizabaii ~~ acj,-,:;,~~d d.~ z:~~!G
tación minera en las zonas de las 
quebradas Matalanga, Casa Negra y en la 
mina Curipamba, así como, todas aquellas 
actividades de extracción, procesamiento y 
beneficio de mineral en plantas, que se 
encuentren operando sin los permisos y 
autorizaciones legales correspondientes, 
que estén situadas en el distrito minero 
Zaruma-Portovelo de la provincia de El 

realizarse el 7 de mayo de 2011 . . . . . . . . .... 9 

Oro ................................................. . 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

CONVOCATORIA: 

Convócase a las ciudadanas y ciuda
danos aptos para sufragar, domiciliados 

2 

/ PLE-CNE-2-1-3-2011 Refórmase el Reglamen-
to para el ejercicio de la democracia 
·directa a través de la iniciativa popular 
normativa, consultas populares, 
referéndum y revocatoria del mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 
de 26 de enero del 2011 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I O 

/ PLE-CNE-2-4-3-2011 Convócase a las organi-
zaciones sociales y políticas de carácter 
nacional, interesadas en participar en la 
campaña electoral de consulta popular y 
referéndum, a inscribirse, para lo cual 
deberán cumplir varios requisitos . . . . .... 11 
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beneficio de actividades mineras que cumplido el plazo de 
150 días calendario que señala el artículo 4 del presente 
acuerdo no cuenten con los respectivos permisos y licencias 
de funcionamiento, así como, con un plan responsable y 
técnico de explotación minera. 

Artículo 5.- Poner el presente acuerdo en conocüniento del 
Ministerio de Ambiente del Ecuador y Ministerio de 
Recursos Naturales No Renovables, para su coordinación y 
atención. 

Artículo 6.- Solicitar al señor Gobernador de la provincia 
de El Oro, presente informes de avance de cumplimiento 
periódicos conforme al cumplimiento del presente acuerdo 
y de la Resolución de Prohibición por Regulación 
No. SNGR-002-2011; cuente con la colaboración de los 
representantes de la Secretaria Nacional de Gestión de 
:Riesgos en la provincia de El Oro, para su cumplimiento. 

Dado y firmado en el despacho de la Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos, en Quito, D. M., a los dieciséis días del 
mes de febrero del dos mil once. 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS SECRETARIA NACIONAL 

f.) Dra. María del Pilar Cornejo de Grunauer, Secretaria 
Nacional de Gestión de Riesgos. 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.- 17 de febrero 
del 2011.- f.) Ilegible, Asesoría Jmidica.- Fiel copia del 
original. 

Oticio No. 00001080 

Quito, 4 de marzo del 20 11. 

Señor ingeniero 
Rugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho. 

De mi consideración: 

Agradeceré disponer la publicación en el Registro Oficial, 
la CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR 2011, 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 2011, con 
Resolución PLE-CNE-1-4-3-20 11. 

Solicito se publique la resolución sin las finnas de los 
señores y señoritas consejeros y consejeras, ya que la 
publicación en los periódicos se realizó de la misma forma. 

Sin otro particular, reitero mis sentimientos de alta 
• consideración y estima. 

Atentamente, 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 
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PLE-CNE-1-4-3-2011 

"CONVOCATORIA 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 219, de 
la Coustito.1ción de la Rept:blisa del Ecuador, el Consejo 
Nacional Electoral, tiene la facultad para organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales; 

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que el Presidente de la República, puede 
disponer al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta 
popular respecto de los asuntos que estime conveniente, 
previo el dictamen de la Corte Constitucional; 

Que, el artículo 441 de la misma Carta Magna, señala que 
la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que 
no altere su estructura fundamental, o el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, que no establezcan 
restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique 
el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará 
mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 
República; 

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional establece que todo 
proyecto de enmienda o refonna constitucional debe ser 
enviada a la Corte Constitucional para que establezca cuál 
de los procedimientos previstos en la Ley Suprema 
conesponde, cuando la iniciativa provenga del Presidente 
de la República; 

Que, el Presidente de la República mediante oficio No 
5715-SNJ-11-55 de 17 de enero de 2011 presentó ante la 
Corte Constitucional, el pedido de dictamen para·proceder 
con la CoiJ.vocaturia ~ CJn~u!t~ P0p1..~l?.r a fin de entnendar 
la Constitución de la República y consultar a los 
ecuatorianos temas de interés común; 

Que, la Corte Constitucional emitió los dictámenes Nos. 
001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 de febrero de 
2011, d~c!arando la constJtuciona!iaad rormai conúiciuüaua 
de la Consulta Popular; 

Que. mediante Decreto Ejecutivo 669 con fecha 21 de 
febrero de 2011, el Presidente de la República dispuso al 
Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular; 

Que, el miículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizacibnes Políticas de la República del Ecuador. 
Código de la Democracia, .determina entre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral, organizar los procesos de 
referéndum, 'consulta popular o revocatoria de mandato; 

Que, el artículo 195 d~ l<i Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina los requisitos y 
procedimientos que se debe cumplir para convocar a una 
Consulta Popular por disposición del Presidente de la 
República; 
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Que, el artículo 202 del Código de la Democracia dispone 
que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
miciO y culminación de la campaña electoral, en 
concordancia con lo que establece el artículo 28 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-20 11 de 6 de 
enero de 2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
resuelve aprobar el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular, 
Nom1ativa, Consultas Populares, Referéndums y 
P ... evocatoric.. de 1v1andato; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-5-24-2-2011 de 24 de febrero de 
2011, en aplicación del artículo 80 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, dispuso cerrar el 
registro electoral con fecha 25 de febrero del 20 i i para la 
Consulta Popular 2011; y, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

CONVOCA: 

l. A las ciudadanas y ciudadanos aptos para sufragar, 
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se pronuncien sobre las 
siguientes preguntas: 

PREGUNTAS DEL REFERÉNDUM: 

1 ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del 
artículo 77 de la Constitución de la República, incorporando 
un inciso que impida la caducidad de la prisión preventiva 
cuando esta ha sido provocada por la persona procesada y 
que pennita sancionar las trabas irrazonables en la 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, 
fiscales, peritos o servidores de órganos auxiliares de la 
función judicial, como se establece en el anexo 1? 

S! ( NO 

Anexo 1.-

Incorpórese a conrinuación del primer inciso al numeral 9 
del artículo 77, uno que dirá: 

"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se 
suspenderá ipso jure el decurso del plazo de la prisión 
preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha 
evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento 
mediante actos 01ientados a provocar su caducidad. Si la 
dilación ocurriera durante el proceso o produjera la 
caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de 
órganos auxiliares, se considerará que estos han ocurrido en 
falta gravísima y deberán ser sancionados de confonnidad 
con la ley.". 

2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la 
privación de la libe1iad se apliquen bajo las condiciones y 
requisitos establecidos en la ley, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO 2?. 

SI ( NO 

Anexo 2.-

El aiiículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se 
aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o 
acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una 
justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con 
las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los 
delitos flagrantes, e!1 cu~ro c=..so no ~~drá n:aate;-.~.erse a la 
persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se 
aplicarán de confmmidad con los casos, plazos, condiciones 
y requisitos establecidos en la ley." 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

"La jueza o juez aplicará las medidas cautelar~s al~e.:-r..:itivas 
a la privación de libertad contempladas en la ley. Las 
sanciones altemativas se aplicarán de acuerdo con los casos, 
plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas, de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, sean dueños o tengan 
pmticipación accionaría fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 
3? 

SI ( NO ( 

Anexo 3.-

En el primer inciso del miíctdo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como 
las empresas privadas de comunicación de carácter 
nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán 
se:· titubres, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera 
v (:V:ílJLi.lÚ~ac¡vnal, según el caso. Los respectivos 
organis1nos de control serán !os ~nc::trg:!dos d-:- :eg~:l2r est~ 

disposición, de confom1idad con el marco constitucional y 
nonnativo vigente." 

En el primer inciso de la DlSPOSlClÓN TRAi\iSJTORJA 
iiGES!ivJÜ J'iÚVfNA. dira: 

"Las acciones y pmiicipaciones que posean las institucior.e~ 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas de carácter nacionaL sus directores 
y principales accionistas, en empresas distintas al sector en 
que p:Jrticipan. se enajenarán en el plazo de w1 aiio contado 
a partir de la c.prcbación de esra ¡·cforma .:n rderendo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del 
Consejo de la Judicatura por un Consejo de la Judicatura de 
Transición, confom1ado por tres miembros designados. uno 
por la Función Ejecutiv~. uno pur la Función Legislativa y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social. para 
que en el plazo impronogable de 18 meses. ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la 
Función Judicial, enmendando la Constin1ción como lo 
establece el anexo 4'' 

SI ( NO ( 
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Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura; en su reemplazo se crea un Consejo de la 
Judicatura de Transición, confmmado por tres delegados 
designados y sus respectivos alternos: uno por el Presidente 
de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la 
Función de Transparencia y Control Social; todos los 
delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. 
Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las 
facultades establecidas en la Constitución, así como las 
dispuestas en el Código Orgánico de la Función Judicial, y 
ejercerán sus funciones por un período improrrogable de 18 
meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 179 de 
la Constitución enmendada. El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social asegurará que los miembros de! 
nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de la 
Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y oposicwn que 
lleva a cabo el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para la designación de los nuevos vocales 
del Consejo de la Judicatura. 

Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico de la Función Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del 
Consejo de la Judicatura, enmendando la Constitución y 
reformando el Código Orgánico de la Función Judicial, 
como lo establece el anexo 5? 

SI NO ( 

Anexo 5 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de 
la siguiente manera: 

Los aJ.iículos 179 y 181 de la Constitución de la RepúiJlica 
dirán: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 
cieiegacios y sus Ie.S.fJtc~l-vus .;upl..:;:-!t.e:, .:rui~!:e:.: .je~·:i.:~ 

elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia. cuyo representante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, 
por la Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
eiegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, a través de un proceso público de escrutinio 
con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proce~o 
serán detem1inados por el Con~ejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años. 
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El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la e 
Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus 
miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que detern1ine la ley: 

l. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y 
modernización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la proforrna presupuestaria de la 
Función Judicial, con excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. 

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y 
organizar y gestionar escuelas de formación y capacitación 
judicial. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por 
mayoóa simple." 

Supómase el último mc1so del artículo 180 de la 
Constitución. 

Refórrnase los siguientes artículos del Código Orgánico de 
la Función Judicial: 

l.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en 
donde dice: "Comisión de Administración de Recursos 
Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El p1imer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la 
servidora o el servidor de la Función Judicial tuviere que 
trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para .•• 
cumplir sus funciones, se le declarará en comisión ut: 
servicios con ¡:en11..111eración. La :;crr..isién que deba 
cumplirse en el país o en el exterior será otorgada por el 
Director General del Consejo de la Judicatura." 

10. Residir en el lugr.r e1~ donde ejerce el cargo. 
Excepcionalmente podrá residir en otro lugar cercano, de 
fácil e inmediata co1mmicación, en virtud de autorización 
expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura; ... " 

4.- El inciso cum1o del aníc'..llo lO 1 dirá: 

"Igualmente la servidora o e! servidor de la Función Judicial 
podrá solicitar el traslado a un puesto o cargo que a la fecha 
estuviere vacante. El Director General del Consejo de la 
Judican1ra o la Directora o el Director Provincial, según el 
caso, podrá resolver favorablemente tal solicitud si la 
servidora o el servidor de la Función Judicial, de acuerdo a 
la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación 
apropiadas para el nuevo puesto o cargo." e 
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5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos 
dos salas, a excepción de la Presidenta o Presidente de la 
Corte, que deberá integrar solamente una. Sin embargo, de 
creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 
una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las 
juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no 
hacerlo, esta designación la hará el pleno de la Corte 
Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier 
tiempo y disponer la integración, tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez. 

6.- El numeeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, 
fiscal o defensor público, con dolo, manifiesta negligencia o 
enor inexcusable;··:·" 

7.- El nmne:-al } ·del artículo 2! 7 elimínese las palabras 
"comisiones especializaáas". 

8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo 
siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inopepncia en el cumplimiento de sus 
funciones; ... " 

9.- Suprímanse los atiículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 
271, 272, 273, 274, 275, 276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258,261,262,263,264,269,279 y 280, 
dirán lo siguiente: 

"Art. 258.- n-ITEGRACIÓN.- El Ccnsejo de la Judicatura 
se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante temas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, 
por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 
Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Co11Lrol Social, a tra-v\~S de ;_¡n yrcc~sc j]lÍ~lic0 8e e~cr...:tini::; 
con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán detem1inados por el Consejo de P:n-ticipación y 
Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura. tanto lindares 
cJmo suplentes, durar:ín en el ejercicio de sus timciones 6 
a!'ios. 

El Consejo de la Judicanu·a rendirá su infom1e anual ante la 
Asamblea Nacional, que podrán fiscalizar y juzgar a sus 
miembros .. 

Los Miembi·os del Consejo, en caso de ausencia o 
impedimento, serán sustituidos por sus altemos. 

Art. 261.- ESTRUCTUR.<\ FUNCIONAL.- El Consejo de la 
Judicatura ejercerá sus funciones a través de los siguientes 
componentes estructurales: 

l. El Pleno; 
2. La Presidencia; 
3. La Dirección General; 

\ ' "\ .....__ 
Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por ·el1

' t A1 1 - · 

Presidente de la Corte Provincial, conjuntamente con los 
Delegados que el Consejo de la Judicatura determine, de 
conformidad con la regulación de la materia. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, 
organizacwn, funciones, responsabilidades y control 
establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, según corr-esponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del 
talento humano, la transparencia y la difusión a la 
comunidad de los resultados de su gestión 

Art. 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus 
cinco Miembros o por quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia y, en caso de ausencia o 
impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
~1npedia1e:J.to de s.rJ.Ccs, pcr el !vfie1nbro que desig!le e! 
Pleno. Actuará como Secretaria o Secretario del Pleno, ia 
Secretaria o el Secretario del Consejo o quien le sustituyere. 

.<lui. 263.- QUÓRUM.- El quómm para la instalación será 
de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión 
será decisorio. · 

Ali. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corr-esponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las 
conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia 
y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales DistJitales, agentes fiscales y Defensores 
Distritales, a la Dü·ecto!'a o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas: y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, 

administrativos nacionales y directore·s provinciales; 

3. Aprobar, acttJalizar y supervisar la ejecución del plan 
estn:..tégico de la Funcién Judici:::l; 

4 Velnr por la trans,)arencta v eric1enc1a ae ta funcwn 
Judicial: 

5. Rendir, por medio de la Presidenta o el Presidente del 
Consejo, el infonne anual ante la Asamblea Nacional: 

6. Elaborar la prof01ma presupuestaria de la Función 
Judicial q'Je será enviada para su aprobación según la 
Constitución. En el caso de los órganos autónomos, deberán 
presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 
presupuestaria para su incorporación al presupuesto general 
de la Función Judicial; 

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y 
meritas, sometido a impug!1ación y control sociaL a las 
notarias y los notarios, y evaluar los estándares de 
rendimiento de los mismos, en viliud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo lo establecido en este Código; 
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8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio de la Función Judicial: 

a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; así como también establecer el número de 
jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia 
en que actuarán las salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel; excepto 
la competencia en razón del fuero. Una misma sala o 
juzgador de primer nivel podrá actuar y ejercer al mismo 
tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del informe técnico correspondiente, 
aparezca que existe en forma transitoria en determinada 
rama de la actividad judicial o en una localidad un número 
muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o 
juzgados ten:porales que funcionarán por el periodo de 
tiempo que señalará o hasta que se despachen las causas 
acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; 
y, 

d) Crear, modificar 
provinciales, las 
desconcentrada; 

o suprimir direcciones regionales o 
cuales ft.mcionarán de forma 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán 
pagadas por los usuarios de los servicios notariales; b) las 
tasas por servicios administrativos de la Función Judicial; e) 
el monto de las tasas y establecer las tablas respectivas por 
informes periciales, experiicias y demás instrumentos 
similares necesarios en la tramitación de causas, así como 
sistematizar un registro de los peritos autorizados y 
reconocidos como idóneos, ctüdando que estos sean 
debidamente calificados y acrediten experiencia y 
profesionalización suficiente; 

10. Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función JudiciaL 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen inremo, con sujeción a la Constitüción y la ley, 
para la organización, ft.mcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; pmiicularmente para velar 
por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

J J. imponer laS Sa!1CÍOneS dis<.:ÍpiinariaS UC; oU:i¡)C;úSiéHl de 
funciones sin sueldo, amonestación escrita o multa a las 
juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de la C011e 
Nacional de Justicia: 

12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las 
sanciones disciplinarias impuestas por las direcciones 
regionales a las abogadas y a los abogados por !as 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo con este Código; 

13. Conocer los infonnes que presentaren: el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Contraloría 
General del Estado y resolver sobre sus recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las 
servidoras o los servidores judiciales, con el voto conforme 
de la mayoría de sus Miembros, o absolverles si fuere 
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conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 
solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, 
las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley 
referidos a la Función Judicial cuando le sean consultados 
par la Función Legislativa o Ejecutiva; 

Ali. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Presidente le 
corresponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentr·o de los órganos de la 
?unción Judicial, la Constitacién, la ley y los 1"egl2.!1lentos 
generales; el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y 
resoluciones del Pleno; 

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones 
del Pleno, y supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del infom1e anual que debe 
presentar el Consejo de la Judicatura a la Asamblea 
Nacional y someterlo a consideración de aquel; 

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el 
Secretario; las actas y demás documentos que contengan los 
reglamentos, manuales, circulares y resoluciones de carácter 
normativo interno expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras 
y a los servidores de la Función Judicial, en casos graves y 
urgentes, en el ejercicio de sus ft.mciones, por el máximo de 
noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la 
situación de la se:vidora o el servidor de la Función 
Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, 
relacionados con la Función Judicial, con organismos 
nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 
contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados o 
instmmentos internacionales; y, 

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 
:Csraruco Grgánicu A.tl.tT.t.iúlStj:z..ti-.,·v ~e !~ ~:::::::i6:: }~¿ici:.l ~· 

los reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS PA.Ri\ EL CARGO.- La Directora 
o el Director General del Consejo reunirá los siguientes 
requisitos: 

! . Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los 
derechos de panicipación política 

2. Tener tirulo de tercer nivel legalmente reconocido en el 
país, en las áreas afines a las ft.mciones del Consejo. y 
acreditar experiencia en administración; y, 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la 
docencia universitaria en las materias mencionadas por un 
lapso mínimo de cinco a!'ios. 

A11. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director 
General le conesponde: 

• 

l. Dirigir y supervisar la administración de los recursos 
humanos, financieros, administrativos de la Función A 
Judicial y los procesos de selección, evaluación, W 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia; 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Función Judicial; 

Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de 
los órganos autónomos, y asignar montos de gasto a 
las unidades administrativas coiTespondientes y a las 
directoras o directores regionales y provinciales, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 
procedimiento coactivo para recaudar lo que se deba, 
por cualquier concepto a la Función Judicial, con 
arreglo al trámite establecido en la ley. 

Definir y ejecut::;r los procedimientos para el 
mejoramiento y modernización de la Función Judicial, 
para la selección, concursos de oposición y méritos, 
permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, en el ámbito de su competencia; 

Fijar las remuneraciones para las servidoras y 
servidores de las caiTeras judicial, fiscal y de 
defensoría pública, así como para los servidores de los 
órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y de 
manera equivalente y homologada entre sí; 

7.- Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de 
funciones sin sueldo, a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o conjueces de las Cortes Provinciales, a las 
directoras o a los directores regionales, a las 
directoras o a los directores provinciales y a las 
directoras o a los directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidores y 
servidoras de la Función JudiciaL La resolución de 
suspensión será susceptible de apelación para ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura; 

8. E>1·esentar inforrne ~l P!eEo del Consejo, anualrnente, o 
cuando este lo requiera: y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función 
Judicial y los reglamentos. 

El Director General podr:i, por simple oíicio. delegar sm 
funciones a los servidores de la Función JudiciaL cuando lo 
considere necesario." 

Art. 11.- En los artículos 30/. 308 y letra d) de la 
Disposición Transitoria Séptima, reemplácese las palabras 
"Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", 
por "la unidad coJTespondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado 
a continuación del artículo 19, agregado por el miículo 9 de 
la Ley s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial 
64 de S de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, 
sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos 
Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la unidad 
correspondiente". 

PREGUNTAS DE LA CONSULTA POPULAR: 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique en el Código 
Penal, como un delito autónomo, el enriquecimiento 
privado no justificado? 

SI ( NO ( 

7. De la prohibición de los juegos de azar con fines de 
lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los 
negocios dedicados a juegos de azar, tales como casinos y 
salas de juego? 

SI ( NO ( 

8. De la prohibición de matar animales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se 
prohíban los espectáculos que tengan como finalidad dar 
muerte al animal? 

SI ( NO 

9. De la regulación de las actividades y de la 
responsabilidad de los medios de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 
que cree un Consejo de Regulación que regule la difusión 
de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de 
prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
explícitamente sexuales o discriminatorios, y que establezca 
criterios de responsabilidad ulterior de los comunicadores o 
los medios emisores? 

SI ( NO ( 

lO. De la tipificación del delito de incumplimiento de las 
obligaciones laborales por el empleador 

¿Cslá U.Sü:tl Jc .:iCUCH.lü yw:: la .A...5a.ú!Úlcá :~uL.iVildl. Si¡j 

dilaciones. dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito. tipifique como infracción penal la 
no afiliación al InstinJto Ecuatoriano de Seguridad Social de 
los trabajadores en relación de dependencia? 

SI ( NO ( 

2. El sufragio tendrá lugar el día sábado 7 de mayo de 
2011, desde las 071100 (siete de la mañana) hasta las 17h00 
(cinco de la tarde) y similares tiempos en el uso horario de 
cada país de! exterior. Las ciudadanas y los ciudadanos, 
para ejercer su derecho deberán concuiTir a la Junta 
Receptora del Voto donde se encuentren registrados, 
portando su cédula de ciudadanía. de identidad o pasaporte. 

3. El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de dieciocho ai'ios de edad; y, facultativo para los 
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mayores de sesenta y cinco (65) años; comprendidos entre 
los dieciséis (16) y los dieciocho ( 18) años de edad, 
militares y policías en servicio activo, para las personas con 
discapacidad y para los extranjeros con derecho al voto. 

Las ciudadanas y ciudadanos que teniendo obligación de 
votar no lo hagan, serán sancionados con una multa 
equivalente al 10% de la remuneración básica unificada 
(26,40 dólares). 

El certificado de votación de esta consulta popular será el 
único documento válido para cualquier trámite ante las 
instituciones públicas y privadas. 

4. La campaña electoral durará cuarenta días comprendidos 
entre el sábado 26 de marzo y el miércoles 4 de mayo de 
2011. 

5. Durante el proceso elecwrai se observarán las siguientes 
disposiciones: 

La prohibición de contratar y difundir publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias que se refiera 
directa o indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consulta popular y referéndum a realizarse 
el 7 de mayo de 2011. 

Queda prohibida la publicidad de las instituciones públicas 
en prensa esc1ita, radio, televisión y vallas publicitarias a 
partir del 9 de marzo de 2011 de acuerdo con las nonnas 
constitucionales vigentes, salvo aquella correspondiente a 
asuntos cuya difusión sea necesaria para la ejecución de los 
planes y progran1as espedficos que se encuentren e!1 
ejecución durante el período electoral para la consulta 
popular. En este último caso, deberá contarse con la 
aprobación previa del Consejo Nacional Electoral. 

Las instituciones públicas, en todos los niveles de gobierno, 
tienen prohibición de realizar propagarrda y publicidad, y de 
utilizar sus bienes y recursos para estos fines durante el 
proceso de la consulta popular. 

En caso de incumpiimiemo cie tas disposiciones 
constitucionales. legz.1es, :-eg!Lune1:tarias y nonnativas 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral aáoptará las meáidas administrmivas a fin de 
precautelar el cumplimiento de las nom1as, sin perjuicio de 
l2s ~anciones qve !)Odrían ser impuestas por el Tribunal 
Conrencioso Dlec!t)J"i:i~, en el ¡i¡J.J.titv e~ 0"..: Cúii.:p~~Cl~C~&. ~=i 

como las demás instituciones de control. 

6. El límite máximo total de gasto electoral para la campaña 
que podrán realizar las organizaciones políticas y sociales 
registradas para el efecto, será de 1 '673.638,00 dólares para 
consulta popular y l '673.638,00 dólares para referéndum, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 i O dei Código 
de la Democracia, en concordancia con el m1ículo 39 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa. 

Únicamente quienes hayan registrado a los respor:.sables del 
manejo económico podrán recibir apot1aciones y realizar 
gastos durante la campaña electoral. 

7. Para la aprobación de las preguntas se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos. El pronunci3llliento 
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. 
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La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial 
y se difundirá en cadena nacional de radio y televisión, en 
la página web del Consejo Nacional Electoral y en los 
medios de comunicación de mayor circulación del país". 

f.) Lic. Omar Simon Campaña, Presidente. 

f.) Eco. Carlos Cortez Castro, Vicepresidente. 

f.) Srta. Manuela Cobacango Quishpe, Consejera. 

f.) Sr. Fausto C3lllacho Zambra.no, Consejero. 

f.) Abg. Marcia Caicedo Caicedo, Consejera. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
sesiones del Consejo Nacional Electoral, a los ocho días de 
marzo de dos mil once. Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villalva, Secretario General del e 
Consejo Nacional Electoral. • 

No PLE-CNE-1-1-3-2011 

"CONSEJO NACIONAL ELJEC'IORAL 

Considerando: 

Que, el numeral primero del Art. 219 de la Constitución de 
la República, detennina que entre otras funciones el 
Consejo Nacional Electoral, organizz,rá. dirigirá, vigilará y 
garantizará de manera transparente los procesos electorales, 
convocará a elecciones, realizará los cómputos electorales y 
prociamará los resultados obtenidos ciel pronw1ciamiento 
popular, y al mismo tiempo en el numeral tres del referido 
artículo se establece que el Consejo Nacional Electoral 
controlará la propaganda y el gasto electoral, conocerá ).: 
res~lverá sobre las cuentas que presenten las organizacione 
ponucas; 

Que, de confonnidaci con lo establecido en ei Art. 115 de la 
Constitución de la República, el Estado a través de los 

igualitaria la promoción eJectorai que propicie ei debate y la 
áifusión de propuestas programálicas. Los sujetos políticos 
no podrán contratar publicidad en los medios de 
comunicación y vallas publicitarias, y al mismo tiempo se 
prohíbe el uso de recursos y la infraestn.;ctura estatal. así 
como la publicidad gubemamcntal en wdos 1os niveles de 
gobiemo, para la cmnpaña electoral. cleter;r.inando aue la 
ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas 
disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de 
control de la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el An. 207 de !a L.;y Üfg:inica I!ect:;;·al y :ic 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece que. durante el periodo 
de campai'ía electoral, todas las instituciones públicas están 
prohibidas de difundir publicidad a través de prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias; y cuarenta y och:e 
horas antes del día de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
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día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
infonnación dispuesta por las instituciones públicas con 
excepción del Consejo Nacional Electoral, de no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
dispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
con-espondiente sonforme lo dispuesto en la ley; 

Que, el título tercero de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece las nonnas generales 
bajo las que se desan-ollarán los procesos y las campañas 
electotales, y el capitulo r/, del :Rcgla..."3.1C:i.~tG pru·a el 
Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Nonnativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, establece los procedimientos a 
seguir para la campaña electoral, el límite má."Ximo de gasto, 
la inscripció1: del responsable económico y la rendición de 
cuentas; 

Que, el numeral quinto del Ali. 25 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, establece que, es 
función del Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, que 
pru.iicipen en un proceso electoral; 

Que, a la Función Electoral le con-esponde garantizru.· el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de confonnidad con lo dispuesto 
en la Ley; y, 

Que, de acuerdo con lo previsto en el a1iículo 23 de la Ley 
Or2¿nica :J.-cte::; ::e:1alada, le S:):-re~po~1de al C8~1:::ejo 

Nacional Electoral resolver, en el ámbiro de su 
competencia, todo lo relacionado con la aplicación de la 
ley, especiai111ente .::n !o reiéttivo a campaña elccwral, 
propaganda y lír::lites del gasto para el próximo proceso de 
consulta popuíar promovido por ei Presidente 
Constimcicnal de la Eepúbiica. 

3.-

? ... e:ccr.j&i" qu.:- está proi~ibldíi lo cvnu·aLación y di.rü~1ón 
ae GUL1l1C1cac! en nrensa escnLa. raoio. ~etevision v 

. -
valla~ pubEciu~rias que se refiera directa o 
i!J:::lirtr~~:r~:~-=!:t: ~'il prcce~o eltctor::d o ::t !e~ !e::~:~~s 

propuestcs ~,-, l~ corrsul!a popular y ref':Or~ndum a 
:·e~Jiz.:,rse .:1 7 .jé mayc de :o ll. 

Quc:dc: pr:::!:,t. :id la ¡:;utlicidd dt: l:J;; in;;úucionts 

publici~Jria: · 3 partir del 9 de marzo de 2011 de 
acue:·do con lcs nom1as constinrcionales vigentes, 
salvo aquel!<. co1T~spondiente a asuntos cuya din1sión 
s.o:a ilec,;;s¡_¡¡·j" para la tjccuci0n de :os planes y 

·~ . .. 
pr~;r~::i.:s ,:-s~e:-1ncos q~1e 3e ~~c~te~Ir~n e1J eJect::-~on 

durante cl período electoral para la consulta popular. 
En este último caso, deberá contarse con la aprobación 
previa dei Consejo Nacional Electoral. 

Se recuerda también que las instituciones públicas, en 
todos los niveles de gobierno, tienen prohibición de 

realizar propaganda y publicidad, y de sus 
bienes y recursos para estos fines durante el prtH~eso de 
la consulta popular. 

4.- En caso de incumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y normativas, 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral adoptará las medidas administrativas 
pe1iinentes, sin pe1juicio de las sanciones que podrían 
ser impuestas por el Tribunal Contencioso Electoral y 
de las acciones que podrían iniciar los demás 
organismos de control. 

La presente resolución entra en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin pe1juicio de su publicación en el 
Registw Oficial". 

Dado ea la ciudad de Quite, Distrito Metropolitano, en la 
sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
al primer día ciei mes de marzo dei aiio cios mii once.- i.o 
ce1iifico.-

f.) Dr. Eduardo Arn1endáriz Villalva, Secretario General dei 
Consejo Nacional Electoral. 

N" PLE-CNE-2-1-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL· 

Considerando: 

Que. de confom1idad con lo dis!Juesto en el numeral 6 del 
A.rt. 219 de la Constitución de la :K.epública del Ecuador, el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar 
la nor:nati';::: leg:::! 3:1 ::::;unt:c: de :;u competenciet; 

Que, él Titulo IV de la C-~nstil:"üción de la República del 
Ecuador contiene la nom1miva jurídica superio;· del Estado 
en :·ei.:t·:ión d ia p;;rncJpaCJut: y 'J:·;:pn¡;o.aCion ué1 puúer, ÜaJO 

e! :)rinr:i~j.Q de T-~e !~ ~;:::~·tisip:3.c:i6:'! d~ !1 r:i 1.ld2.d:mÍ::!. en 
todos los asumes de interés pí:blico es un derecho que se 
~jerct.i.·~{ c. trú· és de lu::-, .:.11CCllnisn1oS dt la de1nocracia 
represe:l¡ariva. direcia y comunituia; 

~-:.:::. ::::::; _-:.;:·'.~.::l::::..: ~:: y::..-~::..::t::::~i5;: j¿: !.:: ;::::~:.:t:~·i:c.:.::::: j' 

-::c:.wtcri3.l'!OS s~: '=~1cue~1c::·:::.n l}:·e,/istc,~ en ~1 P..~·t. 61 de la 
Conslimcion de ia ;:<_epú.olica dei Ecuador: -~ne·e eiios ei 
derecho a ser cons1.llt:Jdos en asuntos de interés nacional: 

'..:¿ue, =! ~-'-_n. ~J4 ¿_e 12. !:_vr:st:n.icién d~ !:.; Rcpublic3 
estabk~'~ el derecho de les ciudadanos a expresarse a través 
de co:::L;;~::;s i~'.Jpu:ureo, lc,s .:·,tc_anismos de st: re::!lización y 
la disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización y éjecución de esas consultas; 
y. 

Que. es necesario refonnar el REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMA TI'/ A, 
CONSuLTAS POPuLARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, publicado en el 
Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 2011. 
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En uso de sus atribuciones: 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar el REGLAMENTO 
PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 
A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 
2011, con las siguientes modificaciones: 

., Incorporar un inciso segundo al Art. 35 que diga: "El 
carácter nacional, disnital, provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular determinará el carácter 
de las organizaciones políticas y sociales que .puedan 
inscribirse"; 

" Añadir una Disposición Transitoria después de la 
Quinta Disposición General, que diga: "Hasta la 
realización de las elecciones generales del año 2013, 
podrán inscribirse para pa1iicipar en campañas 
electorales de referéndun1 o consulta popular, las 
organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso 
de ÍllSCiipción o reinscripción en el Consejo Nacional 
Electoral, conforme lo dispuesto en el Art. 5 de la 
Codificación del Reglamento para la Inscripción de 
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de 
Directivas, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial 244 de 27 de julio del 201 0". 

Las presentes refonnas entran en vigencia a pmiir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

RAZÓN: Siento por tal que las refonnas que anteceden 
fueron aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral al primer día del mes de marzo del año dos mil 
once.- LO CERTIFICO. 

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villa! va, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

~~u PLE-C~~E-2-4-3-2~111 

·'EL CONSEJO NA.ClONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, el a11ículo 219 de la Constin1ción de la República le 
otorga al Consejo Nacional Electoral la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto dectoral; 

Que, el a11ículo 119 y la disposición general segunda de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
"Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la 
campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 
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popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido 
para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la cainpaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 
PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, aprobó la 
convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para 
dicha cainpaña electoral; 

Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra 
prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral o que se refiera directa o indirectamente a los 
temas de la consulta popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA. 
CONS'JLTAS POPULil.~'Z.ES, P..EFERÉ1'JDillv1 Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para' 
poder participar en la cainpaña electoral de consulta popular 
y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las 
organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan 
iniciado su ir:.sc:ipción o ::-eiJ1sc:ipción, debertn registrar en 
el Consejo Nacional Electoral al responsable del mm1ejo 
económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. ÚnicaJnente quienes hayan registrado a 
los responsables del manejo económico, podrán recibir 
aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
y, 

Que, el literal b. del artículo 3ó dei mismo reglamento 
establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen pa;iicipar en la cainpaña de consulta popular o 
referéndun1, deberán registrarse hasta cü1co días después de 
la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que 
desea apoyar en el tema propuesto. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

e • 

Resuelve: '. 
~ . . . . . 
Lonvocar a tas orgamzacwnes socJa~es y pou(Jcas ut 
carácter nacional, interesadas en panicipar en la campm1a 
electoral de consulta popular y referéndum. a inscribirse. 
para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitJs: 

1. Solicitud de inscnpcwn d·=l re~ponsaDJe aeJ maneJO 
económico cie la campaJ1a electoraL suscriw por d 
representante de la organización social o política que 
desea participar, acompai'iada de originales y copias de 
su cédula de ciudadanía y el c:e11ificado de votacióE en 
el último proceso electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el 
cenificado de votación del responsable del manejo 
económico de la campaña y del contador público 
autorizado. 

3. Fom1Ulario de Inscripción entregado por el Consejo 
Nacional Electoral. Dicho fonnulario podrá ser 
obtenido en el p01ial WEB del Consejo Nacional 
Electoral www.cne.gob.ec., o en la Secretaría General A 
del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones W 
Provinciales del CNE. 
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4. Original y copia del Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) o el camé del Colegio de Contadores que 
habilita el ejercicio de la profesión del Contador 
Público. 

5. En el caso de las organizaciones sociales, legalmente 
constituidas, deberá presentarse la copia de la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de 
su directiva, debidamente notariados. 

6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, 
podrán inscribirse también organizaciones sociales y 
políticas de carácter provincial y cantonal. 

Las inscripciones se receptarán en la Secretaría General del 
Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE, entre los días 9 y 13 marzo de 20 ll ". 

Dadu en la ciudrtd de Qu¡to, Distrito l\1etrcpclitai10, en l:1 
sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a 
los ocho días del mes de marzo de 2011.- Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Quito, D. M., 22 de diciembre del2010 

Sentencia N." 077-10-SEP-CC 

LA CO.Rcl'E CONSTHUC!ONA.L 
pa;·a eJ período de transidón: 

. Juez Constitucion;ll Pvnellíe: Dr. Edg~r Zárate Zárate 

L.:\ CG_ft}"'.S: Cüll~5~.n.-.1'I\_h2J~t.Yl"lP:l.L 

P 'o.R.A EL PEPJODO DE TRANSlCJÓN 

I. A.;'fTECEDEN!ES 

D·e h--. Soiidtud }' sus argumentos 

Cer;iiia \'iaria Zc:rita Toledo .. en su c¿¡Jioad de Liquidadora 
de Filanb:mco ~ ... '\ .. ampar2da en lo dispuesto en el articulo 
94 de la Consti;l,ción de la R.::públic:1 dei Ecuador. presem:1 
úcciór~ e;~tr:~r,.rdinr:.ria de protección ~n contra de b 
ccnte.:.;(:!s -::~:~i~1i2 ~:-cr :~~ S;.~Ja de [o ~-=~·.riL !v!ersnntil ~~ 

Familia de ia Corre Nacional de de Justicia ei !2 de 
noviembre del 2009 ::1 las 1 Oh30, y la aciaración del 22 de 
diciembre de! 2009 a las 09h50, dictada por la misma Sala, 
JcnLro del ju:cio espcc~Jl pc;r c:.x~.-;:pcioncs signz.do c.:::;n cJ 
>T.'l !~I-200~L~( .. l:(, ;:1r r:r_~nsicler~~r que !as referide.~ 

decisiones jud:ciales violan v:1rias nomus constimcionales. 

La acciommte manifiesta que el sei1or l-íenr:; Josep Taleb 
Tcrán propuso una dcmand:1 de excepciones· a la coactiva, 
en contra del Juez de Coactiva de Filanbanco S. A. en 
liquidación, akgando falsedad ideológica de los pagarés 

suscritos por él, por los montos de USD 6.696,05; USD 
52.881,00; USD 74.670,51; USD 589.698,00; 160.315,93, y 
falsificación material del pagaré por el monto de USD 
2'361.990,40, títulos en los que se fundamentó el juicio 
coactivo N. 0 TA-B-4-2003-70 que sigue Filanbanco S. A. 
en liquidación en su contra. 

Dicha demanda fue aceptada en sentencia por el Juez 
Quinto de lo Civil del Guayas, decisión sobre la cual 
Filanbanco S. A. en liquidación interpuso recurso de 
apelación para ante la Cmie Superior de Justicia del 
Guayas. El Tribunal de alzada acertadamente revoca la 
sentencia del Juez Quinto de lo Civil dei Guayas y desecha 
la demanda; sin embargo, el señor Hemy Josep Taleb," por 
no sentirse confonne con el fallo emitido, interpuso recurso 
de casación, fundamentando su petición en las causales l, 2 
y 3 del artículo 3 de la Ley de Casación, supuestamente por 
haberse violado los anículos tamo del Código Civil como 
del Código Penal. 

La Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte 
Nacional de Justicia, aceptando el recurso planteado, casa la 
sentencia de segunda instancia y confirma la sentencia 
emitida por el Juez de primer nivel y, por tanto, acepta la 
demanda de excepciones propuesta por Henry Josep Taleb 
Terán. 

Señala la accionante que en toda la argumentación de la 
sentencia recmTida no se ha llegado a ninguna conclusión 
sobre las premisas que en ella mismo se plantea, esto es, no 
se ha podido demostrar: a) la nonna relativa a la valoración 
de la prueba que ha sido inaplicada, indebidamente aplicada 
o enóneamente interpretada; y, b) la nonna de derecho 
sustantivo que como consecuencia del vicio en la aplicación 
de la nonna de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadameme aplicada o inaplicada. Por el contrario, de 
la sin1ple lect.Ea :e la :Jente:1c:ia s~ p~..1ede observar que la 
sentencia emitida por la Sala de lo Civil y Mercantil de la 
C01ie Superior de Justicia del Guayas está debidamente 
fi.máamemada, que existe una impurlanie argumentación y 
aplicación de preceptos jurídicos sobre la valoración de las 
pruebas, razón por ia cual no existe ia violación a la ley 
aiegada por Henry Josep T:tleb Terán . 

de lo Civil. Merc:ntii y Familia de la Corte Nacional de 
Justicia casa la sentencia recunida, concediendo el recurso 
interpuesto bajo :1rgumentos parcializados, cm·entes de 

, - - • • • ~· • •• ~ r . • ., 1 1 ,...., 
:J.i aseverar que 1a .JUli.t ·:Lt JO l.. 11/ !1 _:-1 1V1GL •_,(!uLJJ uC ü1 v0fié; 

:=L1perior Ge JL!sticia ·iel Gu:.1yas n,) hEt ·\'·c.:1oradv todás las 
pruebas cmonadc1S ::d proceso. sin considerar las 
3rgumentaciones esgrimidas en ia semencia c:1sada y 
i:aciendo suvos los juicios del recurr~nte. vulner:mdo de 
esTa maner::1 !os principios contenicios e11 los artículos 75; 
""'6. r:.nme~·c.k.'' i ;' 7 literales 1:. k 'i l. v 82 de 'a 
C DEStitución 'je ia P.epúoiica. 

Pretensión Concreh: 

.. ... se admiw a trámite este recurso e.nraordinario de 
protección, se !o sustancie y en scnrencia se declare ia 
reparación de! pc1jzticio del que ha sido victima mi 
represenrado (. . .). y disponga la repamción in legra! de los 
derechos constitucionales conculcados por la Sala de lo 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General 

OFICIO CIRCULAR No. 00148 

Quito D.M., junio 22 del 2011 

Señores 
REPRESENTANTES DE LOS SUJETOS POLÍTICOS CALIFICADOS 
PARA EL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011 
Ciudad 

De mi consideración: 

En cumplimiento de la disposición del Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
en mi calidad de Secretario General del Organismo, procedo a notificar a 
ustedes los resultados del Referéndum y Consulta Popular 2011, constante 
en documento adjunto, con el objeto de que, de considerarlo pertinente, 
puedan interponer los recursos electorales, de conformidad con lo 
establecido en la ley. 

' 1 

Atentamente( 

i /:.·~_;:f:[:j§H!::{:S>· ... 
/ / .. _\.i ./ " 1.,/:'1" ~. 

! tJ /;il r:;f~t:~{'¡ "··z;~~;i>\ 
Dr. ,Eduard-o Armendárj~~illaiyij"f) 1 ~;:; 
SE~RETÁRIO GENERA~"'\ CNE / "/ 
CONSEJO NACIONAL EbECJ:.ORAL / / 

"-.. :--._;.,...-: ,./ . ,. ' ··,_ .. ..(!u; ·r q_ .. · ... -.... _.,: .. ~-~ e·" . 
/NGG 

(
'1 ,_. 
"· r .. 

___ a 1 

i 1 ',; l ' ,., 1 ' ! '¡ 1·', d. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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NACIONAL ELECTORAL 

RESULTADO: NACIONAL 

TOTAL DE ELECTORES: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

RESULTADOS DE REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR- 2011 

11.158.419,00 

TOTAL DE SUFRAGANTES: 8.634.376,00 

TOTAL ACTAS: 29.688 

TOTAL DE ACTAS PROCESADAS: 29.688 (100,00%) 

PREGUNTA N°1 
OPCION TOTAL 
SI 4.357.105 
NO 3.356.545 
BLANCO 462.867 
NULOS 457.859 

PREGUNTA N°2 
OPCION TOTAL 
SI 4.167.893 
NO 3.525.832 
BLANCO 449.296 
NULOS 491.355 

PREGUNTA N°3 
OPCION TOTAL 
SI 4.074.307 
NO 3.616.589 
BLANCO 451.226 
NULOS 492.254 

PREGUNTA N°4 
OPCION TOTAL 
SI 3.984.723 
NO 3.674.727 
BLANCO 478.597 
NULOS 496.329 

PREGUNTA N°5 
OPCION TOTAL 
SI 4.029.458 
NO 3.622.646 
BLANCO 505.490 
NULOS 4 76.782 

PREGUNTA N°6 
OPCION TOTAL 
SI 4.023.533 
NO 3.507.168 
BLANCO 672.650 
NULOS 431.025 

PREGUNTA N°7 
OPCION TOTAL 
SI 3.951. 787 
NO 3.599.093 
BLANCO 613.088 

NULOS( 470.408 1 

íÍ 1 . 
j ~ {) J)JWJ)t w 

u 1 t' / -"'¿._J f 1 
-? 1 /.,(_A~ 1 ,_,.,' 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR ., 
( '-t'l.'> /.: 

'' ~/>----=---/< ··. 
·..,_~;? r :- r~ \ ¡· •. · 
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PREGUNTA N°1 O 

OPCION TOTAL 74~ 
SI 4.146.640 ) 4 

1/ . 

NO 3.388.807 . 1 '7 , 

BLANCO 648.855 ¡ ~¡éifl {JLf·i,"'" 
NULOS 450.074 U 

11 ..... //ll 1 .. 
/ji ~f} 1 ¡ 1 rJ /ij{W 

J1 o ~V'! j¿;ct1 
-;;z/~! 
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Trl v·R..fi; A S ciudadanía m•htante 

Señores miembros del CNE, 
Ledo. Ornar Simon 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente 

- +e~ -
cs.e1Q.vtta} 

..... ' 

Acción ciudadana, de impugnación a resultados numéricos • 

a) Comparecientes: 

Raúl F. Proaño P., veedor del sistema electoral, comparezco para exponer la 
Siguiente ACCIÓN CIUDADANA en base al ART. 99 DE LA CONSTITUCIÓN y Un RECURSO DE 
IMPUGNACióN que se fundamenta en las atribuciones a ustedes asignas en el ART. 25 
DEL CóDIGO DE LA DEMOCRACIA, NUMERALES 1, 2, 3 Y 25 . 

Firma como abogado el Dr. Jaime Muñoz Arauz . 

b) Objeto de la acción ciudadana y recurso de apelación: 

Con esta 'Ai;ctóli,clúp.4~1. queremos alertar al CoNsEJo NAcioNAL ELECTORAL -CNE
sobre un posible error al coNsi)L;b~li't,os, ,_igrAiJQ$ JUI/VÉt);.#iJ,.ctoNAl., del referéndum y 
consulta popular 2011. Nos referimos a un posible ERROR DE OMISióN si se limitan a leer 
y notificar a los suJETos PoLITicos los datos que arrojan las computadoras; o posible 
ERROR DE coMISióN, si proclaman el triunfo automático del "SI" en todas las preguntas 
consultadas, a partir de su fNrERP~TA~í41#.~tPiist1UlnVA~ que conduce a aplicar de 
manera inconstitucional el COncepto MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS . 

Los resultados que se leyeron en la audiencia, el 22 de junio 2011, hacen 
referencia al concepto "TOTAL DE suFRAGANTEs: 8.634.376", pero este concepto no 
debería constar en la notificación, puesto que se trata de consultas populares 
CUya Validación depende de la MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS . 

Luego, al presentar los 'lfi$(/,.r.4ooi-o~'iSADA·:¡,'ReriuNTA'A''ii~i.II:A'cüJ~AL, se clasifican las 
cifras en cuatro opciones: si, no, blanco y nulo, lo cual si es consecuente con el acto 
de notificación de resultados numéricos de las consultas populares, pero las cifras 
no tienen sentido jurrdico, no evidencian aplicación de la norma constitucional y 
tampoco adquieren sentido político si el CNE omite su responsabilidad de interpretar 
lo básico, esto es, comparar cada resultado por el "SI", con el TOTAL DE voTos 
VÁLIDAMENTE EMITIDos, para proclamar con verdad, cuál es cada una de las respuesas 
ganadoras. 

Acción ciudadana : amicus curiae 
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Sin motivación jurídica, sin razonamiento constitucional ni 
notificación realizada es diminuta. Más aún, la proclamación final y defin de 
resultados se viciaría de nulidad si se omite señalar cuál es la cifra oficial, que el 
CNE reconoce como indicador, ~:.m~ que en esta ocación expresa y cumple con el 
COncepto COnstitUCional: MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS. 

Disponemos de una evidencia adicional: la INFORMACióN PUBLICADA en la dirección 
web: http://app2.cne.gob.ec/resultados/resultadosn.aspx?prv=O donde se incluye 
una determinada aplicación del concepto voTos VÁLIDos: 

En rigor, el ~c~~'~fi~mAiñiQ del CNE . contra el. cual debería dirigirse , la 
impugnación . y. eventual. apelación es la éRoclJW)(éió'l! ;f:,I!N;~·;:,oéJCil.t;:;;¡,':(;i:Fiillfi~~;~~ 
~silLt~®~~:~~t}¡)l;;:~~Y~i~~}~oi;JiA,'Réi~'.~ii."~Ao(iif:lii MA~.:2QJ1, acto que según el 
EJECUTivo establecería el triunfo de la respuesta "SI" en las 10 preguntas, pero estos 
hechos no han sucedido hasta la presente fecha. Ni la procalmación final ni el triunfo 
del "SI". Más aún, consideramos que tal triunfo no existe y que los resultados 
deben proclamarse en otros términos . 

Si esperamos la ~~~l~il'::Oi~íi!$úi!AJ)os según .la .legislación vigente, luego, 
aparentemente no cabe presentar ningún 1ilici;ifsct>i>~::.APECA~tÓN y la cosa sería 
publicitada como irreversible a pesar de los vicios de nulidad existentes desde el 
origen del proceso. 

Por tales razones, planteamos esta Ac~ioli, ~/uD~ÓANA para evitar que el CNE 
interprete de manera inconstitucional el concepto MAYORíA ABsoLuTA DE voTos VÁLIDos, el 
mismo que según el ART. 106 DE LA CoNSTITUCIÓN -CPE- debe regir en la PROCLAMACIÓN 

DE RESULTADos de cualquier consulta popular: plebiscito o referéndum; y que no es 
exactamente igual a la elección de dignatarios . 

La correcta interpretación es esencial para establecer cuál de las opciones tuvo la 
mitad más uno de todos los voros VÁLIDos -INTELIGIBLEs-, contabilizados en cuatro 
rubros: por el SI, por el NO, blancos y nulos . 

Ver en la siguiente página el anexo 1 . 

/ 
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ANEXO 1.- CUADRO DE RESULTADOS SEGÚN TOTAL DE VOTOS EMITIDOS 

,-e;-""""-"""'" ·' 
4-

Rnuhdn Nleíqt"~•l•i "·'~. J 
P.rO\!incl~;r. · . · . · . ··.-: ? : 
@~.~-t¿~!9.N.ª ~.~~~~41 

~~~~~!=.~-~~~ . 
Zn!. 

, .• ''" '!'" ·~·" 
-.<·<A ' • .->./ ,- •"• <• ' ''' ·•«-'•< «<•&,<,, ··~·' 

•:::v;·:·· .. :~ :~:::2~:~:~~~-~ ~:~;;~§<~• 
;o,: 

TOIAJ lllo \OfOS 

P1WltlCIII 1 '' 

8 1!1.11 iii+MIIi!li9 
1115941Q ~12 49,92 ~ !0,09 

2Q500 1<1828 49,95 1"'860 '50,05 

't PREGUNTA N: , r;~;;, 

--=n .. -

'-='L •. ,._.,, \ ''J(L0 

, . 

CJ~t:a-.,., ti 1-., 4> "-·'i •'JLf• 

Nótese que en esta página web del CNE existe una pestaña para mostrar el 
cómputo de resultados con la "vorAclóN roTAL" y otra pestaña para desplegar el 
cómputo de resultados con "veros vÁLIDos". Al revisar el ANExo 1.- primer cuadro de 
resultados, se descubre que unicamente para la pregunta n° 1 existiría más del 
50% de votos a favor del "SI", mientras que fijándose en el ANExo 2.- segundo 
cuadro de resultados, se descubre que la respuesta "SI" triunfaría en las 1 O 
preguntas. Estos datos han inducido al EJECUTIVO a auto proclamarse como ganador 
absoluto, aun cuando no lo es . 

Ampliamos el área pertinente: "vorAclóN roTAL" equivale a la totalidad de votos 
emitidos. Mientras que "veros VÁLIDos" remite a la interpretación que consideramos 
inconstitucional . 

ec/resultados/resultadosn.aspx 
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e) Pretensión jurídica: 

Ya solicitamos con fecha 28 de mayo de 2011 al TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

- TCE- que emita una 'M~B,Í}í{Pii(~.4iifíi(.ArtJRtA y/o '8ENieik:í~}lNriRPRÉrArivA, antes de que 
el CNE proclame resultados nacionales y definitivos de las coNSULTAS POPULARES del 7 
de mayo 2011. Y nos recomendaron regresar al CNE. 

El CNE debe declarar, que el SI perdió al no alcanzar la mitad más uno de los 
voTos VALIDos, salvo en la pregunta 1; y que, por consiguiente ni las cuatro preguntas 
restantes que proponen textos legales ni las que proponen políticas concretas, 
tienen validez alguna y, por lo tanto no obligan a la AsAMBLEA NAcioNAL ni a ninguna 
autoridad ni a ningún ciudadano. 

Hoy, respaldadOS en el ARTiCULO CONSTITUCIONAL 86 LITERAL e). entregamOS a UStedes 
el mismo texto claro y conciso sobre el sentido matemático y jurídico de la 
INTERPRETACIÓN OBLIGATORIA que por VÍa administratiVa demandamos: 

El concepto MAYORiA ABSOLUTA DE voTos vÁLIDos debe relacionar los votos a favor del 
'

1SI" con el total de voros INTELIGIBLES y en consecuencia, es- equivocado para 
establecer el triunfo, comparar el total de votos a favor dei"SI" con el total de 

votos a favor dei 1WO". Pues esta segunda comparación corresponde al 
concepto MAYoRIA siMPLE y no a mayoría absoluta. 

d) Fundamentos de hecho y de derecho: 

El fundamento del presente recurso es la falta de aplicación de los ARTícuLos 106 
DE LA CARTA PoLITicA v 125 DEL CóDIGO DE LA DEMOCRACIA. Aquel articulo constitucional 
ordena que para ganar en las consultas, se requiere tener mas de la mitad de los 
votos validos. La norma no define qué son votos validos. El 125 define lo que son 
VOTOS VALIDOS: lOS inteligibles. La norma nO define que SOn VOTOS INTELIGIBLES. 

A falta de definición legal se debe aplicar el concepto gramatical. Según el 
diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, INTELIGIBLE es lo que se 
puede entender. A contrario sensu, ININTELIGIBLE es lo que no se puede entender. 

¿Cuáles serian, en la consulta, los IJóiOs;INtNr:EuGiÉÚ.es? Solo aquellos que tuviesen 
marcada la cruz sobre el SI y sobre el NO al mismo tiempo. Todos los demás votos 
son inteligibles. Se pueden entender. 

Se puede entender que quien vota "SI" aprueba las preguntas hechas. 

Se puede entender que quien vota "NO" desaprueba las preguntas. 

Se puede entender que quien no vota, decide no pronunciarse. Derecho 
elemental, dado que no es obligatorio ni cabe que lo sea, definirse entre el SI y el 
NO. Es perfectamente respetable la postura del votante que no ha formado criterio 
entre las dos opciones definidas. 

Se puede entender que quien anula su voto, expresa una protesta o rechazo 
contra el proceso electoral. Asimismo es perfectamente respetable esta posicilm 
contestataria contra el sistema. 

(7 -~ 
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La ley no impone ni cabria que lo hiciera, que el voto sea solo disyuntivo entre SÍ ::_·!'.Y L' 

o NO. En la definición legal no se usa ninguna palabra como podría ser "DEFINITORio". 
Usa el adjetiVO "INTELIGIBLE", COn lo CUal incluye lOS VOTOS EN BLANCO y lOS NULOS al 
universo que se debe contar para precisar la MAYoRíA ABsoLUTA: la mitad mas uno de 
todos los votos. 

El SI no alcanzo dicho monto, la mitad mas uno, salvo en la pregunta 1. Y solo 
que lo hubiera alcanzado, podía haberse declarado ganadora a esa posición. Sin 
embargo, la autoproclamación del EJECUTivo, que impugnamos, lo hace . 

Al hacerlo, viola el ARTícuLo coNSTITUCIONAL 106 Y 125 DE LA LOEYOP, viola la 
HERMENÉUTICA JuRíDICA y el derecho de los ciudadanos a elegir cualquiera de las cuatro 
opciones que se puede adoptar ante la consulta . 

e) Fundamentos de Derecho Constitucional Electoral: 

La CPE, ART. 87 permite al CNE: ordenar .otMSJ''CA~IJF(i$~'-COnjunta o 
independientemente de la administración de procesos electorales, con el objeto 
de evitar o hacer cesar la violación o amenaza de violación de un derecho; en 
consecuencia el pleno del CNE puede evitar los errores respecto de los cuales 
alertamos y atender favorablemente lo siguiente: 

18 Pretensión jurídica.- Que el CNE emita una MEDIDA cAuTELAR con carácter 
vinculante, criterio de autoridad, criterio jurisprudente-como su autoridad decida 
catalogar nuestra petición- para precisar el alcance del concepto MA~oRÍÁABsoiJin-A 
oe:~íiOtd$:-~~l.fq'o:~, presente en el segundo inciso del ART. 106 DE LA CPE, pues al 
r,ne>mer1t9 de proclé:tmar. __ resultados de cada pregunta de consulta popular, dicha 
iNiE'RP~ETÁ~I&/AlifíiVISm~debe armonizar con el concepto voTos vÁLIDos definido en 
el ART. 125 DE LA LOEYOP. Lo opuesto a un "voto inteligible" no es "voto nulo" . 

• El propósito: esclarecer que el COnceptO MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS 
relaciona los votos a favor del "SI" con el total de voTos INTELIGIBLES y que en 
consecuencia, es equivocado para establecer el triunfo, comparar el total de votos 
a favor del "SI" con el total de votos a favor del "NO". Pues esta segunda 
comparación corresponde al concepto MAYORíA siMPLE y no a mayoría absoluta . 

• La ~E.Oí~.a::.'ty,¡~LAR en ciernes, debe ser de efectos inmediatos, para evitar un 
CONFLICTO DE COMPETENCIAS entre FUNCIONES DEL ESTADO e impedir que Se irrespete la 
voLuNTAD POPULAR expresada en las urnas el pasado 7 de mayo . 

• La urgencia que EL EJECUTIVO ha puesto en este proceso, puede originar un 
conflicto de competencias entre la CoRTE CoNSTITUCIONAL, LA PRESIDENCIA DE LA 
REPúBLICA Y EL CoNSEJo NACIONAL ELECTORAL, dado el hecho ilegítimo de auto 
proclamarse ganador a nivel nacional, en todas y cada una de las 10 preguntas, a 
partir de una encuesta a boca de urna y no de los resultados oficiales y 
definitivos . 

2• Pretensión jurídica.- Que el CNE derogue cualquier otra resolución, interpretación 
o reglamento que altere el significado correcto del concepto voTo vAuDo o que 
induzca a error a los escrutadores. 

) 
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• Con lo cual se esclarece también, que voTos vÁLIDos son la totalidad de voTos 
INTELIGIBLEs: por el SI, por el NO, NuLos y BLANcos, emitidos en las votaciones del 7 
de mayo de 2011. Solo quedan fuera de este universo los voTos ININTELIGIBLES, por 
contradictorios; porque marcan el el SI y el NO al mismo tiempo. 

• Facultad ycompetencia del CNE para dictar una J;iiifipRf:ritetó/t.AI»iílli$TfMTÍ'fA PJ.fti. 
ul{l{!~tMiCI~NcQij~Riiilt: · , . . . 

CPE, ART· 11.5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las 
servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la 
norma y la !f.ri'IJ/:i#'RirA.C.tóN que más favorezcan su efectiva vigencia . 

38 Pretensión jurídica.- Que el CNE, de oficio, evite la nulidad de su acto de 
proclamación final y definitiva de resultados de las consultas 2011, por error 
esencial, pues aquella resolución del CoNsEJo NAcioNAL ELECTORAL no debe 
desconocer la validez política de los votos clasificados como NuLos y BLANcos y, que 
en consecuencia declare, como debe declarar, que el SI perdió al no alcanzar la 
mitad más uno de los voTos VALIDos, salvo en la pregunta 1; y que, por consiguiente 
ni las restantes cuatro preguntas que proponen textos legales ni las que proponen 
políticas concretas, tienen validez alguna y, por lo tanto no obligan a la AsAMBLEA 
NAciONAL ni a ninguna autoridad ni a ningún ciudadano . 

67 

Quedan expeditas y en nuestro favor, las demás acciones garantizadas en la 
Constitución y la ley . 

f) Jurisdicción y competencia del TCE: 

Esta acción ciudadana y recurso de apelación es procedente porque el 
CoNsEJo NAciONAL ELEcTORAL es la máxima autoridad administrativa encargada de 
facilitar el ejercicio de derechos políticos; de organizar procesos electorales; y de 
INTERPRErAR .. ~ÓwNI$-rRArwAitÍENTE el CóDIGo DE LA DEMOCRACIA, para cuyo efecto también 
debe tomar en cuenta la LEY ORGÁNicA DE GARANTIAs JuRISDICCIONALEs Y CoNTROL 
CoNSTITUCIONAL -LOGJYCC-. 

La respuesta a esta acción ciudadana y recurso de impugnación, debe ser 
una REsoLucióN ADMINISTRATIVA con atributos neoconstitucionales, esto es: "modulada, 
coherente, proporcional, ponderada, evolutiva, sistemática, teleológica y 
equitativa", según requerimientos del ART. 3 DE LA LOGJYCC. 

18 Demostración de procedibilidad.- Para dictar una RESOLUCióN EVOLUTIVA Y 

SISTEMÁTICA el CNE esta facultado por ART. 25 DEL LA LOEYOP, NUMERALEs 1, 2, 3 Y 25: 

NuMERAL 1.- Organizar, dirigir, vigilar y garantizar ... 

• GA~;,;ZAR incluye la posibilidad de interpretar normas constitucionales para 
resolver casos específicos, como el actual, sin depender de una sentencia previa 
de la CoRTE CoNSTITUCIONAL, más aún si el país esta en pERJOQO~ELEéToRAL. 

NuMERAL 2.- Organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato; 

\_,....,. 
1 / 
J 
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• En este caso, en la pagma http://app2.cne.gob.ec/resultados/resultadosn.aspx? 
prv=O, el CNE ha incluido una interpretación, que consideramos inconstitucional, 
SObre el COnceptO MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS., pero en SUS manOS está la 
solución administrativa del caso . 

NuMERAL 3.- Resolver en el ámbito administrativo los asuntos que sean de su 
competencia; 

• Hace falta una REsoi.l:íéJ61¡:;tt¡í.)MI~$rMTÍVA para atender favorablemente las 
pretensiones jurídicas, arriba anotadas . 

• De interpretarse correctamente los resultados del 7 de mayo 2011, unicamente 
para la pregunta n° 1 existe más del 50% de votos a favor del "SI", por lo tanto, 
queda inalterada la situación jurídica del resto de temas. Ver cuadros de 
resultadOS, ANEXO 1 pág 64; y ANEXO 2 pág. 72 . 

• El CNE esta facultado para adoptar .una solución MODULADA, PONDERADA y TELEOLóGICA. 
Aplique, por lo tanto, el ~héi#>ti/;M;~elltodRE.ªIvii>APii y fusione en una sola, las 
pretensiones planteadas en nuestro recurso de apelación y en nuestra acción 
ciudadana, pues existe un BIEN MAYOR a proteger . 

NuMERAL 25.- Ejercer las demás atribuciones establecidas en la ley y 
relacionadas con su competencia . 

• Para el presente caso, la FACULTAD EvoLUTIVA de "ejercer las demás atribuciones 
establecidas en la ley y relacionadas con su competencia" debe aplicarse en 
función del ART. 100 DE LA CoNSTITUCióN, para admitir a trámite esta impugnación, de 
origen ciudadano, perfectamente posible en un Estado de Derechos y justicia . 

• Esta '.Accii!Jil ctvoÁBANA surge del hecho de haberse publicado los kEsu~.riAoos oi:tcli4tes, 
PRE[JMÍNARES, de las consultas populares del 7 de mayo 2011, en la página web: 
http://app2.cne.gob.ec/resultados/resultadosn.aspx?prv=O, con una interpretación, 
que consideramos inconstitucional, sobre el concepto MAYORíA ABSOLUTA DE voTos 
VÁLIDOS . 

• La solución PRoPoRcioNAL Y EQUITATIVA es una ÍNrERPREr'ActÓN ADMÍNisiRAiívA del CNE, con 
'' ' .. · . ', '' ' 

la siguiente formulación: 

MAYORIA ABSOLUTA DE voTos vALIDos es la relación matemática entre los votos a favor del 
"SI" y el total de VOTOS INTELIGIBLES . 

Para establecer el triunfo de una respuesta a la consulta popular del 7 de mayo 
2011, aplíquese esta definición, 

Cuando los votos a favor del "SI" son más numerosos que los votos a favor del 
"NO", esta relación matemática corresponde a MAYoRíA SIMPLE, no a mayoría 

absoluta. Y no hay victoria que se pueda proclamar . 

En consecuencia, apelamos por la equivocada aplicación de coNcEPTos JURíDicos y 
no por los REsuLTADos NUMÉRicos, de las consultas del 7 de mayo 2011 . 

'\. ~ .. 

·1-

68 Acción ciudadana : amicus curiae 



€) 

C> 
e 
e 
e • • • • • • • • • • • 
• • • • , 
• • • • • • • • • • • • t 

• 
• 
• 
• 

69 

Trt v·R.f1> A S ciudadanía m•htante 

28 Demostración de procedibilidad.- La solución EVOLUTIVA, coHERENTE Y 
TELEoLóGicA que el CNE debe aplicar, para proteger un BIEN MAYoR: la democracia, la fe 
pública, los derechos de las minorías políticamente significativa, y etc., deriva de la 
LEY ORGÁNICA DE GARANTíAs JuRISDICCIONALES Y CoNTROL CoNSTITUCIONAL -LOGJYCC- que 
prevé tres íw~~j:~t;¡·'~dmROL de los proyectos de enmienda, reforma y cambio 
constitucional. Específicamente: el ART. 101 que se refiere al coNTROL PREVIO DEL 
PROCEDIMIENTO; el ART. 1 02 referidO al CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA CONVOCATORIA; y el ART . 
106 referido al coNTRoL POSTERIOR de enmiendas, reformas y cambios constitucionales . 

• La CoRTE CoNSTITUCIONAL debió interpretar, con sentido obligatorio, si el OFICIO No. T . 
5715-SNJ-11-55contiene una sola consulta popular, 10 o más y dictaminar si 
estas eran ~~~m~:O:flp, sin cambiarlas por iniciativa propia . 

• En la presente fecha, antes de la proclamación de los resultados nacionales y 
definitivos de.Jas 10 preguntas de consulta popular, el CNE.estafacultado para 
ale,r1:cu a .. la Pó~~·~C.bií~:f!ijp~f~NAL. sobr~ .lo diminuto del Qo~~)~Rt~ii;¡'~F~$ 
;¡¡/i,iíiiNJ;iÁ~!ffoEFÓRM.lif~iiCJJi!sios:iii;/.;A"yONBi:li;tJaóN en lo atinente a DERECHO ELECTORAL, 
puesto que dicha omisión, amenaza con provocar una conmoción política . 

• En consecuencia, la FACULTAD EVOLUTIVA del CNE para "ejercer las demás 
atribuciones establecidas en la ley y relacionadas con su competencia", 
consiste en alertar a la CoRTE CoNSTITUciONAL, sin perjuicio de emitir la. resolución 
administrativa que solicitamos, en función de los ARTs. 101 Y 102 DE LA LOGJYCC 
y ART. 99 CPE, ya que están piÑptí:fiTE.~,'oE~,iEÍIJ~/6Ñ}y:cofJTROJ..:MEV¡o los fines 
normativos que la voluntad popular expresó en las urnas . 

• Están pendientes de revisión y coNTROL PREVIO los siguientes factores: 

a.- Co(fiiifiJCflófi¡t,&.o de los textos de DEREcHo ELECTORAL que entrarían en vigencia 
luego de resueltas las apelaciones y antes de que se proclamen resultados 
definitivos . 

b.- Garantía de la Vigencia de lOS DERECHOS A ELEGIR Y SER ELEGIDOS para lOS miembros 
del nuevo CoNSEJO DE LA JuDICATURA y demás funcionarios judiciales; 

c.- Garantía de la INDEPENDENCIA de los órganos de la FuNcióN JuDICIAL respecto de 
otras funciones del Estado; y, 

d.- Plena vigencia del concepto GOBIERNo DE Los JUEcEs, referido en la CPE ART. 178 . 

Todo esto de manera complementaria a la tarea ya cumplida por la CoRTE 
CoNsTITUCIONAL que tiene facultades para verificar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 1.- No inducción de las respuestas en la electora o elector; 2.
Concordancia plena entre el considerando que introduce la pregunta y el texto 
normativo, que comprende la relación entre finalidades señaladas en el 
considerando que introduce la pregunta y el texto sometido a consideración del 
pueblo. 3.- Empleo de lenguaje valorativamente neutro y sin carga emotiva, sencillo 
y comprensible para el elector . 

Conclusiones.-

• El presente recurso de impugnación es viable porque el ART. 25 NUMERAL 25 DE LA 
LOEYOP les permite revisar su propio ~ero o 'lit:RJE ·"pe,:AcroB. .. Ai:JMtNisiN.nvos, e" • 
CN~E, q:gen~ren pe~uicios a la ciudadanfa. Sin discriminación alguna. Es de a 
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no necesitamos ser sujetos políticos apadrinados, para que tomen en cuenta 
nuestra argumentación constitucional. 

• En consecuencia hacemos efectiva y en nuestro favor, la garantía a un DEBIDo 
PRocEDIMIENTo. Requerimos de una !Jf:sótuc~9N-ADM{ÍIÍ$~'1;1VA y previa para facilitar el 
ejercicio de otras garantías jurisdiccionales, por ejemplo: 

o Para interponer O nO, el reCUrSO de NULIDAD DE TODO EL PROCESO DE CONSULTAS 
POPULARES 2011, tema Sin regulación en el CAPÍTULO 8, SECCIÓN NOVENA DE LA 
LOEYOP, aunque pueden servir como normas supletorias los ARTs. 147 Y 148 
de la misma LOEYOP . 

o Y a fUtUrO, para interponer 0 .·nO. la NULIDAD DE LA CONVOCATORIA A CONSULTAS 
PoPuLAREs, por 1=1l~tii>~o~'J;f'f,f'iii.feN:,.IiL al haberse cambiado el ANEXO 5 DEL 
DicTAMEN 001-11-DRC-CC, DE LA CoRTE CoNSTITUCIONAL que resolvió la 
procedencia formal de la convocatoria, solicitada por el señor Presidente de la 
República, mediante el DECRETo 669 del 21 de febrero de 2011 . 

• La coyuntura política actual se originó con el OFICIO No. T. 5715-SNJ-11-55 del 17 
de enero de 2011, enviado por el PRESIDENTE DE LA REPúBLICA a la CoRTE 
CoNsTITUCIONAL, el mismo que confunde los conceptos ENMtENoA·coflsnriiCtoNAi:cy 
REFORMA. Confunde también los temas FlEFERENoO Y·-REFoRi.fA·.coNsTITUCitJNAL .P.:m: LÁ viA 
DE ijJ,t$A,dsLEA CciNsnTUYENTE, y dicha confusión no ha sido resuelta todavía. " .. 

• El ART. 3.5 DE LA LOGJYCC exige la INTERPRETACióN SISTEMÁTICA de las normas 
aplicables al caso, para que tengan la debida coexistencia, correspondencia y 
armonía, lo cual es posible con la ÍtÉ~a~UCI~~-A,.~ISTRATIVA. que solicitamos, 
respeCtO del alacance de COnCeptO MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS, pues 
repercute directamente en la Nu4JDAD o yAUDEZDÉ.Los ESC.RUriNJos f#AcioNAÍ.ES 2011 . 

o Los RECURsos' bE A;;eÚ.cJÓN previstos en ART. 269 LOEYOP restringen derechos 
políticos y garantías de acceso a la justicia electoral, por su falta de adecuación 
a PROCESOS DE CONSULTA POPULAR . 

o En consecuencia el CNE esta obligado a administrar una solución en el 
ámbito de su competencia y expedir resoluciones correlacionadas, armónicas 
-no contradictorias-, para resolver SITUACIONEs POLíTico ELEcToRALEs como la actual, 
donde, si no se atiende en sede administrativa esta solicitud, el recurso 
extraordinario de nulidad se torna inminente, a pesar de su relativa 
inadaptación a procesos de consulta popular . 

o El ART. 269 NUMERAL 9 DE LA LOEYOP que se refiere a DEcLARAcióN DE VALIDEZ DE LA 
voTACióN, no debería destinarse este recurso solo para validar una votación 
que previamente se ha declarado nula, sino también para revisar la NULIDAD o 
YAUDEZ DE_ L-A .coNv.ocAio~ Á co{lsULTA PO.PULAR . 

• Ambigüedad detectada en el NUMERAL 9: ¿la voTACióN debe entenderse como evento 
0 COmO ELECCióN? ¿VOTACIÓN COmO total de VOTOS INTELIGIBLES, distribuidOS en CUatrO 
opciones: SI, NO, Blanco y Nulo? ¿voTACióN como total de voTos vÁLIDAMENTE 
EMITIDOS? 

'- - .· . 
l _) ..-70 Acción ciudadana : amicus curiaa 
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o El ART. 269 NUMERAL 1 O DE LA LOEYOP que se refiere a DEcLARACióN DE VALIDEZ DE 

Los EscRUTINios, debería garantizar el derecho a apelar por la equ~vocada 
aplicación del concepto MAYoRíA ABsoLuTA DE voTos VÁLIDos en los Esciiurtiit()s 
p'RrivtNCtAlíi$:201{; por lo tanto, cabe una apelación por los EscRUTINios del día de 
la votación y otra por los resultados del"reconteo" o repetición de escrutinio . 

o Cabe también pedir RECTIFICACIÓN DE ESCRUTINIOS por CUanto en el CÓmpUtO final 
de resultados, notificados el 22 de junio 2011, se incluyen los votos de mesas 
cuyas actas fueron falsas o falsificadas y por consiguiente no deben entrar en 
el cómputo final. Hechos comprobados . 

• Mañana, la CoRTE CoNSTITUCIONAL podría pronunciarse sobre la f;AlioEZ de las 
votaciones del 7 de mayo de 2011, luego de verificar constitucionalidad y 
autenticidad del DECRETo 669 del 21 de febrero de 2011, publicado en el REGISTRo 

OFICIAL 391 del 23 de febrero de 2011 . 

• Verificar la constitucionalidad y autenticidad del DECRETO 669, que dio paso al 
proceso de Ci}tl$cJfr.A.Popf,i.AR, implica pronunciarse acerca de la afectación o no 
de varios derechos político electorales, conexos . 

o El coirrRolitcoiiiiift.iCióiiM. ~:c,;s.. :';"'RácÉoi•iíililti.~ í:IE~,::#Roifitros oli,''ei:U.tliNiJ:~:wA~ LA 
.CoÑ~·Tn-iJcióN esta incompleto, especialmente ~ecciones del PRovEc~o ~o~MA~1vo 
que tienen por OBJETO 0 EFECTO restringir el alcance de lOS DERECHOS Y GARAN!ÍAS 

ELECTORALES o MODIFICAR el 1léi3lí.teii ·,PROCEDIMENTAL DE 'REFORMA A·~· CcfilsTntJqpN, 
temas fundamentales que unicamente podían tramitarse según lo 
dispuesto por el ART. 444 DE LA CoNSTITUCióN, es decir, a través de la 
convocatoria a una AiA&fsHFA.coNsrrrfirvrrE . 

o Con el nombre de ENMIENDA coNSTITUCIONAL se dio paso a un cambio de principios 
fundamentales de la constitución y a una alteración del PROCEDIMIENTos DE 

REFORMA de la misma . 

De esta manera, sin sacrificar la JUSTICIA por cumplir formalidades innecesarias, 
consideramos que el CNE, mediante una REsoi.uctóN puede evitar por la inadecuada 
interpretación del COnceptO MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS INTELIGIBLES, que Se 
acarreee la NULIDAD DE Los EscRUTINios nacionales, del proceso electoral 2011 . 

g) Pruebas disponibles: 

La cARGA DE LA PRUEBA de la presente ACCióN CIUDADANA recae en el mismo CNE, por 
Ser la fuente de INFORMACIÓN OFICIAL y AUTORIDAD RECTORA del prOCeSO electoral. 

Acción ciudadana : amicus curiae 
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ANEXO 2.- CUADRO DE RESULTADOS PRELIMINARES, SOLO CON VOTOS A FAVOR DEL SI Y El NO 
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Otras consideraciones presentaremos en audiencia pública, tal es el caso de los 
INFORMES DE VEEDURÍA y DATOS DEL OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizadO pOr la COALICIÓN 

UNIDOS POR LA DEMOCRACIA. 

manera fundamentamos nuestras PRETENSIONES JURIDICAS . 

No~tífu~c:Rtrles las recibiremos en el casillero electoral N° 55 del TCE . 

Aboaado 

Matricula N° 3051 CAP 

Dr. Victor Hugo Erazo 

Director Nacional 

MANA 

Suieto Polftico 

~)-:-- ;t;/> 

_/.//~~CJ?k;~ 
Raúl F. Proaño P. 

Veedor del Sistema Electoral 

c. l. 17-0442462-9 

tri.urbas®.amail.com 

ADHESIÓN SIMPLE Y NATURAL 
Arts. 86.1; 96 y 100.4 de la Carta Polftica 

"Mil Constitucionalistas" 
;·--·M•Lc"""''""""'""'"'""··--·f Los abajo firmantes, ciudadanos ecuatorianos, con nuestra personal firma y 

rúbrica, nos adherimos, apoyamos y ratificamos el contenido de la Acción Ciudadana y recurso de impugnación 
presentado por el veedor ciudadano Raúl F. Proaf'io P., que tiene como destinatario al Consejo Nacional 
Electoral, que deberá pronunciarse sobre el alcance constitucional del concepto mayorla absoluta de votos 
válidos, antes de la proclamación de los resultados de las consultas populares del 7 de mayo de 2011. Siguen 
Firmas 

·fiRMA 

" 
r· .) 
~·. :.) , ....... 

·• ( 

1 ) 

·-·- .. . 
-· J . . ' . ÑEl.UDOS 

. 
e - . ,.,· 'NOMBRES 

. 
l•J L 
w 

'APaüoos 
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Otras pruebas necesarias para apelar la DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA VOTACIÓN -ART. 269.9--_:~ _ _..... 
LQEyQP- y/o DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS ESCRUTINIOS y del reconteo de votos. -ART. 

269.1 O LOEvOP- presentaremos en la audiencia pública, tal es el caso de los INFORMES DE 

VEEDURÍA y DATOS DEL OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizado por la COALICIÓN "UNIDOS POR 

LA DEMOCRACIA". 

entadas nuestras PRETENSIONES JURIDICAS. 

Raúl F. Proaño P. 
Veedor del Sistema Electoral 
c. l. 17-0442462-9 
tri.urbasfalgmail.com 

, TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTOR l 1, 
ADHESION SIMPLE Y NATURA)kRETARrA GENERAL 1 ~ 

Arts. 86.1; 96 y 100.4 de la Carta Política 

"Mil Constitucionalistas" 
R E e 1 s 1 o o r .. ~.!"~.!-!.~ .• ~ .. L 

CAU.J.l\ -188-:tO 1 

Los abajo firmantes, ciudadanos ecuatorianos, con nuestra personal firma y rúbrica, nos adherimos, apoyamos 
y ratificamos el contenido del escrito de Acción Ciudadana y recurso de apelación presentado por el Dr. Edgar 
Terán y Raúl Proaflo, que tiene como destinatario al Tribunal Contencioso Electoral, que deberá pronunciarse 
sobre el alcance constitucional del concepto mayoría absoluta de votos válidos, antes de la proclamación de los 
resultados de las consultas populares del 7 de mayo de 2011 . Siguen Firmas 

DATOS DEL CIUDADANO FIRMA DATOS DEL CIUDADANO FIRMA 

C. l. 

A PELUDOS 

NOMBRES 

C. l . 

A PELUDOS 

NOMBRES 

C. l . 

A PELUDOS 

NOMBRES 

JO Consultas populares 20 JI 



M Acción ciudadana y recurso tle qelación 
ANexo 2.- Continuación. 

Votos a favor del SI y del NO.- Presentación de resultados de la preguntas 1 a 4, conlleva una interpretación inconstitucional del ART. 106 CPE. 
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-ART. 269.10 LOEvOP- presentaremos en la audiencia pública, tal es el caso 
INFORMES DE VEEDURÍA y DATOS DEL OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizadO por la COALICIÓN 

UNIDOS POR LA DEMOCRACIA. 

De esta manera quedan fundamentadas nuestras pretensiones jurídicas. 

Notificaciones las recibiremos en el casillero electoral N° 55 del TCE. 

Dr. Medardo Oleas R. 
Procurador común 
Matrícula N° 1866 CAP 
Casillero costitucional N° 1159 

CA .. ITULO GIINTIL. 

Raúl F. Proaño P. 
Veedor del Sistema Electoral 
C. l. 17-0442462-9 
tri. urbas@gmail.com 

ADHESIÓN SIMPLE Y NATURAL 
Arts. 86.1; 96 y 100.4 de la Carta Política 

"Mil Constitucionalistas" 
·· .. ~·"-·~r::;ct.;¡·;.Jcl:;~:.·,·-!lor;:... Los abajo firmantes, ciudadanos ecuatorianos, con nuestra personal firma y 

rúbrica, nos adherimos, apoyamos y ratificamos el contenido del escrito de Acción Ciudadana y recurso de 
apelación presentado por el veedor ciudadano Raúl F. Proaño P., que tiene como destinatario al Tribunal 
Contencioso Electoral, que deberá pronunciarse sobre el alcance constitucional del concepto mayoría absoluta 
de votos válidos, antes de la proclamación de los resultados de las consultas populares del 7 de mayo de 2011. 
Siguen Firmas 

DATOS DEL CIUDADANO fiRMA DATOS DEL CIUDADANO fiRMA 

APewDOs 

NOMBRES 

C. l. 

APEWDOS 

NOMBRES 

C. l. 

APELLIDOS 

NOMBRES 

C. l. 

APELLIDOS 

NOMBRES 
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~A.K1. 26.9.1.0 LOEvOP- presentaremos en la audiencia pública, tal es el caso de los 
1Nf0Rlll1ES DE VEEOURIA y DATOS DEL OPERATlVO DE CONTROL ElECTORAl- realizadO por la COALICIÓN 

UNIOOS P!),q LA DEMOCRACIA. 

De esta manera quedan fundamentadas nuestras pretensiones iurldicas. 

Notificaciones las recibiremos en el casillero electoral N° 55 del TCE. 

Dr. Medardo Oleas R. 
Procurador común 
Matrícula N° 1866 CAP 
CastiiGrc. costitw~ional N'' i 158 

Raúl F. Proaño P. 
Veedor del Sistema Electoral 
c. l. 17-0442462-9 
tri.lJrbasící)qmail.com 

ADHESIÓN SIMPLE Y NATURAL 
Arts. 86.1; 96 y 100.4 de la Carta Política 

"Mil Constitucionalistas" 

\ 

1 
··· Los atajo firmantes, ciudadanos ecuatorianos, con nuestra personal firma y l 

rúbrica_._ nos adherimos. apoyamos y ~atificamos el _contenido_ del escrito de Acción Cíud~dan~ y recur~o del 
ap~la<::.l<:>n pre-s-s>.'?t~-:Wo por el ve...t:0r.N cwdadano Raul F. Proano P, q.t./.9 tie-ne- como .d.s>s:trnatano aJ Tnbunal .' 
Contencioso Electoral. que deberá pronunciarse sobre el alcance constitucional del concepto mayoría absoluta 
de votos válidos. antes de la proclamación de los resultados de las consultas populares del 7 de mayo de 2011 . 
Siguen Finnas 

~f'~L_uo~~.s<= ~ 1 u,.~ L.: v N~ H 
. NoMBRe.s ' p., u e¡.!;,. Co 1-lJ IJ 1~ 

1 
APELLIDe-S :5E i,' 1 ¿ L ¡l 

,_ -.·--Ñ~~~~~-~ : ·;,¡ /J~·~~-·)xJ¿o-R. e-; 

57 Acción ciudadana : amicus curiac 
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-ARr. 269.10 LOEvOP- presentaremos en la audiencia pública, tal es el caso de 
INFORMES DE VEEDURÍA y DATOS DEL OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizado por la COALICIÓN 

UNIDOS POR LA DEMOCRACIA. 

De esta manera quedan fundamentadas nuestras pretensiones jurídicas. 

Notificaciones las recibiremos en el casillero electoral N° 55 del TCE. 

Dr. Medardo Oleas R. 
Procurador común 
Matrícula N° 1 866 CAP 
Casillero costilllcional N° 1159 

Raúl F. Proaño P. 
Veedor del Sistema Electoral 
C. l. 17-0442462-9 
tri.Lirbas@gmaíl.com 

ADHESIÓN SIMPLE Y NATURAL 
Arts. 86.1; 96 y 100.4 de la Carta Política 

"Mil Constitucionalistas" 
·- ._·:.·:~-·-r:·.:-~r.'-:.!· .. -.. =·::-·· · Los atajo firmantes, ciudadanos ecuatorianos, con nuestra personal firma y 

rúbrica, nos adherimos. apoyamos y ratificamos el contenido de.l escrito de Acción Ciudadana y recurso de 
apelación presentado por el veedor ciudadano Ralll F. Proaño P.. Qlle tiene como destinatario al Tribunal 
Contencioso Electoral. que deberá pronunciarse sobre el alcance constitucional del concepto mayoría absoluta 
de votos válidos, antes de la proclamación de los resultados de las consultas populares del 7 de mayo de 2011 . 
Siguen Firmas 

DATOS DEL CIUDADANO fiRMA DATOS DEL CIUDADANO fiRMA 

57 Acción ciudadana : amicus curiae 
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··:.rrt ·l!iRSAS ciudadanía militante 

~ARr. 269.10 LOEvOP- presentaremos en la audiencia pública, tal es el caso de 
INFORMES DE VEEDURÍA y DATOS DEL OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizadO por la COALICIÓN 

UNIDOS POR LA DEMOCRACIA. 

De esta manera quedan fundamentadas nuestras pretensiones jurldicas. 

Notificaciones las recibiremos en el casillero electoral N° 55 del TCE. 

Dr. Medardo Oleas R. 
Procurador común 
Matrícula N° 1 B66 CAP 
Casillero costi1ucíonal N° 1159 

Raúl F. Proaño P. 
Veedor del Sistema Electoral 
C. l. 17-0442462-9 
tri. LJrbas@gmail.com 

ADHESIÓN SIMPLE Y NATURAL 
Arts. 86.1; 96 y 100.4 de la Carta Política 

"Mil Constitucionalistas" 
Los atajo firmantes, ciudadanos ecuatorianos. con nuestra personal firma y 

rúbrica, nos adherimos. apoyamos y ratificamos el contenido del escrito de Acción Ciudadana y recurso de 
apelación presentado por el veedor ciudadano Raúl F. Proaño P .. que tiene como destinatario al Tribunal 
Contencioso Electoral, que deberá pronunciarse sobre el alcance constitucional del concepto mayoría absoluta 
de votos válidos, antes de la proclamación de los resultados de las consultas populares del 7 de mayo de 2011. 
Siguen Firmas 

DATOS DEL CIUDADANO fiRMA DATOS DEL CIUDADANO . fiRMA 

C. l. 

NoMBREs 

57 Acción ciudadana : amicus curiae 
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RESULTADOS DE REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR - 2011 

RESULTADO: NACIONAL 

TOTAL DE ELECTORES: 11.158.419,00 

TOTAL DE SUFRAGANTES: 8.634.376,00 

TOTAL ACTAS: 29.688 

TOTAL DE ACTAS PROCESADAS: 29.688 (100,00%) 

PREGUNTA N°1 
OPCION TOTAL 
SI 4.357.105 
NO 3.356.545 
BLANCO 462.867 
NULOS 457.859 

PREGUNTA N°2 
OPCION TOTAL 
SI 4.167.893 
NO 3.525.832 
BLANCO 449.296 
NULOS 491.355 

PREGUNTA N°3 
OPCION TOTAL 
SI 4.074.307 
NO 3.616.589 
BLANCO 451.226 
NULOS 492.254 

PREGUNTA N°4 
OPCION TOTAL 
SI 3.984.723 
NO 3.674.727 
BLANCO 478.597 
NULOS 496.329 

PREGUNTA N°5 
OPCION TOTAL 
SI 4.029.458 
NO 3.622.646 
BLANCO 505.490 
NULOS 476.782 

PREGUNTA N°6 
OPCION TOTAL 
SI 4.023.533 
NO 3.507.168 
BLANCO 672.650 
NULOS 431.025 

PREGUNTA N°7 
OPCION TOTAL 
SI 3.951.787 
NO 3.599.093 
BLANCO 613.088 ;;s

11 
470408 
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PREGUNTA N°9 
OPCION TOTAL 
SI 3.882.379 
NO 3.630.263 
BLANCO 667.397 

___ ~NULOS 454.337 

PREGUNTA N°10 
OPCION TOTAL . 
SI 4.146.640 / . 
NO 3.388.807 1 

NULOS 450.074 
'· 
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Quito, 6 de mayo de 2011 

Licenciado 
Ornar Simons, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente, 

Señor Presidente, 

A nombre del Movimiento Cambio y con la representación legal del mismo, me 
permito solicitarle, se den las facilidades necesarias para que el señor Raúl Froilán 
Proaño Proaño, con cedula de ciudadanía No. 1704424629, actue como VEEDOR ante 
el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL para el Referendum y Consulta Popular 2011, a 
realizarse el día Sábado 7 de Mayo del presente año. 

rl Romero Racines 
!MIENTO CAMBIO 

VIVE EL FUTURO Page 1 



) 

) 

) 
)-

)-
) 

) 

J 

' D 

' ::> 
ll) 

~ 
) 

• :e 
•• • • 1» 
t 

• t 

• • • • • • . , 
1 
1 

• 1 

• • • • • • • • :e 
• • a 

COBPOBACION ••LAYEVSKA 99 

~':'!.~!~A Acuerdo Ministerial No 0694, del 28 abril del2008 

Quito, 23 de mayo de 2011 
Oficio No. 014-CLAYEVSKA-2011 

Señor 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su despacho.-

Doy a conocer a usted que la Corporación LA YEVSKA de mi 
representación, ha resuelto reconocer la trayectoria del ciudadano 
Raúl F. Proaño P. portador de la cédula de identidad No. 
170442462-9, como VEEDOR ELECTORAL, razón por la cual 
solicitamos que se le otorgue la acreditación correspondiente para 
que actúe como tal, durante el proceso de consulta popular y 
referéndum 2011, inclusive en la fase de escrutinios nacionales, 
apelaciones y evaluación de recursos contencioso electorales. 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente, anticipo mis 
más sinceros-ag~ · ientos. 

D~rección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Emai/: maxrivr@hotmail.es, m<Ltimriveri(tl/wtmai/.es 
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Demociálica 

Nombre: _firj ___ r)_l ____ fJQ/lfi_O 
Cédula://--?!Y"Y<Y~~-:--? 

NOMBRE DE LA 
JUNTA INTERMEDIA DE ESCRUTINIO 



:> 
o 
::> 
:> 
:,) 

!) 

:> 
:t 

• ·•• • l) 

;> 

• t 
t 

• t 
~ 

• 

Quito a 9 de mayo del 2011 

Oficio# 038-MANA-DN 

Señorita 

PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL .. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

En su Despacho . 

Por medio del presente, doy a conocer a usted, que el sociólogo Raúl Proaño. ha sido 
nombrado como Delegado del Partido MANA para los Escrutinios, ante la Delegación 
Provincial Electoral de Pichincha, para que siga de cerca el conteo de los votos de esta justa 
electoral del 7 de mayo del 2011. 

Lo que doy a conocer a usted para los fines legales pertinentes. 

~~tentaf. ente, 
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PP..ThiERA 

PODER ESPECIAl 

MARTIIA ROLDOS Y FRANCISCA MOREJON 

F.AUL FROll..ANPROANO 

lliD. 

01 DE J1JLIO 2009 
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NOTARÍA NOVENA 
~--E;~-

Dr. Juan Villacís ~-j u.;...;;~ 
\. ~ \ 

P O D E R E S P E C I A L 

. .. . .. 

~L!L_R'THJl_ F.OLDOS B UCARJl.H 

FL!LJ1CISCA MOREJON CRUZ 

]i._ FAVOR DE: 

RAUL FROILAN._FROAÍÍO PROAÜO 

CUJi..N'T'IA: ;' nmE-TERMINADA 

·;.·· 

Di 2 -Cop. 

R _S ~H 

,.,.,:· 
'•, 

"'·•·,. 

.~. ,\ ~ 

,, ' 
~ L 

l. ',. <J' 

-( ... -· 
·~ .,.r-

_,, 

.F 

,' ·~~ ,¡::. ~ ~ ,: "_¡, '·.t . 

En la ciud,ad d.,. O;.:¡ito Di.~trit'o ~-leÍ:rop' c•litano, capital de - .. '' . . .. "~ . 

la República del Ecuador, hoy miércoles uno de julio dos 

mil nueve, ante mí, DOCTOR JUAN \!ILLACIS l1EDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO (encargado), según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen a la celebración de 

la presente escritura: LA ECONot1ISTA MARTHA ROLDOS 

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
Teléfonos: 2235553 1 2548550 1 2563740 * Quito - Ecuador 



r~sid~nt~ en la ciudad d~ Guayaquil y d~ 

tránsito por esta e iudad; V 
~ , " SENORA FRANCISCO HORE.JON 

CRUZ, quien además comparece como Secretaria Nacional y 

representante legal de la RED ETICA Y 

DEHOCRACIA, movimiento político registrado en el Consejo 

residente en esta ciudad, sc•lteras, 

por sus propios derechos.- Las comparecientes son 

ecuatori an:as, mayores de edad, legalmente capac~s par-a 

cc:•ntratar 'T obligarse, a quien de C;:Jnoce rl~s doy f~; .:J 

libre 'T voluntariamente me piden que eleve a escritura ..! 

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo 

tenor literales el siguiente : S E fi O R N O T A R I n· 

En el protocolo de escrituras póblicas a su cargo, 

agregu~ usted un Pod~r especial, al tenor de las 

estipulaciones siguientes : COMPARECIENTES Comparecen 

a la celebración de la presente escritura, la ECONOMISTA 

HARTHA ROLDOS BUCARA11, y la señora FRANCISCA 110RE.JON 

CRUZ, ciudadanas ecuatoriana, solteras, domiciliada en la 

e iudad de Guayaquil 1 a primera y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, y la segunda domiciliada en esta ciudad, 

ambas mayores de edad, y hábiles para contratar y 

obligarse. La seño re Francisca Horejón Cruz comparece 

además como Secretaria Nacional y como tal representante 

legal de la RED ETICA Y DEHOCRACIA Movimiento político en 

el Cons~jo Nacional Electoral. PODER ESPECIAL.- La 

Economista Hartha Roldós Bucaram, por sus propios 

derechos, y en su calidad de candidata Presidencial y le 

señora Francisca Horejón Cruz como Secretaria Nacional y 

• 
1 

• • e• • • • • • • • • • • • e: 
•• • • • • • • • • • • • • 
'= • • • • • • • • • • • 
~: 
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NOTARÍA NOVENA 

~ep~esen~ente legal ante el Consejo Nacional 

amplie• y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

del sei1ot- RAUL FROILAN PROAÍ~O PROAl~O, para que en su 

nmr.bre y representaci6n y del m:;:.vimiento RED ETICA 

Y DEl1ClCRACIA, pued:a comparecer a!ite lc•s miembros de 1 

yío Tribunal 

Elect·:·ral y representand•:• los derechas de la candidata, 

así cc::rno del movimiento político, ·presentar acciones 

ciudadanas y cuanto recurso est' señalado en la Ley, o en 

las n(Jnnas · que rigen para las elecciones del presente 

elecciones, :así 
-: ; 

como recursos de queja, 
' ' 

1 

periodo de 

apelación, ~ecursos c'bntenciosos electorales, impugnando 

resultados ,electorales, ~~~judicac~6n de escañes, etc_ 
' .. 

P~ra ej~rcicic de estos mandatos, e~ mandatario no tendrá 

mis:iimitaci66 que las sefialadas en lé.Constituci6n de la 

o . normas 

• .1 • ' ' 

C·::.nt~rciÓs_c''.,Ele';;tc ral, para este pro~e S•:J electoral- Usted 
\···~ \ ... : -~~'''!· .... "'·.> ;.> .. _/·· .~' .. · " 

señor Notario. ·se ··dignara ag reg a·r-· ::i ás ·'demás ci áusulas de 
'' ,;.;·· t.,, r. . ,.,· · • ~: i•'• \'r>-' '· / ;·, 

0 
·: ·::· • ~·. ".' ' , •. ' • J'• ~~. t, ." , !' 

e stilc•, ple~.a~: para ··la ·valide:z( de . esté· ·poder especial_-
' • "e : ~) / ~; ·i'~ .' ' • ,· •! :, ..• ·• ·•· ,,• ·' 

Hasta aqu~ la minuta •q4e s·e:· halla .. firmada por el Doctor 

Nederdo Oleas, con matricula profe~ional número mil 

ochcJcientos sesent~ y ocho de Colegie de Abogad•::.s de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública 

can tod•:J su valor legal_ Pers este otorgamiento se 

cumplieron con la~: preceptos lega le~ del 

caso, y leída que les fue a las comparecientes se afi~an 

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) EdificioAlamo, Oficina 104 
Teléfonos: 2235553 1 2548550 12563740 *Quito- Ecuador 



constancia 
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DR. JOMf O!LLA·~I.:- i"!l!JDINA 

NOTARIO NOVENO DEL C]l..NTON QUITO (E) 
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RAZbN: De confonD.:dad con fa facÜJtad pre~1st;¡ en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 púllUc311a r.n Reg.stro Otlcial 564, de 
12 de Abrtl de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copla es igual a su ortglnal que se 
meexhiblo. • 

• ~to, a O ·1 JUL. 20q,g., 
t)IZ~~<f-J 

Dr. 'Juan Vtllaets Me€l:ifta 
NOTARIO NOVENO ENCARGAQO 

------ --=-~~~--~ . 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICAOÓN Y CEDULACIÓN ' 

INSTRUCOÓN 
SUPERIOR 

--PROFESIÓN : : ' . - ' --
ECONOMISTA---

CÉDULA DE qUDADANÍA--: No. 170715923-::0 _ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROLDOS AGUILERA JAIME GERARDO 
APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BUCARAM ORTIZ MARTHA RINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIOÓN ~ 

~ 

n 
APELUDOS Y NO~IBRES-c_..:

ROLOOS BUCARAM .-- --
MARTHA RINA viCTORIA 
LUGAR DE NAaMÍENTo 
GUAYAS -~ l. 
GUAYAQUIL -~:"Ce:/ /• ; 

CARBO /CóNCePdÓNj 
FEOiA DE NACJ~IIEÑTO '1963·1D-25 
NACJONAUDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO OVIL SOLTERO ~ ~;. 

/ ' 1 
FIRMA DEL CEDULADO ' ' 

GUAYAQUIL 
2007·09·28 
FECHA DE EXPIRAOÓN 
2019-09-28 
CORP. REG. CML DE GUAYAQUIL ·¡··--;; 

~ 
FIRMA DEL DIRECTOR 

GENERAl. 

I DECU1707159230<<<<«««<<«<. ,·· 
631025F190928ECU<<<<<<<<<<<<<<-. 
ROLDOS<BUCARAM<<MARTHA<RINA<VI 

----:----------------· ----- . ----- ------------- ---- ---- -------------- -· 

/ 

- • ' ' ' ' ' lArt 1 
RAz,bN': De cbnlorinldad_ co~ 1a facul~d P;:~~c~~ e564, .de 
del Decreto No. 2386 pubUca~a e\nArt. ~de la Ley Notarial 
12 de Abril de 1978 que amp o e lema} a su ortgtnal que se 
CERTIFICO que la presente copia es 'f>-

me ex:blbio . 

. ~~2P!) ~ . e 4edlna -
- NOTARIO NOVENO ENCARGAO$) 
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Secretaría General 
CDPISEJO NACIOPIAL ELECTORAL REPilBLICA DEL ECUADOR 

OFICIO CIRCULAR Nd. ~ ~ r Ü 1 2 6 9 

Señora Economista 7 
Martha Roldós Bucarám 

OVIMIENTO RED ETICA Y DEMOCRACIA 

e mi consideración: -

e conformidad con lo establecido. en la Constitución Política del 
cuador, en concordancia con la Resolución PLE-CNE-2-3-4-2009, 
mitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, tengo el agrado de 

itar a usted a la reunión que se realizará el martes 7 de abril del 
09, a las 17h00, en el Hotel Oann Carlton, Salón Cambridge 1, ubicado 
la Av. República de El Salvador N34-337 e Irlanda . 

propósito de esta reunión es la conformación de la "Comisión de 
gilancia de los Procesos Electorales del 2009", que tendrá como 
jetivo principal el Vigilar la gestión del proceso electoral; motivo por el 
al es importante contar con su valiosa presencia o la de su delegado, 
esto que redundará no solo en el bien de los candidatos y candidatas, 

no que sobre todo transparentará el . desarrollo de este evento 
lectora!, sumamente importante para nuestro país . 



ED 
ETICAT DEMOCRACIA 

Quito, 7 de abril de 2009 
REDN-009-09 

Señor Doctor 
OMARSIMON 
Presidente del Consejo N_acional Electoral 
En su Despacho: 

De mi consideración: 

. .. . . ---· 

-
r • , .,. -. ,.., 

-' 
: . ~ 

-i:!_c;;;-!!~ · 
. 4-···--- -

/ 

Pongo en su conocimiento el encargo que el Movimiento RED Ética y 
Democracia Listas 29 ha hecho en la persona del señor Raúl F. Proaño P. 
Analista Político Legislativo, para que ejerza la función de VEEDOR del 
proceso electoral 2009 y de la normativa aplicada. 

Atentamente, 

r-r-'"' .. "") ,..---lil: 
:fl.;;u~,:F.~--c. i./ o:z..
Francisc:r:»'<frej n C~ 
SECRETARIA NACIONAL RED 

sentación a la 
organizada por el CNE ... 
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ED 
ETICAYDEMOCRACIA 

NOMBRAMIENTO 
. \ .. ··.. ··._.' >-/; 

La Asamblea Nacional de Delegados del Movimiento RED Ética y De~ocracia;·re-üñidi.en--1~ 
ciudad de uayaquil, el sábado 13 de diciembre del 2008, resolvió elegir a FRANCISCA MORE
JÓN CRU , como SECRETARIA NACIONAL del Movimiento RED. 

CISCAMOREJÓN CRUZ, C.I. 170332721-1 acepto la designación de SECRETARÍA 
AL, del Movimiento RED, Ética y Democracia. 

Guayaquil, diciembre 13 del 2008 

~bN: De confonindad con ia facult.a'd preVJsh:¡ en el Art l 
e Decreto No. 2386 públlcada en Reg¡stro Oficial 564 d . 
¿i~~ de 1_ra que amplio el Art. IB de la Ley Not~~ 

_ ... ,b que presente copla es JguaJ a su orlglnal que St 
me"-AW Jo. . 



-.~.-....... r-:-.~. 
·-· ...... ._.,;, '<..j ·-· fe ~-

~1 .-. .-. , , ·-
~-""= == ~.J..'-' 

r~j¡": P T<T ~ T í--.11 Tt!a. _ ............ ....:...- __ . __ .._ ....... , 

firmsde de le escriture óe Poder Especial. 

s dos de julio, del dos mil nueve_-

~ NOTARIA NOvENA · . 
.. ..,.( DEL DISTRITO METROPOLITANO J~ QUITO 

@.t~'}¿~r() 
I)F~ _ 3UA1i ~.li Jsb?tt::: l1i3D IlfA • 

l·DTARIO NOVENO DEL CAUTON. QUITO (E) 

DR. JUANA. VILLACIS M. 
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Señores miembros del CNE 
Licenciado Omar Simon ED Presidente del Consejo Nacional Electoral,- ' 

ETICAYDEMOCRACIA Presente 

Señores jueces electorales del TCE 
Doctora Tania Arias 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 
Presente 

RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE IMPUGNACIÓN: 

En calidad de representantes de la alianza RED - Polo Democrático, y de 
conformidad con el artículo 59 literal b), en concordancia con el 92 de la resolución PLE
CNE -11-11-3-2009 fechada 11 de marzo de 2009, publicada en el Registro Oficial No 562 
- Jueves 02 de Abril del 2009, que contiene las normas aplicables al presente proceso 
electoral, impugnamos: 

1.- los resultados numéricos de la dignidad de Asambleístas en el Exterior, "en 
representación de Estados Unidos y Canadá, Europa, Asia y Oceanía", según constan en el 
Oficio circular 00339 entregado el 13 de mayo de 2009, por el Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

2.- Los resultados numéricos de la dignidad de Asambleístas Nacionales, provenientes de 
todas las provincias del Ecuador, según constan en el Oficio circular 00340 entregado el 13 
de mayo de 2009, por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral. 

Lo hacemos en los siguientes términos: 

l.a.- El total de empadronados debe ser umco en todas las fases del proceso 
electoral. Nos ratificamos en lo dicho durante la audiencia del día 12 de mayo de 2009, 
cuando fueron leídas las actas de escrutinio correspondientes; y antes de que el pleno del CNE 
las apruebe. 

Para todos los fines legales nos remitimos a la grabación magnetofónica . 

l.b.- La votación de cada una de las listas y candidatos, en primera instancia depende 
del total de electores empadronados en cada una de las circunscripciones especiales del 
exterior. Dicho factor repercute en el cálculo del porcentaje de votos de la segunda lista con 
opciones para ganar un escaño en aquellas circunscripciones, y se relaciona con el principio 
constitucional de igualdad de oportunidades . 

l.c.- Del acta correspondiente a la circunscripción de América Latina, el Secretario Dr . 
Eduardo Armendáriz leyó "14.000" electores. Inmediatamente, durante la audiencia, 
observamos esa cifra, aún sin disponer de copias de las actas en cuestión por cuanto la 
Secretaría sólo las distribuyó 24 horas después; y solicitamos verificar las cifras oficiales, que 
deben permanecer invariables en todo el proceso. 

-··!-
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l.d.- En el "reporte final de asambleístas por el exterior" (adjunto al ofició: '00i9)/ .:,/ 
correspondiente a la zona de América Latina aparece la cifra "13.813" elect()res,~~V 
distinta de aquella que fue leída en la audiencia del 12 de mayo de 2009, en cóns&.t.\t~~· 
solicitamos rectificar el escrutinio de asambleístas de las circunscripciones especiales del 
exterior. 

2.a.- Respecto de las actas de escrutinio de la dignidad de Asambleístas Nacionales, 
con los resultados de cada una de las provincias del Ecuador, impugnamos la 
PRESENTACIÓN FORMAL de todos los resultados numéricos, tal cual constan en las 
copias simples de las actas entregadas por la Secretaría del CNE, pues se presentan en 
abierta violación de lo dispuesto por el artículo 5 del Régimen de Transición, cuyo literal "2" 
establece una forma obligatoria de consignar el voto ciudadano y por consiguiente una forma 
obligatoria de escrutar y de presentar los cuadros con resultados oficiales y definitivos. 

La violación legal consiste en presentar los resultados numéricos, agrupándolos en dos 
categorías: una bajo el título "VOTACIÓN POR LISTA COMPLETA" y otra cuando se pone 
el detalle de votos bajo el título "VOTACIÓN ENTRE LISTAS". Estas categorías para agrupar 
los votos y los correspondientes conceptos no están definidos en el Régimen de Transición ni 
en la CODIFICACION DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
REPUBLICA, EXPEDIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
publicada en el Registro Oficial No 562- Jueves 02 de Abril del 2009, esto es cuando el 
proceso electoral 2009 estaba en marcha. 

2.b.- Dicha forma -gráfica y conceptual- de presentar los resultados numéricos de 
los candidatos, separando votos de lista y votos por personas, es un factor que condiciona 
(o determina) la forma en que se aplicará el artículo 6 del Régimen de Transición, en todo lo 
referente a cálculos previos a la adjudicación de escaños. Es decir, induce a una determinada 
interpretación de los pasos que el CNE debe seguir para obtener los cocientes de distribución 
de puestos de dignidades pluripersonales. 

2.c.- Finalmente, impugnamos los resultados numéricos del "reporte final, parcial de 
- -astimlile1Stiirniic1iiiififes"; -corresp-ondiente- a -la provincia de- Pictiincha- (adjunto al_o_fi-cio- - - - - -

0340), por cuanto en publicaciones oficiales del CNE el total de electores ha cambiado varias 
veces, de 1 millón 847 mil electores a 1 millón 849 mil y 1 millón 852 mil. Siendo la cifra "1. 
850.516" electores, la que consta en la copia simple que la Secretaría ha entregado. En 
consecuencia solicitamos rectificar el escrutinio de asambleístas nacionales de la provincia de 
Pichincha. Sin perjuicio de que el CNE detecte y corrija otros errores en el resto de 
circunscripciones electorales. 

3.- En cuanto al procedimiento: el 12 de mayo de 2009 solicitamos que el CNE atienda la 
..... .,.co .. ,n~ ...... ,P"'""""'"''~"' en su sede la normativa artículo 

3.a.- En vista de que dicha garantía de orden constitucional no ha sido atendida 
adecuadamente hasta la presente fecha, ahora solicitamos se remita el expediente al 
Tribunal Contencioso Electoral, (TCE), adjuntando copias certificadas de las actas de 
escrutinio de la dignidad de Asambleístas Nacionales, con los resultados de cada una de 

-z- Trt V R.~ASCIIld.HI.IIll.llllllll.llll<' 
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las provincias del Ecuador, de conformidad con el artículo 221 de la ~, <~stitucj?Ji, que 
establece la competencia del TCE para conocer los recursos electorales co -~.-lqs.~tps del 
Consejo Nacional Electoral, específicamente el previsto en el artículo 59 ~{11" "B'~'-de la 
resolución PLE-CNE -11-11-3-2009. ~"~;':-:·--·· 

.,_ i;; /\ ,. 

3 .h.- En cuanto al plazo, hacemos notar al TCE que según la misma normativa 
electoral, existe un plazo único que corre desde la entrega de todos los resultados 

que competen al CNE no desde la notificación 
vincial: artículo 

3.c.- Finalmente, demandamos que de conformidad con el Régimen de Transición, 
artículos 5 y 6, el CNE elabore las actas de escrutinio de la dignidad de Asambleístas 
Nacionales y entregue al país, los resultados numéricos en un solo cuadro de las siguientes 
características: 

·---- --·-------
ESCRUTINIO llE ASAI\1BLEISTAS NACIONALES 2009 

1 Nombre de la organización política Votación de la lista, consolidada a nivel 

~----------- -------------------~l~n_a __ cional J 
1
, Aquí, sucesivamente el nombre de cada organización (uno por ###.### 1 

¡uno), según la votación alcanzada, ordenada de mayor a menor: 1 

¡ MPAIS, PSP, PSC, PRIAN, PRE, MPD, RED/MIPD, MCND, 
: MMIN, ID MUPP-NP, UDC, MTF, MANA, MITS, MTM, 
MIJS, MNCS . 

Nombre del candidato 
1 

Siglas de la 
organización a la que 

pertenece. 
·- 1 1• 

El 11 más votado ' XYZ 
·-·------- ·-·--------·-·------·---- -------¡-------- - --1 
! El 21 más votado ¡ XYZ 1 

.. .. --------· ¡-- ·--

Provincia o 1 Votación individual, 
circunscripción i consolidada, de ésta 1 

electoral circunscripción ¡ 
----~-- -------¡----·-----------~--! 

---- -------- ~:_____ H ___ f_t!!#.### i 
b: ###.###: 

¡------. ----- ------· ·-------------¡----- -----------¡---------

1 Todos y cada uno de los candidatos 1 XYZ 
·------·--. -----~-----·----- --------1 

e: ###.### • 
restantes i 1 

r_N_--o--m---b-re_--d~·e~-~-a_-;_e--g-~n_d_a __ o_rg_a_n_iz_a_c_ió_n_p_o_l_it...,.ic __ a ___ =r:~~-----T ____ I#I#Jiil#¡ 
El 11 más votado 1 MNO a ###.### 

1 
- - -------- - ---- ------- ------------------ -----r--- --- --- --------- ' 

Todos y cada uno de los candidatos MNO' b · ---###.###1 

restantes· 
1 

1 
... ... - . . ................. ¡ 

i 
1 

1 Nombre de la tercera organización política y asf 
i sucesivamente, con cada lista participante. ____ l ______ _ -- ---- --- ------. ---~·~J 

Notificaciones del presente recurso contencioso las recibiremos en el casillero electoral N" 29 del 
CNE. 

Candidata a asambleísta nacional 

Alianza RED- Polo Democrático 

-3-

Secretaria Nacional, 
Representante Legal 

RED Ética y Democracia 

~j~) 
---~-- Raúl F. Proafto P. 

Veedor Ciudadano 

Comisionado ante del CNE 

Trt V R..~ A. S Cllld;lCkllllol 1111111.1111<' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

LIC. OMAR SIMON CAMPAÑA 
CASILLERO CONTENCIOSO ELECTORAL No 3 TCE. 

cNJi' , 
,,, ........ /.1- 't .. ¡·"..!.·¡' 
.. ·· '· ·- _.,/ ,;--/ 

~---- ,,\ / 
·~ ,, ill 1\ ~:>_.: .. / 

DENTRO DE LA CAUSA No 788-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMiTo--· 
TRANSCRIBIR: 

VOTO DE MAYORÍA 

CAUSA No. 788-2011-TCE 

:t TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de junio de 
) 2011, las 17h00.- VISTOS.- Ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso 

Electoral, el día sábado 28 de mayo de 2011, a las 19h32, en diez fojas la petición de 
=> "acción ciudadana y recurso de apelación", presentado por los ciudadanos Dr. Edgar 
1 

6
Terán Terán, abogado en libre ejercicio profesional y el señor Raúl F. Proaño, veedor del 

t ~istema electoral, a la causa se le asigna el No. 788-2011-TCE. El día martes 7 de junio 
•• de 2011, a las 15h20, ingresa a este Tribunal un escrito presentado por el señor Dr. Edgar 
t Terán Terán, Abogado, señor Víctor Hugo Erazo, Director Nacional del Partido MANA y el 

señor Raúl F. Proaño P, Veedor del Sistema Electoral, al pie del mismo escrito consta en 
t la sección Adhesión Simple y Natural la firma del señor Ponce Martínez Alejandro. En el 
t asunto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, realiza las siguientes 
t consideraciones: PRIMERO.- El escrito presentado por los recurrentes el día 28 de mayo 
t de 2011, en lo principal, se contrae a solicitar lo siguiente: 1.1 En el acápite 11. OBJETO 

DE LA APELACIÓN "... Acción Ciudadana para prevenir una interpretación 
t inconstitucional, por parte del Consejo Nacional Electorai-CNE-, respecto del concepto 
t MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS, mismo que debe regir en la 
rt PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS de una consulta popular: plebiscito o referéndum. 
~ Se solicita al TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL -TCE- emitir una sentencia 
lt interpretativa antes de que se proclamen resultados nacionales y definitivos de las 

CONSULTAS POPULARES del 7 de mayo 2011. Y/o una sentencia "modulada, 
t coherente, proporcional, ponderada, evolutiva, sistemática, teleológica y equitativa", como 
t respuesta a esta misma ACCIÓN CIUDADANA tramitada como RECURSO DE 
t ~PELACIÓN, basado en el artículo 269 de la LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
t ~RGANIZACIONES POLITICAS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CÓDIGO DE LA 

DEMOCRACIA, NUMERALES: 9, 10 Y 12.-LOEyOP-. 1.2. Una pretensión jurídica, que 
• señala: "( ... ) amparados en la CARTA POLITICA DEL ECUADOR 2008-CPE (sic), 
t artículos 86.4 y 87, solicitamos al TCE que en uso de sus atribuciones establezca 
~ jurisprudencia y emita una sentencia ..... "evolutiva y sistemática" .... que fusione o 
t armonice la naturaleza intrínseca de los recursos contencioso electorales señalados en 
t los NUMERALES 9,10 Y 12. del ARTICULO 269 de la LOEyOP., porque solo de esta 

manera se descubre la inconstitucionalidad de una serie de actos del CNE y la nulidad del 
t proceso de consultas populares 2011, cuya cabal demostración es factible, 
t inmediatamente después de que el TCE dicte dos medidas cautelares, que se especifican 
t más adelante". 1.3. Solicitar la aplicación de dos medidas cautelares, la primera para"( ... ) 

evitar un CONFLICTO DE COMPETENCIAS entre FUNCIONES DEL ESTADO e impedir 
• que se irrespete la VOLUNTAD POPULAR expresada en las urnas el pasado 7 de mayo. 
• La urgencia que EL EJECUTIVO ha puesto en este proceso, puede originar un conflicto 
• de competencias entre la CORTE CONSTITUCIONAL, LA PRESIDENCIA DE LA 

• 
~· 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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REPÚBLICA Y EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, dado el hecho ilegítimo de a 
proclamarse ganador a nivel nacional, en todas y cada una de las 1 O preguntas, a partir 
de una encuesta a boca de urna. La segunda medida cautelar, facilitaría verificar lo 
siguiente: El OFICIO No. T.5715-SNJ-11-55 del 17 de enero de 2011, enviado por el 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a la Corte Constitucional para el control previo del 
procedimiento de convocatoria a consulta popular, confunde los conceptos ENMIENDA 
CONSTITUCIONAL Y REFORMA. Confunde también los temas REFERENDO Y 
REFORMA CONSTITUCIONAL POR LA VÍA DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, y 
dicha confusión no ha sido resuelta todavía. La Corte Constitucional, debió interpretar, con 
sentido obligatorio, si el OFICIO No. T. 5715-SNJ-11-55 contiene una sola consulta 
popular, 10 o más y dictaminar si estas eran procedentes o no. Ahora, el Tribunal 
Contencioso Electoral debe pronunciarse sobre la validez de las votaciones del7 de mayo 
de 2011. La convocatoria a consulta popular es nula por FALSEDAD INSTRUMENTAL, al 
hacerse cambiado el ANEXO 5 DEL DICTAMEN 001-11-DRC-CC, DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL que resuelve la procedencia constitucional de la convocatoria a 
referendo, que solicitó el señor Presidente de la República, REGISTRO OFICIAL 391 del 
23 de febrero de 2011. ( ... )La transparencia que deberá reinar en todos los actos 
administrativos de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA motivará a reconocer tal error en 
la convocatoria, y se darán los correctivos de rigor, por parte del TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. ( .. ) La ciudadanía que votó por el NO el día 7 de mayo 
2011 rechazó la falsedad del anexo 5, pues la noticia se difundió oportunamente, pero 
dado el abuso de poder y hechos consumados, ahora, el TCE le toca hacer prevalecer el 
principio constitucional de CONTROL PREVIO, que es de admisibilidad. Y no de control 
posterior, ni automático( ... ) 1.4. En el acápite V.- NATURALEZA DE ESTE RECURSO Y 
PRUEBAS DISPONIBLES, manifiestan los recurrentes que pretenden del Tribunal 
Contencioso Electoral " ... por sentencia, declare nula y sin valor, por error esencial, aquella 
posible resolución del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL que desconozca la validez de 
los votos calificados como "NULOS Y BLANCOS" y, que en consecuencia· el CNE declare, 
como debe declarar, que el SI perdió al no alcanzar la mitad más uno de los VOTOS 
VÁLIDOS; y que, por consiguiente ni las cinco preguntas que proponen textos legales ni 
las que proponen políticas concretas, tienen validez alguna y, por lo tanto no obligan a la 
ASAMBLEA NACIONAL ni a ninguna autoridad ni a ningún ciudadano. Los peticionarios 
pretenden que la CARGA DE LA PRUEBA de la presente ACCIÓN CIUDADANA recaiga 
en el CNE, por ser la fuente de INFORMACIÓN OFICIAL y AUTORIDAD RECTORA de un 
proceso electoral que impuso a los sujetos políticos de oposición reglas de competencia 
desiguales e inequitativas. Con datos públicos y oficiales el TCE puede emitir los fallos 
correspondientes. Otras pruebas necesarias para apelar la DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
DE LA VOTACIÓN-ART. 269.9 LOEyOP-y/o DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS 
ESCRUTINIOS y del reconteo de votos.-ART. 269.10 LOEy OP presentaremos en la 
audiencia pública, tal es el caso de los INFORMES DE VEEDURIA y DATOS DEL 
OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizado por la coalición "UNIDOS POR LA 
DEMOCRACIA". SEGUNDO.- El segundo escrito presentado por los recurrentes al cual 
se adhiere el señor Dr. Víctor Hugo Erazo, Director Nacional del Movimiento de Acuerdo 
Nacional -MANA, se contrae a señalar en general los mismos argumentos esgrimidos en 
su primer escrito. TERCERO.- 3.1 La Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 217 establece que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos 
políticos que se expresan a través del sufragio, asi como los referentes a la organización 
política de la ciudadanía. En el artículo 221 de la Constitución se determinan tres 
atribuciones del Tribunal Contencioso Electoral " 1.- Conocer y resolver los recurso 
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los organismos 
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Q o ::;)'sconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas. 2.- San~lp~a~c_· _ i~ 
QY' por el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto elect~aJ,·-x. . ... /~:-
ID_·,- en general por vulneraciones de normas electorales. 3.- Determinar su organizació~~ 
, formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia 
·· electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento. (Las negrillas son 
D nuestras). En concordancia, en los numerales 1, 2 y 9 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
:> Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
D Democracia, se establecen entre las atribuciones de este Tribunal: 1.- Administrar justicia 
1) como instancia final en materia electoral y expedir fallos; 2.- Conocer y resolver los 
l recursos contenciosos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los 

organismos desconcentrados. (Las negrillas son nuestras) 3.2 En los numerales 1 al 12 
D del artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
1 República del Ecuador, Código de la Democracia del mismo Código se determina los 
» casos en los que se podrán plantear el Recurso Ordinario de Apelación. Los numerales 
D 9, 10 y 12 corresponden a los siguientes casos: "9. Declaración de validez de votación, 

10. Declaración de validez de escrutinios, 12. Cualquier otro acto o resolución que 
t emane del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere 
t -perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los 
.... recursos contencioso electorales, y que no tenga un procedimiento previsto en esta Ley. 
t (La negrilla es nuestra). 3.3 El artículo 11 del Reglamento de Trámites Contencioso 
t Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011, señala que los recursos electorales pueden ser 
t interpuestos contra las resoluciones del Consejo Nacional Electoral, organismos 
t electorales desconcentrados u organizaciones políticas en asuntos litigiosos internos. 
t ( ... )". En el numeral 3 del artículo 13 del mismo Reglamento, entre los requisitos que 
t deben cumplir los recursos o. acciones contencioso electorales, se encuentra determinado 

la "Especificación del acto, resolución o hecho sobre el cual interpone el recurso o acción. 
t Cuando sea del caso, se debe señalar el órgano, autoridad, funcionaria o funcionario que 
t la emitió". 3.4 De la revisión del escrito de la acción ciudadana y recurso de apelación 
t presentados por los recurrentes, se colige que no determinan con exactitud el "acto 
t concreto" realizado por parte del Consejo Nacional Electoral y que sea objeto del recurso 
t ordinario de apelación, por tanto mal puede este Tribunal pronunciarse o actuar sobre un 

acto que no se ha realizado o sobre un supuesto, ya que al momento el Consejo Nacional 
t Electoral no ha procedido a la proclamación de resultados oficiales sobre el proceso 
t ....aelectoral de Referéndum y Consulta Popular 2011. Este Tribunal no tiene competencia 
t .-'para a través de sus fallos prevenir supuestos. CUARTO.- 4.1 La Constitución de la 
t República, en el artículo 226 consagra el principio de legalidad y competencia por el cual 

"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
• públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
~ las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley". 4.2 La 
t misma Constitución en el artículo 429, determina como máximo organismo de 

interpretación constitucional y de administración de justicia en esta materia a la Corte 
Constitucional " 4.3 La pretensión de los ciudadanos Edgar Terán Terán y Raúl F. Proaño, 
de que se declare "la inconstitucionalidad de una serie de actos del CNE y la nulidad del 
proceso de consultas populares 2011 ", a si como que este Tribunal adopte dos medidas 
cautelares inherentes a dicha pretensión por un supuesto conflicto de competencias y 
falsedad instrumental, no corresponden a las específicas competencia de este Tribunal, 
por tanto los recurrentes deberán elevar su pretensión ante el órgano competente. 
QUINTO.- 5.1 La Constitución en su artículo 106 inciso segundo dice: " Para la 
aprobación de un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del 

1 

·fe 3 
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mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo de la revocatoria a, ~ ~ • 
la Presidenta o Presidente de la República en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta~.,· 
de los sufragantes. 5.2 El inciso final del artículo 125 La Ley Orgánica Electoral y de Q: ~ 
Organizaciones Políticas de la República de Ecuador, Código de la Democracia, al e 
referirse a los votos válidos señala en su inciso final que: "Se tendrá como válidos los e 
votos emitidos en las papeletas suministradas por la Junta y que de cualquier modo 
expresen de manera inteligible la voluntad del sufragante", en tanto que el artículo 126 del e 
mismo Código expresa se consideran votos nulos: "1.- Los que contengan marcas por e 
más de un candidato o, dependiendo del caso, binomio, en las elecciones unipersonales. e 
2.- Cuando el elector o electora marque un número de casillas mayor al total de 
candidatos y candidatas que correspondan a una determinada circunscripción; y, 3.- Los • 
que llevaren las palabras "nulo" o "anulado", u otras similares, o los que tuvieren • 
tachaduras que demuestren claramente la voluntad de anular el voto. Los que no tengan e 
marca alguna se considerarán votos en blanco". 5.3 En cuanto a la pretensión de que el e 
Tribunal Contencioso Electoral, declare nulo y sin valor, por error esencial "( ... ) aquella e 
posible resolución del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL que desconozca la validez de e 
los votos clasificados como "NULOS Y BLANCOS ... " . Este Tribunal considera que la a 
descripción sobre los votos nulos y blancos asi como su aplicación esta claramente ., e 
definidos en la Constitución y en la Ley, por tanto deviene en improcedente esta -ei1 
pretensión de los apelantes. Por todas las consideraciones expuestas, el Pleno del e 
Tribunal Contencioso Electoral, resuelve: 1) Que las pretensiones de los peticionarios son • 
imprecisas e incompatibles como se demuestra de las normas constitucionales y del 
Código de la Democracia que se mencionan por lo que se INADMITE a trámite. 2) e 
Notifíquese el presente auto a los recurrentes en el casillero No. 55 del TCE, casillero 1 
judicial No. 1 O del Palacio de Justicia de Quito y en el correo electrónico: 1 
tri.urbas@gmail.com. 3) En aplicación de lo previsto en el artículo 247 inciso segundo del 1 Código de la Democracia, notifíquese con el contenido del presente auto al Licenciado 

1 Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. 4) Una vez 
ejecutoriado el presente auto, notifíquese al Consejo Nacional Electoral, para los fines t 
pertinentes. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General del t 
Tribunal Contencioso Electoral (E). 5) Publíquese la presente providencia e~ la cartelera t 
del Tripunal Contencioso Electoral y en la página web institucional CUMPLASE Y t 
NOTIFIQUESE.-f)Dra. Tania Arias Manzano, JUEZA PRESIDENTA; Dra. Ximena 
Endara Osejo, JUEZA VICEPRESIDENTA; Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA; ' 
Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ (VOTO SALVADO); Ab. Douglas Quintero &...' 
Tenorio, JUEZ. .._ f 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

n Ha ro Aspiazu 
R TARIO GENERAL (E) 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de junio de 
2011, las 17h00.- VISTOS.- Ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso 
Electoral, el día sábado 28 de mayo de 2011, a las 19h32, en diez fojas la petición de 
"acción ciudadana y recurso de apelación", presentado por los ciudadanos Dr. Edgar 
Terán Terán, abogado en libre ejercicio profesional y el señor Raúl F. Proaño, veedor del 
sistema electoral, a la causa se le asigna el No. 788-2011-TCE. El día martes 7 de junio 
de 2011, a las 15h20, ingresa a este Tribunal un escrito presentado por el señor Dr. 
Edgar Terán Terán, Abogado, señor Víctor Hugo Erazo, Director Nacional del Partido 
MANA, sujeto político 2011 y el señor Raúl F. Proaño P, Veedor del Sistema Electoral, al 
pie del mismo escrito consta en la sección Adhesión Simple y Natural la firma del señor • • a Pon ce Martínez Alejandro. En el asunto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 

W realiza las siguientes consideraciones: PRIMERO: El escrito presentado por los lt. recurrentes el día 28 de mayo de 2011, en lo principal, se contrae a solicitar lo siguiente: 
t 1.1 En el acápite 11. OBJETO DE LA APELACIÓN" ... Acción Ciudadana para prevenir una 
t interpretación inconstitucional, por parte del Consejo Nacional Electorai-CNE-, respecto 

del concepto MAYOR(A ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS, mismo que debe regir en la 
t PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS de una consulta popular: plebiscito o referéndum. 
t Se solicita al TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL -TCE- emitir una sentencia 
t interpretativa antes de que se proclamen resultados nacionales y definitivos de las 
t CONSULTAS POPULARES del 7 de mayo 2011. Y/o una sentencia "modulada, 
t coherente, proporcional, ponderada, evolutiva, sistemática, teleológica y equitativa", como 

respuesta a esta misma ACCIÓN CIUDADANA tramitada como RECURSO DE 
t APELACIÓN, basado en el artículo 269 de la LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
~ ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CÓDIGO DE LA 
t DEMOCRACIA, NUMERALES: 9, 10 Y 12.-LOEyOP-. 1.2. Una pretensión jurídica, que 
t señala: "( ... ) amparados en la CARTA POLITICA DEL ECUADOR 2008-CPE (sic), 

artículos 86.4 y 87, solicitamos al TCE que en uso de sus atribuciones establezca 
t jurisprudencia y emita una sentencia ..... "evolutiva y sistemática" .... que fusione o 
t ~rmonice la naturaleza intrínseca de los recursos contencioso electorales señalados en 
t los NUMERALES 9,10 Y 12. del ARTICULO 269 de la LOEyOP., porque solo de esta 
t manera se descubre la inconstitucionalidad de una serie de actos del CNE y la nulidad del 

proceso de consultas populares 2011, cuya cabal demostración es factible, 
t inmediatamente.después de que el TCE dicte dos medidas cautelares, que se especifican 
J más adelante". 1.3. Solicitar la aplicación de dos medidas cautelares, la primera para"( ... ) 
t evitar un CONFLICTO DE COMPETENCIAS entre FUNCIONES DEL ESTADO e impedir 
• que se irrespete la VOLUNTAD POPULAR expresada en las urnas el pasado 7 de mayo. 
• La urgencia que EL EJECUTIVO ha puesto en este proceso, puede originar un conflicto 

de competencias entre la CORTE CONSTITUCIONAL, LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, dado el hecho ilegítimo de auto 
proclamarse ganador a nivel nacional, en todas y cada una de las 1 O preguntas, a partir 
de una encuesta a boca de urna. La segunda medida cautelar, facilitaría verificar lo 
siguiente: El OFICIO No. T.5715-SNJ-11-55 del 17 de enero de 2011, enviado por el 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a la Corte Constitucional para el control previo del 
procedimiento de convocatoria a consulta popular, confunde los conceptos ENMIENDA 

• CONSTITUCIONAL Y REFORMA. Confunde también los temas REFERENDO Y 
: rEFORMA CONSTITUCIONAL POR LA VIA DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, y 

En nombre del pueblo soberano del Ecuadot; y por autondacl de la ConsUtuoón y las leyes .. 
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dicha confusión no ha sido resuelta todavia. La Corte Constitucional, debió interpretaf ~ , .. 
con sentido obligatorio, si el OFICIO No. T. 5715-SNJ-11-55 contiene una sola consulta,,<:::> ~
popular, 1 O o más y dictaminar si estas eran procedentes o no. Ahora, el Tribunal ""' 0 a 
Contencioso Electoral debe pronunciarse sobre la validez de las votaciones del 7 de mayo • 
de 2011. La convocatoria a consulta popular es nula por FALSEDAD INSTRUMENTAL, al 
hacerse cambiado el ANEXO 5 DEL DICTAMEN 001-11-DRC-CC, DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL que resuelve la procedencia constitucional de la convocatoria a 
referendo, que solicitó el señor Presidente de la República, REGISTRO OFICIAL 391 del 
23 de febrero de 2011. ( ... )La transparencia que deberá reinar en todos los actos 
administrativos de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA motivará a reconocer tal error en 
la convocatoria, y se darán los correctivos de rigor, por parte del TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. ( .. ) La ciudadanía que votó por el NO el día 7 de mayo 
2011 rechazó la falsedad del anexo 5, pues la noticia se difundió oportunamente, pero 
dado el abuso de poder y hechos consumados, ahora, el TCE le toca hacer prevalecer el 
principio constitucional de CONTROL PREVIO, que es de admisibilidad. Y no de control 
posterior, ni automático( ... ) 1.4. En el acápite V.- NATURALEZA DE ESTE RECURSO Y 
PRUEBAS DISPONIBLES, manifiestan los recurrentes que pretenden del Tribunal 
Contencioso Electoral " ... por sentencia, declare nula y sin valor, por error esencial, aquella 
posible resolución del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL que desconozca la validez de 
los votos calificados como "NULOS Y BLANCOS" y, que en consecuencia el CNE declare, 
como debe declarar, que el SI perdió al no alcanzar la mitad más uno de los VOTOS 
VÁLIDOS; y que, por consiguiente ni las cinco preguntas que proponen textos legales ni 
las que proponen políticas concretas, tienen validez alguna y, por lo tanto no obligan a la 
ASAMBLEA NACIONAL ni a ninguna autoridad ni a ningún ciudadano. Los peticionarios 
pretenden que la CARGA DE LA PRUEBA de la presente ACCIÓN CIUDADANA recaiga 
en el CNE, por ser la fuente de INFORMACIÓN OFICIAL y AUTORIDAD RECTORA de 
un proceso electoral que impuso a los sujetos políticos de oposición reglas de 
competencia desiguales e inequitativas. Con datos públicos y oficiales el TCE puede 
emitir los fallos correspondientes. Otras pruebas necesarias para apelar la 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA VOTACIÓN-ART. 269.9 LOE y OP-y/o 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS ESCRUTINIOS y del reconteo. de votos.-ART. 
269.1 O LOE y OP presentaremos en la audiencia pública, tal es el caso de los INFORMES 
DE VEEDURÍA y DATOS DEL OPERATIVO DE CONTROL ELECTORAL realizado por la 
coalición "UNIDOS POR LA DEMOCRACIA". SEGUNDO.- 2.1 La Constitución de la 
República del Ecuador, en el artículo 217 establece que la Función Electoral garantizará 
el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los 
referentes a la organización política de la ciudadanía. En el artículo 221 de la Constitución 
se determinan tres atribuciones del Tribunal Contencioso Electoral " 1.- Conocer y 
resolver los recurso electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los 
organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas. 2.
Sancionar por el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 3.- Determinar su 
organización, y formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones constituirán 
jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento. (Las 
negrillas son nuestras). En concordancia, en los numerales 1, 2 y 9 del artículo 70 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, se establecen entre las atribuciones de este Tribunal: 1.- Administrar 
justicia como instancia final en materia electoral y expedir fallos; 2.- Conocer y resolver los 
recursos contenciosos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los 
organismos desconcentrados. (Las negrillas son nuestras) 2.2 En los numerales 1 al 12 
del artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia del mismo Código se determina los 
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/ emane del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere 

perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los 
CD recursos contencioso electorales, y que no tenga un procedimiento previsto en esta Ley. 
10 (La negrilla es nuestra). 2.3 El artículo 11 del Reglamento de Trámites Contencioso 
() Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro 
tD Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011, señala que los recursos electorales pueden ser 

interpuestos contra las resoluciones del Consejo Nacional Electoral, organismos 
C) electorales desconcentrados u organizaciones políticas en asuntos litigiosos internos. 
~ ( ... )". En el numeral 3 del artículo 13 del mismo Reglamento, entre los requisitos que 
1) deben cumplir los recursos o acciones contencioso electorales, se encuentra determinado 
1) la "Especificación del acto, resolución o hecho sobre el cual interpone el recurso o acción. 
t Cuando sea del caso, se debe señalar el órgano, autoridad, funcionaria o funcionario que 

la emitió". 2.4 De la revisión del escrito de la acción ciudadana y recurso de apelación 
t presentados por los recurrentes, se colige que no determinan con exactitud el "acto 
1 e concreto" realizado por parte del Consejo Nacional Electoral y que sea objeto del recurso 
1 e ordinario de apelación, por tanto mal puede este Tribunal pronunciarse o actuar sobre un 

1 acto que no se ha realizado o sobre un supuesto, ya que al momento el Consejo Nacional 
Electoral no ha procedido a la proclamación de resultados oficiales sobre el proceso 

t electoral de Referéndum y Consulta Popular 2011.- TERCERO.- 3.1 La Constitución en 
1 su artículo 106 inciso segundo dice: " Para la aprobación de un asunto propuesto a 
t referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, se requerirá la mayoría absoluta 
t de los votos válidos, salvo de la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República 
• en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. 3.2 El inciso final del 

artículo 125 La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República de 
t Ecuador, Código de la Democracia, al referirse a los votos válidos señala en su inciso final 
t que: "Se tendrá como válidos los votos emitidos en las papeletas suministradas por la 
t Junta y que de cualquier modo expresen de manera inteligible la voluntad del sufragante", 
' en tanto que el artículo 126 del mismo Código expresa se consideran votos nulos: "1.- Los 

que contengan marcas por más de un candidato o, dependiendo del caso, binomio, en las 
• elecciones unipersonales. 2.- Cuando el elector o electora marque un número de casillas 
• mayor al total de candidatos y candidatas que correspondan a una determinada 

.. 
circunscripción; y, 3.- Los que llevaren las palabras "nulo" o "anulado", u otras similares, o 
os que tuvieren tachaduras que demuestren claramente la voluntad de anular el voto. Los 
que no tengan marca alguna se considerarán votos en blanco".CUARTO.- Los 
comparecientes en éste trámite manifiestan en escrito de 7 de junio de 2011 recibido el 
mismo día en este Tribunal, y que tiene que ver con el escrito de 28 de mayo de 2011, 
que la pretensión se refiere a los resultados de la Consulta de 7 de mayo de 2011, lo cual 
aún no se produce por parte del Consejo Nacional Electoral. Por otro lado, los 
comparecientes a fojas ocho (8) del escrito inicial de éste expediente, se refieren 
expresamente a ámbitos privativos de la Corte Constitucional, es decir, a competencias 
ajenas a las que corresponden al Tribunal Contencioso Electoral, el que no puede actuar 
sino de acuerdo a las atribuciones que le confieren la constitución y la ley.- Por todas 
estas consideraciones, éste Tribunal considera prematuro el planteamiento hecho por los 
comparecientes, puesto que respecto a la consulta popular del 7 de mayo de 2011, aún 
no existen resultados oficiales proclamados por el Consejo Nacional Electoral y la 
interpretación constitucional en el tema en virtud del cual han comparecido quienes 
suscriben el documento que consta en el expediente, es competencia exclusiva de la 
Corte Constitucional, según lo dispuesto por el artículo 429 de la Carta Fundamental, por W que éste Tribunal INADMITE a trámite la solicitud de los comparecientes.- Notifíquese , 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



el presente auto a los recurrentes en el casillero No 55 del TCE. En aplicación de lo 
previsto en el artículo 247 inciso segundo del Código de la Democracia, notifíquese con el 
contenido del presente auto al Licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, para los fines pertinentes. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su 
calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (E). Publíquese la 
presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional CÚMPLASE Y NOTIF(QUESE.- f)Ora. Tania Arias Manzano, JUEZA 
PRESIDENTA; Ora. Ximena Endara Ose jo, JUEZA VICEPRESIOENT A; Dra. Alexandra 
Cantos Molina, JUEZA; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ (VOTO SALVADO); Ab. 
Douglas Quintero Tenorio, JUEZ. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

n Haro Aspiazu 

TARIO GENERAL (E) 
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fecretaría General 

OFICIO No.0002660 
Quito, 25 de junio del 2011 

Señor 
Raúl Proaño 
Veedor del Sistema Electoral 

Señor doctor 
Jaime Muñoz Arauz 
Ciudad.-

Casillero Judicial No. 

4884 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones cOnstitucionales y legales, 
en sesión extraordinaria de sábado 25 de junio del 2011, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-3-25-6-2011 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 219, de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, tiene la fa::ultad para 
organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales; 

Que, el Presidente de la República mediante oficio N° 5715-SNJ-11-55 de 17 de 
enero de 2011 presentó ante la Corte Constitucional, el pedido de dictamen 
para proceder con la Convocatoria a Consulta Popular a fin de enmendar la 
Constitución de la República y consultar a los ecuatorianos temas de interés 
común; 

Que, la Corte Constitucional emitió los dictámenes Nos. 001-11-DRC-CC y 001-
DCP-CC-2011 de 15 de febrero de 2011, declarando la constitucionalidad 
formal condicionada de la Consulta Popular; 

Que, mediante decreto ejecutivo 669 con fecha 21 de febrero de 2011, el Presidente 
de la república dispuso al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta 
popular; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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Jeorelatia General 

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral procedió a convocar a las ciudadanas y ciudadanos aptos para 
sufragar, domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el Registro 
Electoral, para que se pronuncien sobre las preguntas del Referéndum y 
Consulta Popular 2011, acto que se llevó a cabo el sábado 7 de mayo del 
20í 1; 

Que, una vez que se dio cumplimiento a lo establecido en el Art. 141 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, mediante oficio circular No. 00148 de 22 de junio del 
2011, el señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral notificó a 
través de los casilleros electorales, la cartelera electoral y correos 
electrónicos, a los representantes de los sujetos políticos los resultados del 
Referéndum y Consulta Popular 2011; 

Que, mediante escrito receptado en la Secretaría General el 24 de junio del 2011, el 
señor Raúl Proaño, Veedor del Sistema Electoral, conjuntamente con su 
abogado patrocinador el doctor Jaime Muñoz Arauz, impugnan los resultados 
numéricos del Referéndum y Consulta Popular 2011; 

Que, mediante Sentencia dentro de la causa No. 788-2011-TCE, el Tribunal 
Contencioso Electoral inadmite a trámite la petición de acción ciudadana y 
recurso de apelación presentado por el doctor Edgar Terán Terán, abogado en 
libre ejercicio profesional y el señor Raúl Proaño, Veedor del Sistema Electoral, 
que tiene relación con el concepto de mayoría absoluta de votos válidos; y, 

Que, una vez revisados los registros de los sujetos políticos calificados para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, el señor Raúl Proaño, no consta como 
sujeto político calificado para el referido proceso electoral. 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

lnadmitir a trámite la impugnación presentada por el señor Raúl Proaño, Veedor del 
Sistema Electoral, conjuntamente con su abogado patrocinador el doctor Jaime Muñoz 
Arauz, por cuanto el impugnante no ha sido calificado como sujeto político para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, y por lo tanto no tiene capacidad legal para 
comparecer ante el Consejo Nacional Electoral impugnando los resultados del 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 
Por otra parte, el Tribunal Contencioso Electoral mediante Sentencia dentro de la 
causa No. 788-2011-TCE, inadmitió a trámite la petición de acción ciudadana y 
recurso de apelación presentado por el doctor Edgar Terán Terán, abogado en libre 
ejercicio profesional y el señor Raúl Proaño, Veedor del Sistema Electoral, relacionado 
con el concepto de mayoría absoluta de votos válidos, que es el objetivo del presente 
pedido. 
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El señor Secretario General notificará esta resolución al señor Raúl Proaño, Veedor 
del Sistema Electoral, y a su abogado patrocinador el doctor Jaime Muñoz Arauz, en el 
casillero judicial No. 48-84, y en el correo electrónico tri.urbas@gmail.com. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sa!a de Sesiones del Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cinco días del mes de junio del dos mil 
once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJ/ NAC/NAL ELECTORAL. 

Atentamente, 1, 
! ~e 

1 / 
! i 

. fav.,w./ 
Dr. E,éluardo Armendáriz Villalva 
SE~~ETARIO GENERAL DEL 
CO~SEJO NACIONAL ELECTORAL 
/jd y 

__________ .. _r, -------------- ·:.-.- 1 •• 1 1 
f'l :_; \'I~F'-1/\i<IU '· ,, ''·· 1

·,' • 
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Veedurfa Ciudadana 

Quito, 27 de junio de 2011 

Señ.ores miembros del CNE, 
Ledo. Omar Simon 

.. ' . ' .. 

.._ ... , .. 

Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente 

Asunto: acreditación de la Veeduría 

. _.-;"'\ 

v·,, ·:.~ \ 
.l ' . ··. '2\ 

( -' . 

~ 1 : 

- ' \ ... J ! : \=3 \ 
·. ··. \f\ '\ <'.' . 
·, j :~ •. 

~ .. ~ ~< " \. · . .l 
Raúl F. Proafto P., veedor del sistema electoral, dentro de la Ac~bli~A y reCurso . 

de impugnación a los resultados numéricos nacionales, que tengo presentada, comparezco y 
digo: 

Mediante oFICIO N• 02669 he sido notificado de la resolución PLE-CNE-3-25-6-2011 del 
PLENO DEL CoNSEJO NAciONAL ELECTORAL, quien en sesión extraordinaria realizada el día 
sábado 25 de junio del2011, en su parte pertinente resuelve: 

"lnadmltir a trámite la impugnaci6n presentada por el señor Raúl Proafto, 1/'/ 
Véedor del Sistema Electoral, conjuntamente con su abogado patrocinador el 
doctor Jaime Muñoz Arauz, por cuanto ellmpugnante no ha sido calijlcado 
como sujeto politico para el Referéndum y Consulta Popular 2011, y por lo 
tanto no tiene capacidad legal para comparecer ante el Consejo Nacional 
Electoral impugnando los resultados del Referéndum y Consulta Popular 
2011 ". 

1.- Solicitud de motivación constitucional y matemática: 

La indicada resolución PLE-CNE-3-25-6-2011 no cumple con los preceptos 
constitucionales para garantizar los DERECHos DE PROTECCIÓN que asisten a los ciudadanos 
ecuatorianos. Este ACTO ADMINISTRATIVO del poder público no los respeta cuando ignora cada 
una de las legítimas pretensiones jurídicas o las inadmite sin motivación y sin debida 
fundamentación: 

l. Nuestra ACCIÓN CIUDADANA se basa en el ART. 99 DE LA CoNSTITUCIÓN -CPE- que en 
primer lugar ampara la existencia misma de esta VEEDURÍA CIUDADANA y su misión de 
fondo: alertar sobre un posible error al CON$0LIDAR LOS RESULTADOS A NNEL NACIONAL del 
referéndum y consulta popular 20 11. 

Pero el CNE nada dice sobre la naturaleza y pertinencia procesal de dicha norma, que 
la invocaremos en forma de AMICUS CURIAE, hasta la víspera de la proclamación de 

sultados definitivos, para prevenir o rectificar un ERROR ESENCIAL. 

Con.sultas populares 2011- Cau.sa 788-2fJJJ-TCE Tri VR.~AS ........ ., ... ,. ..... , ...... . 
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Acci6n ciudadana y recurso de apelaci6n 

2. Nuestra AccióN ciUDADANA armoniza el ARr. 99 DE LA CPE con los ARrs. 98 Y 1 00 DE 

LA CPE y en virtud del PRINCIPIO DE INMEDIACióN sigue un procedimiento constitucional, 
adecuado para demandar el reconocimiento de nuevos derechos de participación 
política, específicamente: 

a.- Que se tome en cuenta la opinión de la Veeduría antes de proclamar los 
resultados finales y defmitivos de las consultas 2011, ante el riesgo inminente de 
que se aplique de manera inconstitucional el concepto MAYORíA ABSOLUTA DE voTos 

VÁLIDos. Todo el escrutinio nacional debió organizarse con apego a la CPE y en 
función del TOTAL DE VOTOS INTELIGIBLES. 

Por lo tanto, demandamos el respeto a nuestros derechos de participación, en cada 
una de las fases del proceso electoral. Aplica todo el ART. 100 y especialmente el 
100.4 CPE, además del ART. 280 ~ELA LO~YOP que en caso de duda, el CNE y 
el TCE deben ~terpre~rnu~tntA~t;iJtiA~ en el sentido más favóntble 
al cumplimiento de los derechos de partleipaei6n. 

b.- Que no se discrimine negativamente entre sujetos políticos y sujetos sociales, 
(ART. 3,1 CPE) más aún si los inscritos para el Referéndum y Consulta Popular 
2011 no cumplen con todos los requisitos para ser reconocidos ni como partidos ni 
como movimientos políticos; y su habilitación durante las consultas populares 
2011, como suJETOs POLíTicos, sólo reguló el acceso al financiamiento público y el 
derecho a levantar fondos de origen privado. 

Por lo tanto, es inaceptable que la resolución PLE-CNE-3-25-6-2011 restrinja 
nuestros derecho~ de expresió]l política, de libre asociacióny,~c.,reivindicados al 
momento de eon$~tuir e$taVeectttría CituJadana eoú· UJicijbj"to· tknieo. juridleo 
bien delimitado: eí siSteMA eLEcrótW. vLevis· coNeXA~. 

c.- Que se reconozca a plenitud los derechos cívicos y políticos de los ciudadanos 
que de una u otra forma participamos en una campaña electoral, esto es, que 
no Se estigmaticen ni restrinjan derechos de los DELEGADOS DE SUJETOS POLfTICOS y 
VEEDORES NACIONALES, CUYO desenvolvimiento necesita SEGURIDAD JURÍDICA y 
VIGENCIA REAL de todas las garantías constitucionales. 
La resolución PLE-CNE-3-25-6-2011 se niega a tramitar nuestro escrito, incluso 
como ,,_,.,, lii'"~ffltl>tJR/A o como simple criterio jurídico: illjei)j.éulttAf que ayuda 
al CNE a aplicar el CóDIGo DE LA DEMOCRACIA, entre otros tópicos, en lo 
aparentemente contradictorio de los ARTs. 171 v 172 DE. LA LOEYOP, que tratan 
sobre el coNTROl. ítét1~1. y PER~ til ~Á t:il·iA• ~NitltóJoNes fi()í.fn'cAs. 

3. Nuestro escrito también puede ser leído como aporte positivo de varios suJETos 

POLÍTicos. Proponemos un enfoque neoconstitucional para el cumplimiento de las 
atribuciones a ustedes asignadas en el ART. 25 DEL CóDIGO DE LA DEMOCRACIA, 

NUMERALEs 1, 2, 3 Y 25, pedimos que los R/i$tJL'rAJ)O$·tJe ltCkf/itNtóé a nivel nacional, 
se entreguen al país con fundamento constitucional y matemático, antes del acto 
de proclamación de resultados definitivos. 

4. A partir de hoy, si se acumulan los procesos presentados por el Dr. Vicente Taiano y la 
Eco. Martha Roldós, el TCE descubrirá: 

a.- Que Marcos Martínez y Raúl Proaño, fuimos miembros de la alta CoMISIÓN DE 

VIGILANCIA DEL PRocEso ELECTORAL 2009, en calidad de delegados por el PRIAN y 
por la RED ÉTICA Y DEMOCRACIA, respectivamente. 

b.- Ahora, en el 2011, consideramos que el CNE no debió rechazar el recurso del 

AMICUS CURJAE.- Consultas populares 2011 
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PRIAN, supuestamente por falta de pruebas, ya que constan en la iri'lRf.t~:·;, . 
presentada por Martha Roldós, dueña del membrete RED, quien por en'C~> / 
en Guayaquil no firmó el escrito dentro del plazo legal, sino su abogado: Marcos 
Martínez . 

c.- Al escrito del VEEDOR DEL SisTEMA ELECTORAL RAúL PRoAÑo se lo rechaza por falta 
de legitimación de personería política. Sin embargo, su escrito tiene la 
argumentación jurídica para sustentar a los tres recursos de impugnación, los 
cuales en principio, fueron inadmitidos por el CNE el 25 de junio 2011 . 

d.- El escrito del ciudadano RAúL PRoAÑo, también puede ser considerado como 
proveniente de un "suJETo PoLíTico", por varios motivos que le otorgan 
representatividad: 
1.- En los anexos de la ACCióN CIUDADANA, junto con las designaciones como 

veedor, emitidos por varios sujetos políticos que participan en la campaña 2011 
bajo el eslogan UNIDOS POR LA DEMOCRACIA, Se encuentra el PODER ESPECIAL 
otorgado por MARTHA RoLDós, mediante escritura pública celebrada ante el 
notario noveno de la ciudad de Quito el 1 o de julio de 2009, según el cual está 
habilitado para presentar acciones y recursos electorales a nombre de la 
RED ÉTICA y DEMOCRACIA . 
Nótese también que 1° de julio de 2009 es la fecha en que entró en vigencia 
el Código de la Democracia, por consiguiente sirve el PODER ESPECIAL, toda 
norma vigente y las RESOLUCIONES DEL CNE que facilitan el ejercicio de 
derechos cívicos y políticos, del modo aquí reseñado . 

ii.- El pie de firma del Dr. Vfctor Hugo Erazo consta en el mismo escrito, aun 
cuando a última no firmó por encontrarse lejos de Quito. Pero si consta su 
firma en el escrito presentado el pasado del 7 de junio y que es pieza procesal 
en la CAUSA 788-2011-TCE . 

5. Mediante el oFICio CIRCULAR N• 0148 del 22 de junio, el CNE notificó los resultados 
numéricos del Referéndum y Consulta Popular 2011, acto impugnado porque las 
cifras no tienen sentido jurídico, no evidencian aplicación de la norma constitucional 
del ART. 1066, y tampoco adquieren sentido político pues el CNE omite su 
responsabilidad de interpretar lo básico, esto es, comparar cada resultado por el "SI", 
COn el TOTAL DE VOTOS VÁLIDAMENTE EMITIDOS, para proclamar COn Verdad, CUál es cada 
una de las respuestas ganadoras . 

Sin motivación jurídica, sin razonamiento constitucional ni matemático, la notificación 
realizada es diminuta. Más aún, la proclamación final y definitiva de resultados se 
viciaría de nulidad si se omite señalar cuál es la cifra oficial, que el CNE reconoce 
como indicativa del triunfo de cada pregunta, LA c/IIRA que en esta ocasión expresa y 
cumple con el conceptO constitucional: MAYORiA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS . 

PRUEBAS MATEMÁTICAS.· ¿Gana la respuesta que obtuvo más de 4.300.000 -cuatro 
millones trescientos mil- votos? 

¿Existen diez indicadores distintos, es decir una CIFRA INDICATIVA del concepto MAYORíA 
ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS para cada una de las RESPUESTAS 1 A 1 0? 

¿Gana cada respuesta, siempre que los votos a favor sean mayores a 4.317.183? 
s son las pruebas plenas que demandamos • 

T, ¡ u RJ~ A S, ... d.ul ........... ~ ,,¡,. / 33 ~· 
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6. Comedidamente manifestamos al LeDo. 0MAR SIMON que actúe como una autoridad de 
la FuNcióN ELECTORAL y evite ataques en contra de los accionantes, como si fuéramos 
sus adversarios. 

El mensaje de la VsEoíJRIA DEL. StsTEMA ELECTORA~¡.;· Y t.eYIEs éON@As f!s muy stmpk: 
MAYORÍA ABsOLUTA DE VOTOS VAUDOS es la re/ación matemática entre /OS VOtOS a favor 

. del 'f$/" J1 el TOTAL OE VOTOS INTELIGIBLES. 

Para establecer el triunfo de una respuestii a la consultapOpfllal' del7.de Nyo 
2011, aplú¡utsiJ esta deftnici6n. 

Cuando los votos a favor del ~'SP' son m4s numerosos qiÚt kis votos af~Wol' del 
"NO'', esta relael6n lílllte~a corresponde a tn~~yoriiJ ~linpte. no a mayiJrfa 

absollltlt. Y no hay .viCtoria qu~f~epueda proelamtU. 

7. Respecto del debido proceso el ART. 76.7 .e, CPE, establece como garantía 
constitucional: "Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de 
condiciones". A continuación el ART. 76.7 .L, CPE dice: " .. no habrá motivación si en 
la resolución no se enuncian las normas o principios ¡urfdicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su áplkacl6n a los antecedentes del hetho". 

Por estos motivos, la resolución PLE-CNE-3-25-6-2011, por mandato constitucional se 
considera nula. 

2.- Pretensiones jurídicas: 

Con los antecedentes anotados, de conformidad con lo que dispone el ART. 76 NUMERALES 
7.c y 7.M., DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DEL EcuADOR y ART. 269.12, DE LA LOEvOP, 
recurrimos de la resolución PLE-CNE-3-25-6-2011 e interponemo.s las siguientes 
PRETENSIONES JURIDICAS: 

l. Que en virtud del ART. 169 DE LA LOEvOP se otorgue la acreditación 
correspondiente a la Veeduría del sistema electoral y leyes conexas, 
representada por el ciudadano RAúL F. PRoAÑo P., para que actúe durante todo el 
proceso de transición constitucional. 

VER ANExo 3.- Perfil institucional de la Veeduría del sistema electoral y leyes 
conexas. 

2. Que se remita al TRIBUNAL CoNTENcioso ELECTORAL copia certificada de la ACCIÓN 
CIUDADANA Y RECURSO DE IMPUGNACIÓN de los resultados numéricos de las "' 
consultas populares 2011, presentada el 24 de junio de 2011 y que originó la 
resolución PLE-CNE-3-25-6-2011. 

3. Que en virtud del ART. 248 DE LA LOEvOP se acumulen los procesos 
relacionados con impugnación de los resultados numéricos de los escrutinios 
nacionales, para el Referéndum y Consulta Popular 2011, pues afectan nuestros 
derechos COmO MINORÍA POLÍTICAMENTE SIGNIFICATIVA CUYO interéS legítimo es obtener 
un CRITERIO PREVIO O SENTENCIA INTERPRETAtiVA en el siguiente sentido: 

34 ' 
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Acción ciudadtmay recurso de~.¿; )~) 
.... _ .• ;' V •• ·' ' 

--.------------------------~-~-~,1"'--. ··--···" 
'·. (" ¡. i\1 1 ,· 

J!l COnC.(O MAYORfA ABSOLUTA DE VOTOS VÁLIDOS debe relacionar W$ VOtoS aj(IVOF - ' 
de[""i$J" con el total de voros1NTeuG1au:sy en cohSecuencia, a equivoctulo 

para establecer el triUnfo, compai'tlr el total de votos a/tlW)r del f'$1'' con el 
totlll de votos a favor del '1N0'~ Pul$ esta segunda colli!'araclón co"espontle 

al concejlto MA YóRfA siMPLE y no fllnilyotia a/Js()/uta. 
Dr~lo contrario entre much~ otras consideraciones doctrinarlas,. no se 

·_usfin_·,. .. a. rltlla "" '"'~ .. ,;,,,,,, -~:,;·:;;lifif~ niexlstitla ostbilldad_· ·de declarar la J ... V..~' ., '.. ' ' '··· .. ·.. .. .\ p 
fiiJ~,:--:t;M' . ,_,.,~, en el ct#IJ ptevi$to en el ARr.141.3 oe LA LOEvOP. 

4. Que dentro de ~W~Itao 1:.Jii .:AJiSt./4~ presentado por la Eco. MARTHA RoLDós A 

NOMBRE DE LA RED ETICA v DEMOCRACIA también se tome en cuenta el EXPEDIENTE DE 

LA CAUSA 788-2011-TCE . 

Tenemos señalados los casilleros para notificaciones: casilla #55 asignada a la Veeduría 
en el TCE~ la casilla judicial # 48-84 del abogado patrocinador~ y la dirección electrónica 
tri.urbas@gmail.com . 

En unidad de acto, adhiere, apoya y ratifica el presente escrito el Dr. Víctor Hugo Erazo, 
Director Nacional del Movimiento de Acuerdo Nacional -MANA- sujeto político registrado 
para el actual proceso electoral. Quien además, autoriza a la Veeduría a presentar los 
subsiguientes escritos en su nombre y representación . 

Suieto Político tri. urbas(a).~Unail. com 
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ANEXO 3.-

Perfil Institucional de la Veeduría del Sistema Electoral y Leyes Conexas 

· ·~~~~t Quito. Ecuador 

14 de julio de 2004 

Actividad impulsada por la EscuELA DE CruoADANIA www.triurbas net 
VEEDURIA creada por iniciativa ciudadana, según los ARTÍCULOS 96, 

99 Y 100 DE LA CARTA PoLíTICA, para: 
• intervenir en la elaboración de políticas públicas, 
• ejercer soberanía popular, derechos individuales y colectivos. 

1 o Participación política -no partidista- en la toma de decisiones de cuerpos 
colegiados, durante procesos legislativos y electorales diversos. 

:'' ~i 2° Educación cívica, abierta y vitalicia: 
Área.- Democracia Directa. 
Lema- Conciencia aunque duela 
Actor Social: RED CIUDADANA TRI URSAS. 

• Defensa de las minorías políticamente significativas. 
• Vigilancia de procedimientos legales para adjudicación de puestos, 

sean de elección popular, concurso de méritos o designación directa. 
• Formulación de leyes y políticas públicas sobre justicia electoral y 

constitucional. 
• Revisión del sentido político de las normas, para garantizar 

representatividad y legitimidad de funcionarios electos o designados. 
Esta misión no desemboca en denuncias de casos de corrupción, 

pero sí observa la coherencia de procesos y resoluciones. 

• Informes de veeduría 
• Acciones ciudadanas. 
• Políticas públicas. 
• Propuestas normativas. 

o.~cieoftR&o 
~: capitulo-gentil-quito@googlegroups.com 

http://groups.google.com/grouplcapitulo-gentil-gyito 

bttps://groups google comlforurnl#tforum/ 

www. facebook.com/Ca.pitulo.Gentil 
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enE)\ Jeoretatía General 

OFICIO No. 0002756 
Quito, 1 de julio del 2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

-1/-13-
( ( ~-lt •'\ \-(.: t { •ce <-: ) 

AEPíiBUCA DEL ECUADOR 

Por disposición del licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del Art. 269 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito 
a usted, el expediente del Recurso de Apelación interpuesto por el señor Raúl Proaño,
Veedor del Sistema Electoral, el doctor Víctor Hugo Erazo, Director Nacional del Partido 
Movimiento de Acuerdo Nacional, MANA, y su abogado patrocinador el doctor Jaime 
Muñoz Arauz, en contra de la Resolución PLE-CNE-3-25-6-2011~ adoptada por el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral en sesión extraordinaria de sábado 25 de junio del 2011, 
mediante la que se inadmitió a trámite la impugnación presentada por el señor Raúl 
Proaño, por cuanto el impugnante no fue calificado como sujeto político para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, y por lo tanto no tenía capacidad legal para 
comparecer ante el Consejo Nacional Electoral impugnando los resultados del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, constante en (112) fojas, para que el Tribunal 
Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

De us+d, con fentimientos de consideración y respeto. 

Atent mente/ 
. 1 

/ j /tS~ONA.·L)('--. 
,J /~~-/::~~'~\ 
du<lrdo Armendaif illal~j¡Jj r: 
RETARIO GENE.~ CNt-: 

'' .... ~_ Q u\ i () ...___ __ _ 

Av. 6 de Diciembre NH-122 y Bosmediano 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, A LAS ONCE • 
HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS, ADJUNTA EXPEDIENTE EN CIENTO DOCE W 
FOJAS. CERTIFICO.-

AB. F HARO ASPIAZU 
SE E í\RIO GENERAL (E) 
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TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. CAUSA No: 798-2011-TCE.- Quito, 5 de 

julio de 2011, las 10h10.- VISTOS: Con fecha primero de julio de dos mil once, a las 

once horas cuarenta y dos minutos ingresa, por Secretaría General de este Tribunal, el 

oficio No. 0002756 de 1 de julio de 2011, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz 

Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por medio del cual remite 

el expediente que contiene la "acción ciudadana" interpuesta por Raúl Proaño, en 

contra de la Resolución PLE-CNE-3-25-6-2011, adoptada por el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, en la que decide "inadmitir a trámite la impugnación presentada por 

el señor Raúl Proaño, Veedor del Sistema Electoral, conjuntamente con su abogado 

patrocinador, el doctor Jaime Muñoz Arauz, por cuanto el impugnante no ha sido 

calificado como sujeto político para el Referéndum y Consulta Popular 2011, y por lo 

tanto no tiene capacidad legal para comparecer ante el Consejo nacional Electoral ... ". 

Revisado el expediente se considera: PRIMERO: De conformidad con el artículo 244 

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia, "se consideran sujetos políticos y pueden 

proponer los recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos 

políticos, movimientos políticos, alianzas y candidatos. Los partidos políticos y 

afianzas políticas a través de sus representantes nacionales o provinciales; en el caso 

de los movimientos políticos a través de sus apoderados o representantes legales 

provinciales, cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que 

participen; los candidatos a través de los representantes de las organizaciones 

políticas que presentan sus candidaturas. Las personas en goce de los derechos 

políticos y de participación, con capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán 

proponer los recursos previstos en esta Ley, exclusivamente cuando sus derechos 

subjetivos hayan sido vulnerados (. . .) las veedurías ciudadanas no constituyen 

parte procesal, pero podrán remitir al Tribunal Contencioso Electoral sus informes y 

resultados a conocimiento de éste." (las cursivas son nuestras). Del recurso 

presentado por Raúl Proaño, se desprende que su comparecencia, la hace en calidad 

de veedor del proceso electoral, a pesar de que no presenta documentación que así lo 

acredite, calidad que no lo faculta para activar la vía contencioso electoral, y ante la 

ausencia de legitimidad activa por parte del recurrente, se dispone INADMITIR a 

trámite el presente recurso y, en consecuencia, se ordena su ARCHIVO. SEGUNDO: 

Notifíquese con el contenido del presente auto, al Consejo Nacional Electoral, en la 

persona de su Presidente, el licenciado Omar Simon Campaña y a Raúl Proaño en la 

casilla contencioso electoral No. 55, casilla judicial No. 48-84, en la dirección 

lnnotnhre ele/ rme/;/u so/!r•tonr> cid l 1 uru/()f, y f)(!t i!Uiuil</({¡/ rlt' li! ( on•,f¡tu( ion V/({', ley¡", .. 



electrónica tri.urbas@gmail.com, así como en la cartelera institucional y portal web 

oficial del TCE. Actúe el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General Encargado 

del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese.-

Dra. Tania Arias Manzano 

JUEZA-PRESIDENTA 

Dra. Xim~na Endara Osejo 

JUEZA-VICEPRESIDENTA 

Dr. Arturo Donoso Castellón 

~~--~~~~~tcE~c~rno~R~A'L-------~~~--~~zELECTORAL 

Voto Salvado 

Certifico.-
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VOTO SALVADO DEL DOCTOR ARTURO J. DONOSO CASTELLÓN Y ABOGADO 
DOUGLAS QUINTERO TENORIO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL CAUSA No: 798-2011-TCE.- Quito, 5 de 
julio de 2011, las 10h10.- VISTOS: Con fecha viernes primero de julio de dos mil once, a 
las once horas cuarenta y dos minutos ingresa, por Secretaría General de este Tribunal, el 
oficio No. 0002756 de 1 de julio de 2011, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por medio del cual remite, en 
ciento doce (112) fojas, el expediente que contiene el recurso ordinario de apelación 
signado con el No.798-2011-TCE. Para mejor proveer y previamente a resolver lo que en 
derecho corresponda, los comparecientes deben acreditar en forma legal ante este 
Tribunal en el plazo de 24 horas, en qué calidad comparecen de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 8 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. Para los fines 
legales consiguientes notifíquese en la casilla contencioso electoral No. 55 señalada en el 
expediente; la casilla judicial No. 48-84 del abogado patrocinador; y la dirección 
electrónica tri.urbas@gmail.com; Notifíquese al Consejo Nacional Electoral a través de su 
Presidente, licenciado Ornar Simon Campaña con el contenido de esta providencia. Actúe 
el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General Encargado del Tribunal Contencioso 
Electora. Cúmplase y Notifíquese.-

Dra. Tania Arias Manzano 
JUEZA-PRESIDENTA 

e - .. . i •• 

-- . ___ _J-UEZ-A-ELECTORAL 

1b «~«·~ /t ,--¿;_'0 
Dra. Ximena Endara Osejo 

JUEZA-VICEPRESIDENTA 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
"'UEZ ELECTORAL 

VOTO SALVADO 

A . enorio 

Certifico.-

·an Haro Aspiazu 
TARJO GENERAL (E) 

JUEZ L CTORAL 
VOTO ALVADO 

En nornbre del puc:h/o del Ecuod01 y por fu oulor idod c¡ue nos confiere lo Constitución, .. 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del año 2011, a las diecisiete 

• horas con treinta minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al señor Raúl F. 
Proaño, en e~c: U ero contencioso electoral No. 055-TCE (cero cincuenta y cinco), ubicado en las 
instalacione ' 1 T. ibunal Contencioso Electoral. Certifico.-

n Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del año 2011, a las diecisiete 
horas con treinta minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al licenciado Ornar 
Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral 
No .. 003-TCE (s;Jro cero tres), ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. 
Certifico.- • · 

Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del año 2011, a las diecisiete 
horas con treinta y tres minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al público en 
general, en ·§U elera visible que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso. Certifico.-

/./. l/ 

a Ián Haro Aspiazu 
ETARIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del af1o 2011, a las diecisiete 
horas con treinta y nueve minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al público 
en general, en la ' ina web (ww.tce.gob.ec) del Tribunal Contencioso. Certifico.-

Ab. Fab·' -aro Aspiazu 
SECR , RIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del ai'ío 2011, a las diecisiete 
horas con treinta y nueve minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al 
licenciado Ornar Simon Campaíla, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en las instalaciones 
del Consejo Na 'i¡nal Electoral. Certifico.-

; 

.- j 

Ab. Fa llaro Aspiazu 
• SEC ~· ARIO GENERAl,(!':) 

1 /) /) () 111 1 )((' ( 1 ('/ 1) (/ d) 1 () '> () 1 )(' /(/ /) () cf ('/ f ( ll (/( 1 ()/, y 1 )¡)/ ( ll/ t 0/ /( 1 (/ ( 1 ( 1 ( , 1 (/ ( () /}', ti t /1 ( i () /) y 1 (/', 1 ( 'y (') . 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del año 2011, a las diecisiete • 
horas con cuarenta y tres minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al señor 
Raúl F. Proaño mediante correo electrónico tri.urbas@gmail.com, señalado para el efecto. 
Certifico.-

/ 

aro Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes cinco de julio del año 2011, a las diecisiete 
horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar las providencias que anteceden al señor 
Raúl F. Proaño en la casilla judicial No. 4884 (cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro) del Palacio 
de Justicia de u· , se-alado para el efecto. Certifico.- e 

-Nt;'"'~ta»=r-;;o Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el auto que antecede se encuentra ejecutoriado por el Ministerio de la 
Ley.- Certifico. uito 9 de julio de 2011. 

• 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL . 

OFICIO No. 130-TCE-SG-JU-2011 
Quito, 11 de julio de 2011 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dando cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales 
del Tribunal Contencioso Electoral, y una vez que el Auto de fecha 5 de julio de 2011, las 
10h10, dictado dentro de la causa N°798-2011-TCE, se encuentra ejecutoriada por el 
ministerio de la ley, me permito remitir copias certificadas del referido expediente en 116 
folios . 

1 ¡¡ no¡¡¡(>re cid pue/Jio ~ohetono cid E e unrlot, y ¡Jor ctutoucl(!d <li' Id ( U/1\/tlul ton v lrts /¡'YI''·· 


